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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia, 01 9C7. znap

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del

expediente administrativo SP - 7221/2008, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

"J-1000-2AMR. Excepción al CPU. Art. IV.1.2.2. Subdivisión del suelo - área

suburbana".

D.U.

M.M.Q.J.avier Benavente
Jefe Dpto. Asist. Técnico Adm.

Dirección de Urbanismo

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Ushuaia, 12 de Julio de 2007.-

'

HORACI
Agrim nsor

-11',/i0,59	 zoc)

o o c-

.2t1:1"
Lo.newiDO POR

AGRIM NSOR
MATR. NAC. 2926 LO ARR4EROS 343-USHUAIA

1

Sr. Director de la
Dirección de Planeamiento Urbano
Arq. Rodolfo A Ordóriez.
5/D.-

Me dirijo a Ud a los efectos de solicitarle la

visación del plano de mensura y división simple, de la Parcela 2AMR del macizo 1000

de la sección J, por ser la misma, una parcela rural de 7637783,17rn2 y que da origen a

otras dos parcelas rurales de 4773103,92m2 y 2864472,08m2 respectivamente.-

Sin otro particular saludo a Ud muy atte.-
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r- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ES

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

NOM. CAT. DE ORIGEN
SECCION : J
kuou, : 1000
PARCELA : 2AMR

INSCR. DE DOMINIO	 '41)te
1I —A-3462	 Ft.;110

o	 1 r:
.417,

- 

IMPUESTO INMOBILIARIO

PARTIDA: 58335 (PARCELA 2AMR)

Departatnerdo USHUAIA

Lugar	 Ea. RIO PIPO

obmo	 MENSURA Y DIVISION

Bien	 PARCELA 2AMR del Macizo 1000 de

Pro pie t ario

lo Seccion J.—

NOTAS 1)Los angulos no indicados son rectos o suplementarios
2)Las meddas lineales eston expresadas en metros

RESTRICCIONES

Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua,
Petróleo y demás hidrocarburos.

FECHA DE MENSURA Marzo de 2007.—

ANTECEDENTES
TF. 1-38-89 TF. 1-20-93 TF. 1-33-97
TF, 1-16-95 TF. 1-17-95 TF. 1-53-98PLANO TF. 1-43-95 TF. 1-60-95 TF. 1-51-98
TF. 1-10-96 TF. 1-31-97 TF. 1-52-98
TF. 1-22-98 TF. 1-46-96 TF. 1-45-96
TF. 1-54-98 TF. 1-26-00 TF. 1-37-99
TF. 1-56-00 TF. 1-42-04 TF. 1-44-04

EXPEDIENTE 05717—XX —2007

Desig. Anterior: Secc .J — Mac.1000— porte Rte Parc. 2AtvIR.

NOMENCLATURA S/CATASTRO

DEPARTAMENTO U S H UAIA

SECCION :

MACIZO	 1000

PARCELA : 2AMAR Y 2AMBR

POR LA PRESENTE DOY MI CONFORMIDAD AL PRESENTE PLANO DE MENSURA DECLARANDO,
HABER RECIBIDO SATISFACTORIAMENTE , BAJO M1 CUSTODIA LOS MOJONES QUE SE CITANEN ESTE PLANO.—

PROFESIONAL RE PO SABLE

HORACIO B RGOS
AGRIM NSOR

MATR. NAC. 2926 LO ARRZ.RS 343-USHUAIA

T.F. 10 I 07
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TIFICAD01:1: IBUTA

Ancho Frente:	 0
Esquina:	 NO
Superficie:	 7637583,17
Valor Tierra:	 0
Valor Mejoras:	 0
Valor U. Funcional:

Mario Ál(Ebarlin

stemas de InformaffinCatastal
sta na de Hacienda y Finanzas
hilaulupeldad do Ubhuaia

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

Sección

J

Macizo

1000

Parcela

2AMR

Unidad de PH

Titular del Dominio*:
	 PATAGONIA SPIRIT S.A.

Contribuyente:
	

TRIBUTA COMO PARCELA RURAL
Domicilio:
Documento:	 30	 709237973
Instrumento:	 II-A-8875

* El titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia (A 21 — L y jac. N° 17801 Art. 56 Ley
Prov. N° 532)
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"2007 - Año de la seguridad vi

Nota No --(-2/tc(	 /07-.-
Letra:	 D.U.-

OÑEZ

rban mo

de Ushuaia

Provinela de Tlerm del Fuego
Antártida e Islas del Atlánteo Sur

República Argentina
Munielgalidad de Ushuala

Subsecretaria de Planeamiento

USHUAIA, 0 7 AG, 2007

Agrim. Horacio Burgos:
Los Arrieros 343
- Localidad -

Me dírijo a Ud. en referencia a la nota número de registro
interno 04009 mediante la cual se remite plano de mensura y división de la Parcela Rural
3-1000-2AMR.

En tal sentido, se informa que no podrá darse curso a lo
solicitado, en virtud a que solo se admite la división simple de parcelas sobre macizos
que se encuentren conformados como tal (ver C.P.U. Cap. IV) debiendo tramitarse el
proyecto integral del sector previo a cualquier división. Dicho proceso, se encuentra
nomiado en la Ordenanza Municipal 2139, Código de Planeamiento Urbano, Capítulos
III y IV, reglamentado mediante Decreto Municipal 1362/00.

En función de lo expuesto, se remite en devolución la
documentación presentada mediante nota N o de registro interno mencionado en el
primer párrafo de la presente, conformada la misma por tres (3) fojas.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.

"Las Islas MaMnas, Georgeas y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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San Pietro -& Ivanoff S.R. 

evit ra 	 Irr iri
PROYECTO DIRECCION ADMINISTRACION Y EJECUCION

www.estudiosi.com.ar

Ushuaia, 16 de mayo de 2008.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretarla de Planeamiento
Att: Arq. Rodolfo Ordoñez

Por medio de la presente y dando solución de continuidad con lo presentado
oportunamente mediante nota número: 1308, referido al proyecto de urbanización a realizarse
en la sección: J, Macizo: 1000, Parcela: 2AMR de la ciudad de Ushuaia y frente a la voluntad de
las partes intervinientes de querer sybdividir el predio en dos parcelas y urbanizar una de ellas
de acuerdo al plano adjunto. Solicito a Ud. tenga a bien poder brindarnos un esquema detallado
de los pasos a seguir desde la subdivisión de la parcela, cesiones correspondientes a cada una y
todos los posteriores pasos hasta conseguir el permiso de inicio de los trabajos por parte de la
Municipalidad de Ushuaia.

Quedando a su entera disposición, saluda a Ud. muy atte.

Arq. Pablo San Pietro

SAN METRO • IVANOFF
Arq. Pablo San Metro

SOCIO GERENTE

13,35ta
mo007--

SAN PIETRO & IVANOFF
DIRECCION: Los Cauquenes 1463. Barrio Andino Mail: estudiosil@speedv.com.ar
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Drcccóny Ejectic10

Ushuaia, 27 de Mayo de 2008.-

Arq. Pablo San Pietr
Estudio San Pietro - Ivanoff SRL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
Arq. Rodolfo Ordoñez

Ref.: Nota de fecha 16/05/08

Por medio de la presente y refiriéndonos al proyecto de
urbanización a realizarse en Sección J, Macizo 1000, Parcela 2AMR de esta
ciudad, solicitamos tenga a bien respondernos la nota citada en la
referencia. En la misma le manifestamos la necesidad de que nos brinde
detalladamente los pasos a seguir -desde la subdivisión de parcela hasta el
permiso de inicio de obra- y demás trámites requeridos por esta
municipalidad, con el único fin de poder cumplimentar eficazmente y
ordenadamente con los mismos.

Sin más, y a la espera de su pronta respuesta,
aprovecho esta oportunidad para saludarlo muy atentamente.

-Calle Los Canunenes 1463
	

Teilfax: (62901(441620
Barrio Andino - (9410) Ushuaia

	 (02901) 15469553

Tierra del Fuego
	 E-maii: estudiosi i üSspeedy.com .a1-

Web: www,etudio
	 E-n-ra-k9	 -)ágina web; conMeto(destudíosi.com.ar
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Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
Municipalidad de Ushuala

Subsecretaria de Planeamiento

Nota No (") /08-.-
Letra:	 D.U.-

USHUAIA, 2 8 mptv 2G3

Sr. Arquitecto:

Me dirijo a Ud. en referencia a sus notas de registro interno N o . 3587 y

3843, referidas a la parcela denominada catastralmente como 3-1000-2AMR de esta

ciudad, mediante las cuales se solicita se indique los pasos a seguir para el desarrollo de

un proyecto de urbanización dicha parcela.

En tal sentido, se informa lo siguiente:

1. De acuerdo a la Ordenanza Municipal dada en cesión ordinaria de fecha 7/03/07, la

cual incorpora a la 00 Mo 2139 el plano de áreas, se reitera que el sector que se

encuentra ubicado por sobre la cota 115m. se  localiza en el área denominada como

Reserva Natural, Bosque Comunal de la Ciudad de Ushuaia y las actividades

contempladas para dicha zonificación se encuentran establecidas en el Capitulo IX

"Condiciones Ambientales" del C.P.U. y en la Ordenanza Municipal 2171.

El sector ubicado por debajo de dicha cota se encuentra en el área denominada

Suburbana, zonificada como Reserva Turística — Río Pipo, correspondiendo los

indicadores de la zona incorporados por Ordenanza municipal al C.P.U.

2. Con respecto a la presentación del proyecto de urbanización, se informa que su

proceso se encuentra normado en la Ordenanza Municipal 2139, Código de

Planeamiento Urbano, Capítulos II, III y IV, y su presentación reglamentada mediante

Decreto Municipal 1362/00.

3. El Decreto arriba citado, establece en los puntos referidos a la ETAPA 1 0 "Visación de

Anteproyecto" numeral 5), la presentación referida a los componentes ambientales.

Este punto, deberá ser cumplimentado conforme a la Ordenanza Municipal 3145

según la instancia de evaluación que corresponda.

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ProvIncia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del AtIántico Sur

República ArgentIna
MunicipalIdad de Ushuala

Subsecretaria de Planeamiento

0 A. 01 .0ÑEZ.
—

4. La zona de costa, en una faja variable a determinar por la autoridad de aplicación

requiere de un informe de impacto arqueológico, acorde a lo normado en el artículo

28 de la Ley 370. La autoridad de aplicación es la Dirección de Ciencia y Técnica de la

Provincia sita en Fagnano 486 de nuestra ciudad. Cumplido lo indicado en la norma,

la Municipalidad requerirá la presentación del correspondiente Permiso de Obra

emitido por dicha entidad.

5. Finalizadas y aprobadas las etapas de urbanización, los proyectos de obras deberán

contar en forma previa a su inicio y ejecución con algunas de las instancias de

evaluación ambiental previstas en la 0 0 Mo 3145.

6. Lo indicado en los ítems precedentes, corresponde a las etapas de presentación y

evaluación secuénciales del proyecto. Si el mismo fuera presentado de forma integral

(Urbanización completa, obras de ingeniería y arquitectura con toda la documentación

técnica correspondiente), las instancias de evaluación ambiental podrían centralizarse

en una sola presentación.

7. Con respecto a lo consultado referido a la subdivisión de la Parcela, informo a Ud. que

es posible la misma, reiterando que el capitulo IV del C.P.U. establece la normativa

vigente a considerar para realizar la misma.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.

Al Arq. Pablo San PIETRO
San Pietro & Ivanoff S.R.L.
Los Cauquenes N o 1473
- Localidad -
S	 /	 D 

.1.vaiidari eig J'huala

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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No

PETICIONA

SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO Y

GESTION URBANA

ARQUITECTA VIVIANA GUGUIELMI

Juan Drago, presidente de Patagonia Spirit S.A., con domicilio real

Murature 1136 y constituyendo domicilio especial junto al letrado que me patrocina Dr.

Raul Miguel Paderne, en De La Ermita 3650 , ante Ud. respetuosamente me presento y

digo:

I.- ACREDITO PERSONERIA

Adjuntando copia del testimonio escritura pública de formación de la

sociedad y libro de asamblea ,siendo presidente y apoderado de Patagonia Spirit S.A.

II.- FINALIDAD DE ESTE ESCRITO

De conformidad con lo normado en el capitulo IV, del Código de

Planeamiento Urbano, y en relación a la solicitud presentada, que tramitara bajo el

registro interno N° 04009, vengo por el presente a solicitar se requiera a través del

Ejecutivo Municipal, y ante el Concejo Deliberante, una excepción a lo establecido en

el Titulo IV punto 1 del CPU.

La solicitud a que me refiero, y que tramitara en el registro interno

individualizado precedentemente, refiere a la división de la parcela J-1000-2AMR.

Aquella presentación motivó la nota 214/07, del 07 de agosto de 2007, del

Registro de la Municipalidad de Ushuaia, suscripta por el Arquitecto Rodolfo A.

Ordoriez, en su calidad de Director de Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia.
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Pat onia(S-p .rit S.A.

Ju J.Drago

(,\

ire'\
%

/11'. n-{-1 '
Secretab	 :7,2salrolic)

y Gq'stin
Municipialdedc Us

01	 17).7) zCFL;

El presente requerimiento lo realizo en base a lo oportunamente conversado,

y con el objeto de superar la imposibilidad que la normativa establece.

Para que a posteriori, de ello se otorgue el visado de el plano de mensura y

division de parcela como fuera requerido.

Sin otro particular, quedo a su disposición y a la espera de respuesta

favorable, la saludo con distinguida consideración.
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B 110-74244

1 FOLIO 703.- SEGUNDO TESTIMONIO.- ESCRITURA NUMERO CUATRO-

2 CIENTOS DIECISIETE.- En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tie-

3 rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a TREIN-

TA días del mes de julio del ario dos mil cuatro, ante mí, Escribana Titular del Re-

5 gistro Notarial Número Siete de la Provincia, comparece don Juan José DRAGO,

6 argentino, mayor de edad, casado, Documento Nacional de Identidad 11.956.800,

7 domiciliado en Laprida 3278, Departamento 39, San Isidro, Provincia de Buenos

Aires, en tránsito por esta ciudad, capaz, de mi conocimiento, DOY FE.- INTER-

VIENE: en nombre y representación y en su carácter de apoderado de don Tomás

10 José GÜIRALDES, argentino, nacido el 04 de octubre de 1957, Documento Nacio-

11 nal de Identidad 13.493.295, casado en primeras nupcias con María Estrugamou,

12 empresario, domiciliado en Laprida 3278, Departamento 40 de San Isidro, Provin-

13 cia de Buenos Aires; lo que acredita con Poder Especial otorgado por escritura

14 número 1237 de fecha 27 de julio de 2004, folio 2109 del Registro Notarial número

15 47 de San Isidro, Escribana Adscripta Constanza Peñoriori, cuyo Primer Testimo-

16 nio tengo a la vista y en fotocopia autenticada agrego a la presente; y de doña Ma-

17 riana MARTIN Y HERRERA, argentina, nacida el 11 de septiembre de 1962, Do-

18 cumento Nacional de Identidad 16.161.055, casada en primeras nupcias con Juan

19 José Drago, ama de casa, domiciliada en Murature 1136 de San Isidro, Provincia

20 de Buenos Aires; lo que acredita con Poder Especial otorgado por escritura núme-

21 ro 1244 de fecha 27 de julio de 2004, folio 2116 del Registro Notarial número 47 de

22 San Isidro, Escribana Adscripta Constanza Perioriori, cuyo Primer Testimonio

23 tengo a la vista y en fotocopia autenticada agrego a la presente; asegurando el

24 compareciente que sus mandatos se encuentran vigentes y sin restricción ni limita-

25 ción alguna.- Y en el carácter invocado DICE: Que sus representados han resuelto

24 - 1/2
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c
onstituir una Sociedad Anónima que se regirá de 

conformidad con el siguiente 26

ESTATUTO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO: Nombre. 
Domicilio: La Sociedad 27

se denomina "PATAGONIA'S SPIRIT SOCIEDAD 
ANONIMA". Tiene su domi- 28

cilio legal en jurisdicción de la P
rovincia de Tierra del Fuego, Ántártida e Islas del 29

Atlántico Sur.- ARTICULO SEGUNDO: 
Duración: La Sociedad tiene una dura- 30

ción de noventa y nueve arios, contados a partir de su inscripción en el Registro 31

Público de Comercio. ARTICULO TERCERO: Objeto: La Sociedad tiene por ob- 32
jeto d

edicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, a las siguien- 33
tes act

ividades: a) CONSTRUCCION: Dirección, administración y ejecución de 34
proyectos y obras civiles, hi

dráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas, 35
urbanizaciones, p

avimentos y edificios, incluso destinados al Régimen de Propie- 36

dad Horizontal, co
nstrucción de silos, diques, viviendas, talleres, puentes, sean to- 37

dos ellos públicos o privados; refacción o demolición de las obras 
enumeradas; 38

proyectos, dirección y construcción de plantas industriales, obras viales, gasoduc- 39

tos, oleoductos y usinas, públicas o privadas; construcción y reparación de edificios 40

para viviendas urbanas o rurales y para oficinas o establecimientos 
industriales. 41

Con
strucciones en general para sí o por solicitud de tereeros, pudiendo asociarse, 42

L

tomar repre
sentaciones y comisiones tanto en el país como en el extranjero, reali- 43

zar los estudios, proyectos y direcciones de obras solicitadas por 
terceros.- b) 44

PORTACION Y EXPO
RTACION: de toda clase de bienes, productos y mercade- 45

rías relacionados al objeto social, sean esos bienes tradicionales o no, y bajo al am- 46

paro de la Ley de Promoción Industrial 19640.- c) INMOBILLARIA: Compra, ven- 47

ta, permuta, administración, arrendamiento y urbanización de loteos e inmuebles, 45
incluso los comprendidos en el Régimen de Propiedad Horizontal; fraccionamiento 49
y en

ajenación de lotes y edificios en propiedad horizontal.- Y d) FINANCIERA: L 50

24 - 2/2
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1

2

3

4

6

5

7

8

9

10

11

12

13

14

15

SO	 16
.R1 akilik

PVI

17

18

19

20

21

22

23

24

25

realización de operaciones financieras y de inversión con exclusión de las previstas

en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público.

Otorgamiento de tarjetas de crédito personales, financiación de operaciones socia-

les obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley

12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas

por la legislación vigente, siempre con dinero propio. Convenir y formalizar con-

tratos que tengan por objeto la adquisición o transferencia de bienes muebles in-'

muebles, semovientes u otros valores, en favor de la sociedad, vender, hipotecar, o

constituir hipotecas, prendas o de otro modo gravar bienes de esa naturaleza, per-

mutar o donar éstos, y darlos en arrendamiento, aún por más de seis arios, pactan-

do en caso de enajenación o adquisición, los precios, plazos, formas de pago y con-

diciones de las expresadas operaciones, satisfaciendo o percibiendo el importe co-

rrespondiente al contado o a crédito; recibir depósitos con exclusión de los de ca-

rácter bancario; constit-uir, aceptar o ceder derechos reales, prestar dinero y to-

marlo prestado.- Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar,

bajo el régimen de la Ley 19.640 y sus modificatorias, toda clase de actos, negocios,

contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto

social, teniendo plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones y ejecutar todos los actos que no sean prohibidos por las disposiciones lega-

les en vigencia o por este estatuto. ARTICULO CUARTO: Capital Social. Monto:

El capital social es de $ 12.000 (Pesos Doce Mil).- ARTICULO QUINTO: Capital

social. Acciones. Características: El capital social está representado por acciones

ordinarias, nominativas, no endosables, con un valor nominal de $ 1 (un peso) cada

una, y con derecho a un voto por acción. Los títulos representativos de las acciones

y los certificados provisorios contendrán las menciones establecidas por los artícu-
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los 211 y 212 de la Ley de Sociedades Comerciales y cualesquiera otras exigidas

por las normas vigentes. Podrán emitirse títulos representativos de más de una

accíón.- ARTICULO SEXTO: Mora en la integración: En el caso de mora en la

integración de las acciones, el Directorio podrá elegir cualquiera de los procedi-

mientos del artículo 193 de la Ley de Sociedades Comerciales.- ARTICULO SEP-

TIMO: Derecho de preferencia: Los.accionistas gozan del derecho de preferencia y

de acrecer cuando se ofrezca la suscripción de nuevas acciones. Este derecho puede

ser limitado o suspendido en los casos párticulares y de excepción que contempla el

artículo 197 de la Ley de Sociedades Comerciales. El ofrecimiento a los accionistas

para ejercer el derecho de preferencia debe notificarse conforme lo establece el

artículo 194 de la Ley. de Sociedades Comerciales.- ARTICULO OCTAVO: Admi-

nistración. Directorio. Designación. Mandato: La dirección y administración de la

Sociedad están a cargo de un Directorio compuesto por la cantidad de miembros

titulares que determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el cual será de uno

a cinco miembros. La Asamblea puede designar suplentes en igual o menor núme-

ro que los titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que produje-

ran en el orden de su elección, en cuyo caso el reemplazo será automático con la

sola Presencia del suplente en la reunión. El mandato del Directorio se extiende

durante tres ejercicios. La Asamblea fija la remuneración del Directorio de con-

fontidad con lo dispuesto en el artículo 261 de la Ley de Sociedades Comerciales.

El Directorio puede designar en su seno directores delegados con las funciones de

gerentes generales o especiales, en los términos del artículo 270 de la Ley de Socie-

dades Comerciales. Mientras la Sociedad prescinda de sindicatura, la elección por

la Asamblea de uno o más directores suplentes es obligatoria.- ARTICULO NO-

VENO: Directorio. Autoridades. Reunión: El Directorió en su primera sesión debe
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1 designar un Presidente y puede designar un Vicepresidente, quien reemplaza al

2 Presidente en caso de ausencia, impedimento, incapacidad o fallecimiento. El Di-

3 rectorio debe reunirse por lo menos una vez cada tres meses. También debe hacer-

lo a requerimiento de cualesquiera de sus miembros. Las reuniones de Directorio4

5 
deben convocarse por el Presidente o Vicepresidente, en su caso, mediante notifica-

ción fehaciente cursada a cada director titular, dirigida al domicilio que los mismos

7 
deben denunciar en la Sociedad en oportunidad de aceptar el cargo. El quorum del

8 
Directorío es de la mayoría absoluta de sus miembros. Las decisiones deben tomar-

se por mayoría de los votos presentes. El Directorio, en ejercicio de sus funciones

io debe intervenir, analizar y resolver todas aquellas cuestiones que le conciernen

1 1 como administrador de la Sociedad. Puede en consecuencia, realizar todos los ac-

12 tos, negocios, operaciones y contratos que resulten necesaríos para el logro de los

13 
fines sociales.- ARTICULO DECIMO: Representación legal: La representación

14 
legal de la Sociedad le corresponde al Presidente del Directorio o, en su caso, al

15 V
icepresidente en caso de ausencia, impedimento, incapacidad o fallecimiento del

16 
primero. En ejercicio de la representación legal de la Sociedad, el Presidente o Vi-

17 
cepresidente, en su caso, pueden celebrar en nombre de la Sociedad toda clase de

18 actos jurídicos tendientes al cumplimiento del objeto social, incluso aquellas para

19 los cuales la Ley exíge poderes especiales conforme lo dispone el artículo 1881 del

20 
Código Civil y el artículo 9 del Decreto Ley 5965/63. Para absolver posiciones en

21 sede judicial o administrativa, la representación legal corresponde al Presidente o

22 
quien lo reemplace y a cualquiera de los directores delegados, gerentes generales o

23 
gerentes especiales, facultados para actuar en los términos del artículo 270 de la

24 
Ley de Sociedades Comerciales, siempre y cuando entre las facultades que se le

25 atribuyan esté la de absolver posiciones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:
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escindencia de sindicatura: La Sociedad prescinde de Sindicatura conforme lo

establecido en el artículo 284 de la Ley de Sociedades Comerciales. Cuando por•

aumento del capital social la sociedad quedara comprendida en el inciso segundo 
28

deLartículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales, la Asamblea deberá elegir 
29

Síndico Titular con mandato por un ejercicio, debiéndose elegir también un Síndi- 
30

co Suplente por igual término.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Asamblea: La 
31

Asamblea de accionistas es el órgano de decisión. Debe convocarse de acuerdo a lo 
32

dispuesto por el artículo 237 de la Ley de Sociedades Comerciales. Los artículos 
33

243 y 244 de la Ley de Sociedades Comerciales rigen el quorum y la mayoría de- 
34

terminados según la clase de Asamblea, convocatoria y materia de que se trate, 35

excepto el quorum de la Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria, que se 36

considera constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes con dere- 37

cho a voto.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Cierre del Ejercicio: El ejercicio 38

social cierra el día 31 de julio de cada ario. A esta fecha se confeccionan los estados

contables conforme a las disposiciones legales en vigencia y normas técnicas en la

materia. Las ganancias realizadas y líquidas deben destinarse a: a) cinco por ciento

hasta alcanzar el veinte por ciento del capital suscripto, al fondo de reserva legal;

b) a remuneración del Directorio y Sindicatura en su caso. El saldo tendrá el desti-

no que decida la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las

respectivas integraciones, dentro del ario de su sanción.- ARTICULO DECIMO

CUARTO: Disolución: La disolución de la Sociedad opera en caso de producirse

alguno de los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Sociedades Comer-

ciales. Producida la disolución, la liquidación puede ser efectuada por el directorío

actuante en ese momento o por quien designe la Asamblea. Cancelado el pasivo y

reembolsado el capital, el remanente debe repartirse entre los accionistas a prorra-

26

27

tac)

, NITr"2557

/1,11
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1 ta de sus respectivas integraciones.- Los comparecientes continúan diciendo: Que

2 en este estado acuerdan: 1) Sede Social: Paseo del Campo 1929 de Ushuaia.- 2) El

3 Capital Social es suscripto totalmente en este acto, e integrado de acuerdo con el

4 siguiente detalle: Tomás José GÜIRALDES, según concurre, suscribe 6.000 accio-

nes ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal 1 (un peso) cada una,5

6 que representan el 50% del capital social e integra el 25% del mismo, es decir la

7 
suma de $ 1.500 (pesos mil quinientos) en dinero en efectivo; y Mariana MARTIN

g 
Y HERRERA, según concurre, suscribe 6.000 acciones .ordinarias nominativas no

g 
endosables, de valor nominal $ 1 (un peso) cada una, que representan el 50% del

0 capital social e integra el 25% del mismo, es decir la suma de $ 1.500 (pesos mil

11 quinientos) en dinero en efectivo.- 3) Primer Directorio: Se designa para integrar el

12 Directorio: Presidente y Director Titular: Tomás José GÜIRALDES; y Director

13 
Suplente: Mariana MARTIN Y HERRERA.4) Autorización: Que faculta a doria

14 Patricia ANGELOFF, Documento Nacional de Identidad 27.290.666 para que rea-

15 lice todos los trámites necesarios para obtener la conformidad administrativa y la

16 inscripción en el Registro Público de Comercio del presente instrumento con facul-

17 tad inclusive para otorgar Escrituras aclaratorias, complementarias o rectificato-

18 rias ante observaciones que realicen a la presente, como así también para efectuar

19 el depósito que prescribe el articulo 187 de la Ley de Sociedades Comerciales y

20 retirarlo, realizando en general cuantos actos, diligencias y gestiones sean necesa-

21 rias o convenientes Para el mejor desempeño de este mandato, siendo válido hasta

22 la total terminación de los actos encomendados.- Don Tomás José GÜIRALDES y

23 
doria Mariana MARTIN Y HERRERA, según concurren, ACEPTAN los cargos

24 
para los que fueron elegidos y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 256

25 
de la Ley de Sociedades Comerciales, constituyen cada uno de ellos domicilio espe-

>11
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del Campo 1929 de Ushuaia.- LEO al compareciente, q

urre, así lo otorga y firma, ante mí, DOY FE.- Juan José lDRAGO.- A

Nidia F. SOLA.- Está mi sello.- CONCUERDA con su matriz que pasó ante m

Folio 703, protocolo ario 2004, del Registro Notarial Número Siete de la Provincia a

ni Cargo, DOY FE.- Para LA SOCIEDAD expido SEGUNDO TESTIMONIO en

cuatro Fojas de Actuación Notarial Números B 000074244, B 000074245, B

000074246 y B 000074247 que firmo y sello en Ushuaia, a los NUEVE días del mes

de Junio del Ario dos mil cinco.-
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DISPOSICION I.G.J. N° 341/04

ES CO137111 FIEL 

LAUDIA ZAIWitLuhk
Jefa de Departamento
Reg. Publ. Comerolo

napeoclón Gral. de JustIole

GUSTA
DIRECTOR GENE

DEL ESTADO CML Y CIPACIDA-
DE LAS PERSONAS
TIERRA DEL FUEGO

usarÁm, 23 AGO. 2004

VISTO el expediente 1168/04 del registro de esta Inspección
General de Justicia, caratulado "PATAGONIA'S SPIRIT S.A. s/
Inscripción en el Registro Público de Comercio", y ;

CONSIDERANDO :
Que se ha dado cumplimiento a los requisitos legáles vigentes.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 369
, su Decreto Reglamentario.

Por ello :
EL INSPECTOR GENERAL DEJUSTICIA

.•0,14 P O N E :	 G9,0`f

ARTICULO 1°.- INSCRIBIR en el Registro Público de Comercio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la Escritura Pública
número CUATROCIENTOS DIECISIETE de fecha 30 de Julio del 2004
pasada ante la titular del Registro Notarial N° 7 de la provincia
escribana Nidia SOLA mediante la cual se constituye la firma
PATAGONWS SPIRIT SOCIEDAD ANÓNIMA con domicilio social en
calle Paseo del Campo N° 1929 de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales N° VI bajo el N° 3370, Folio 054,
Año 2004.
ARTICULO 2°.- Regístrese, notifíquese. Rubríquense los libros a
presentar. Desglósese el original del instrumento mencionado en el
artículo anterior y déjese cohliincia de su entredá Ihteresado.
Líbrese cheque a favor de la señora Patricia ANGELOFF por la suma de
TRES MIL PESOS ($3.000) en concepto de devolución del capital social
integrado en efectivo.
ARTICULO ` 3°.- Dése a la Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.
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T0 77,43 0

Buenos Aires,	 08de
jul io 2008

de

En mi carácter de Escribano Titular del Registro Notarial N° 1939, Cap.

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendide en 05

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

Se certifica fotocopia de Segundo Testimonio, Escritura N° Cuatrocientos Diecisiete, ante

la Escribana Titular del Registro Notarial N° Siete de la Provincia de Tierra del Fuego

para ser presentada ante quien corresponda. Conste.-
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ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA : En la Ciudad de Ushuaia, a los 16 días

del mes (1r 116/05,1>	 • -	 e o	 - .. .	 a I	 eúnen en la sede social y
1
n

legal en Asamblea General Ordinana en primera convocatona, sendo las misma de

carácter unánime por hallarse reunido 	 la totalidad de los	 accionistas de

PATAGONIA'S SPIRIT SOC1EDAD ANONIIvIA, cuya nómina consta en el libro

10 - SA	 5	 5 '	 •	 • e -	 '	 '	 t	 • -	 ±	 -	 •	 •	 --.0.•	 .	 .	 .	 t	 .	 .. :.•	 t	 t ..	 .	 - t	 ..-	 t -	 ..	 -

Orden del dia que se consignó en la convocatoria, la cual no se publicó por tener

asegurada la concurrencia de la totalidad de los accionistas. A contínuación se

comienza a tratar los dos únicos puntos del Orden del Día: 1°) Designación de dos
.	 .

4	 'TPI<Net111) layoli tyry1.4- 	 :	 Mariana Martín

y Herrera para firmar el acta.- 29 Renuncia y Designazión de administradores.- La
i

sefiora Mariana Martin y Herrera manifipsta que por problemas personales, le es

im e e sible se .. • 	 desem e - ñando su car: o de Presiden e del Dire	 e	 1	 e e	 e e	 -

•-	 •	 •-	 a.	 .	 .	 •IE	 •	 1	 in#	 .	 •	 t,	 11	 1 .1•I'.	 T 1	 Ill	 •11	 IIII	 IMIII •	 - 1.	 #	 I	 5

agradecen los servicios prestados y se le aprueba la gestión realizada hasta el día de

la fecha.- Acto seguido propone designar como miembro titular del Directorio y

Presid n	 •	 • l	 e	 -	 fe	 et	 -I,.	 e	 e

1

-1	 -	 .	 13 . ii . r.	 1/ . ilis	 .-1-	 1	 ,

51	 1	 •11	 e 1 •rf •	 # Il	 ##	 •I	 Il	 1115	 #	 ^	 -	 -	 '	 -	 -	 •	 e	 ..r 	eir.:	 e	 .1?..t

_ conferidos.- Al no haber más asuntos, que tratar„ se levanta la sesión. &rvr, -ut-,1-dziall- :
A%osio	'Qor,__Lci_a__. Ukg_.-.1-1 t-5	 o ,..5	 .94‘...y...;	 ‘1.1 i

r	 ki AA)0nAta	 .

..

1	 fn
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08
deBuenos Aires,

1
T 0 0 7 -74.ps-1,1

REFoLvIL o
zA

02
CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

Se certifica fotocopia de Acta de Asamblea Ordinaria, del Libro N° 1, Rúbrica N° 011712,

de fecha 09 de Septiembre de 2004, para ser presentada ante quien corresponda. Cons-

te.-

kfirr'71:- ..... .15VarEatli-.17~11-ditumurrorf--- . .

En mi carácter de Escribano

julio	 2008

de

Titular del Registro Notarial N° 1939, Cap. F
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecrelaria de Planearnienlo

-WPOLIADO
za

rILFO A. DOÑEZ
uctor de Ur anismo

nicipalida' e Ushuaia

0/ /08.-
D.U.-

Nota No
Letra:

USHUAIA, 2 9 s E p 209

Sr. Juan J. Drago:
Patagonia Spirit S.A.
De La Ermita 3650
Ushuaia

Me dirijo a Ud. con relación a la nota que o portunamente fuerap
resentada, referente a gestionar excepción al Código de Planeamiento Urbano

(Ordenanza Municipal 2139) ante el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia,
referida a la subdivisión simple de la parcela Rural denominada según nomenclatura
catastral como J-1000-2AMR.

En tal sentido, y a los efectos de dar curso a lo solicitado, es necesario
se remita nuevamente plano de mensura y división de la parcela antes mencionada, en
virtud a que la misma fue devuelta oportunamente al profesional actuante, quedando en
nuestros archivos solo fotocopia de la carátula correspondiente al plano TF 1-10-07. Por
otra parte, se adjunta a la presente, Disposición 001/2007 la cual detalla la
documentación necesaria para el análisis de la solicitud planteada.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.

JORGE ARIO ZUCCH1

/19

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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2.3

No
71,591,5213.11.3^2.5WW,IYMIWY111.70.110,3MMION6.11

/
kjzx

NOTA N° 016 /09
Letra: D.U.

Cde: Expediente SP-7221/2008

USHUAIA, .2 9 ENE,

PROVINCIA DE TIERRA DEI, FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEI. ATLÁNTICO SUR

• REPÚBLICA ARGENTINA —
M UNICIPALIDAD DE USHUMA

PATAGONIA'S SPIRIT S.A.

Sr. Juan J. DRAGO

De La Ermita N° 3650 - USHUAIA

Me dirijo a Ud. con relación al expediente citado en el

encabezado, cuyo trámite ha permanecido más de SESENTA (60) días inactivo, en

virtud de NO contar con la documentación que le fuera requerida mediante Nota D.U.

N° 164/08 -entregada el 01 de octubre de 2008-. Por ello, adjunto copia de la misma,

ratificándola en todos sus términos, y recordándole que si persistiera la inactividad nos

veremos en la obligación de declarar de oficio la caducidad del procedimiento,

archivando el expediente (Art. 90° - Ley 141).

Respecto a su domicilio constituido: "De La Ermita N° 3650",

deberá declarar todo cambio que existiese, de lo contrario se considerará subsistente
el mismo, a todos sus efectos (Art. 45° - Ley 141).

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

D.U.

RECIBIÓ:

Firma:

Aclaración:

D.N I. :

Fecha:

"Las Islas Malvinas, Georzias y Sándwich del Sur, son y serán argenlinas"
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Ushuaia, 3 de febrero de 2009.-

Sr. Arquitecto

Rodolfo Ordoriez

Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de letrado patrocinante del Dr. Juan

Drago, y en particular respecto de la nota N° 016/09, letra D.U., de fecha 29 de

enero de 2009, asumiendo el carácter de gestor, a acompariar tal como se requiriera

mediante nota 164/08 letra D.U. plano de mensura y división.

Solicitando por tanto la continuidad del trámite requerido.

La presente será ratificada por el Sr. Juan Drago en los plazos

procedimentales legales.-

Sin otro particular, saludo atte.

C-r

T°5:E°349 MP N°108
IB N° 999-106206

Ab ado S.J:N•

-9

-c"--9.2<p 7 Ad.i,

2y- -7/97

2¿	
s 77-

.¿,-	 >°7-7,	 --/-3	 Z	 OS,
J	 2 (

2 --d/r) /	 j 2-1/' sc/ ‘41,7	 `-]
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PARTIDA: 58335

FOLIO

Seccion	

7.1

J.—

HORACIO
AGRIM

MATR. NAC. 2926 LO

BÜRGOS
NSOR
ARReR0S 343-USHUAIA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Departarnento USHUAIA

Lugar	 Ea, RIO PIPO

Objeto
	

MENSURA Y DIVISION

NOM. CAT. DE OR1G~

OLO

IMPUESTO _ INMOBILIARIO

Bien	 PARCELA 2AMR del Macizo 1000 de 10

Propietario

SECCION : J

MACIZO : 1000

PARCELA 2AMR

NOTAS 1)Los angulos no indicados son rectos o suplementarios
2)Las medidas lineales estan expresadas en metros

RESTRICCIONES

Sujeto a servidumbre sobre nacimientos y corrientes de agua,

Petróleo y demás hidrocarburos.

FECHA DE MENSURA Marzo de 2007.—

ANTECEDENTES
TF. 1-38-89 TF. 1-20-93 TF. 1-33-97
TF. 1-16-95 TF. 1-17-95 TF. 1-53-98

PLANO TF. 1-43-95 TF. 1-60-95 TF. 1-51-98
TF. 1-10-96 TF. 1-31-97 TF. 1-52-98
TF. 1-22-98 TF. 1-46-96 TF. 1-45-96
TF. 1-54-98 TF. 1-26-00 TF. 1-37-99
TF. 1-56-00 TF. 1-42-04 TF. 1-44-04

EXPEDIENTE 05717—XX-2007

Desig. Anterior: Secc.J — Mac.1000—Porte Rte Parc. 2AMR.

NOMENCLATURA S/CATASTRO

DEPARTAMENTO USHUAIA

SECCION

MACIZO
	

1000

PARCELA
	

2AMAR	 2AMBR

POR LA PRESENTE DOY MI CONFORMIDAD AL PRESENTE PLANO DE MENSURA DECLARANDO,
HABER RECIBIDO SATISFACTOR1AMENTE , BAJO M1 CUSTODIA LOS MOJONES QUE SE CITANEN ESTE PLANO.—

PROFESIONAL RE PO SABLE

T.F. I 1	 10	 I 07
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RATIFICA GESTION

SEÑOR ARQUITECTO

RODOLF0 ORDOÑEZ

DIRECTOR DE URBANISMO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. en relación a la nota registrada

bajo el N° 00469, de fecha 03/02/09, mediante la cual el Dr. Raúl M. Paderne

asumiera el carácter de gestor del suscripto y acompañara el plano de

mensura y división requerido, a fin de ratificar en forma personal y como

representante de Patagonia Spirit S.A. la gestión realizada.

9	 17.7	 A

'" Cer47R EWLIa"=.:,DA	 _

''DRA

Factrmo POR

ne51A1 473,09
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(v •i. Pad
\bogado C.S.J.

.57 - F°349 MEA°10
13 N° 999-10006-9

Ushuaia, 3 de febrero de 2009.-

Sr. Arquitecto

Rodolfo Ordoriez

Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de letrado patrocinante del . 5r. Juan

Drago, y en particular respecto de la nota N° 016/09, letra D.U., de fecha 29 de

enero de 2009, asumiendo el carácter de gestor, a acompariar tal como se requiriera

mediante nota 164/08 letra D.U. plano de mensura y división.

Solicitando por tanto la continuidad del trámite requerido.

La presente será ratificada por el Sr. Juan Drago en los plazos

procedimentales legales.-

Sin otro particular, saludo atte.
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Ushuaia, 22 de Mayo de 20

n _

FECHA Z.14,0\5_	 HORA

RECiSIDO POR

\:1,),,i1:1)).';)1J1)

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIRECCION DE URBANISMO
Arq. Rodolfo Ordoñez

Nos dirigimos a Ud. con el fin de adjuntarle
información, referente al proyecto de urbanización a realizarse en Sección J, Macizo
1000, Parcela 2-AMR de esta ciudad, tendiente a cumplimentar lo solicitado por Ud.
en la DISPOSICIÓN D.U. N° 01/2007 de fecha 10-12-2007, como así también en la Nota
N° 80/08, Letra: D.U. de fecha 28-05-2008.

Detallamos a continuación la documentación
requerida a fin de solicitar un pedido de excepción en el Capítulo IV punto 1.4 del
Código Planeamiento Urbano para concretar la Subdivisión de la mencionada
parcela, acto previo a continuar con las siguientes etapas descritas en el C.P.U. de
esta ciudad hasta obtener el Permiso de Inicio de Obra. Se Adjunta:

1- Planilla de Pedido de Excepción. (anexo II de la Disposición D.U. N° 01/2007)
2- Memoria Descriptiva (se exponen razones para el pedido de excepción)
3- Copias de Planos de Anteproyecto y Plancheta Catastral.
4- Certificado de Libre Deuda de predio.

Habiendo cumplimentado por medio de la presente,
con todo lo solicitado por Ud. a través de las notas mencionadas en el primer párrafo,
le solicitamos tenga a bien dar continuidad a la solicitud requerida con la mayor
celeridad posible. Asimismo, quedamos a su disposición, en caso de necesitar mayor
información que pudiera complementar y/o agilizar el trámite en cuestión.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.

Profesional Responsable
q:Pablo San Pietro

P	 irit
Abo

-Apoderacter 111.1. . t.INICIPALIDAD DE USHUAli I.P.C.. 	 N° 252
M.E. y

NOTAREGISTRADAW ppp..
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Provincia de Tlerre del Fuego

AntártIde e Islas del Atlántico Sur

Repúblice Argentina

MunIcipalided de Ushueie

DISPOSICIÓN D.U. Ng 0.4 / ZOo'f

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr, Director de Obras Priyadas:

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 S /N	 N9

PROPIETARIO:	 PG, 4--c-s.._	 ,0 1,1 .; c.,_	 6 rirt	 5. R-

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: ARQ . -PAN, 19 45A-0 ? t . :-TR.0
R.P.C.N2: 2- 32.

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 j „„ ,1 000 _ z AhR,

ZONIFICACION:

N9 DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 —

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 	 –1- V	 ti 4	 Cesio,,e sURBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: 	 -

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 	 —

N2 DE 0 RDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXC EPCION:

------,

FIRMA DEL PROPI

FECHA:

/
ade e

-f,:bog• acio	 .N-
i' . 57 .i349 MP NoloS

-106206-9

FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECN n RFSPONSABLE

SAN PIETRO- IVANO F S.R
Arq. Pablo San Pietro

SOCIOGERENTE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Referencia: pedido de Excepción al Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, al Código de

Planeamiento Urbano, Punto N° IV.1.4

Nomenclatura Catastral J -1000 — 2AMR -MONTE

SUSANA —

La memoria descriptiva que por este escrito realizo, tiene como objeto

exponer los fundamentos de la solicitud de excepción al Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, en concreto sobre lo

establecido en la Sección IV, Punto IV.1.4. Cesiones.

La subdivisión se realiza sobre el sector individualizado catastralmente

como: Sección J, Macizo 1000, Parcela 2AMR, de esta ciudad.

El predio subdivido se encuentra ubicado en el sur del territorio

provincial, su límite en ese punto cardinal es el Canal de Beagle, al este limita

con el Parque Nacional Tierra de Fuego, hacia al oeste se encuentra el casco

urbano de la ciudad y hacia el norte, la ruta nacional N° 3.

Su superficie total es de 763 hectáreas, 75 áreas, 83,17 centiáreas,
conforme plano catastra I.

La subdivisión cuyo visado se requiere es entre dos socios,

conformándose dos parcelas absolutamente independientes una de otra. 
„-

Abo do C.S
T°57 - r"349

JE N° 99¿:- SAN PIETRO IVANOFF .R.L.
Arq. Pablo San Pietro

SOCIO GERENTE
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SAN PIETRO IVANOFF S.R.
Arq. Pablo San Pietro

SOCIO GERENTE

En la porción mayor, la lindera al Parque Nacional Tierra del Fuego, no

se efectuará proyecto alguno, en cambio sobre la menor y más cercana a la

ciudad se desarrollará un proyecto de urbanización y un hotel.

Como resulta obvio la excepción se requiere sobre la porción mayor, ya

que al no existir proyecto, no sólo no es posible efectuar cesión alguna, sino
que es

encialmente nos encontramos en situación no prevista por la norma.

La sociedad p ropietaria de este predio, mi mandante, lo mantendrá en

idénticas condiciones a las actuales y al tiempo de realización de proyecto
alguno, cumplirá a

cabadamente con, la norma y las cesiones que ella
requiere.

Por su parte la parcela menor aplicará el código en cuestión en relación

a las cesiones a efectuar. Resulta obvio resaltar que ello se producirá una vez
que el proyecto sea aprobado.

A su vez la presentación de ese proyecto se efectuará una vez que
quede perfeccionada esta cesión que motiva esta memoria.

No puedo dejar de resaltar que el propietario del lote menor ya ha

pautado con ese municipio lo espacios a ceder, y estos exceden el
requerimiento legal.

La excepción tal como expresara refiere al Punto IV.1.4. Cesiones, que
expresa: "Deberá cederse al Municipio a título gratuito por el fraccionante las

calles, espacios verdes de uso públíco, recreativo y deportívo, y las reservas
para equipamiento de uso público..."

Dando con este escrito por expuestos los motivos de la excepción a

requerir, adjuntado los materiales para la visualización para un

entendimiento acabado de lo aquí expuesto, y constituyendo domicilio legal

a los efectos de esta petición en Polidoro Seguer 86, Ushuaia.
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II
Planta Loteo ESC. Gráfica

ANTEPROYECr0	 22 - 07 - 08

) & Ivanoff S.R.L.
ztura e Ingeniería

PLANO

Vads

ESCALA	 GRAFICA

200	 500	 400 500
1	 I

LOTEO: 

loteo de tipo abierto.
'2 km. de costa sobre el Canal de
'_proyedado por debajo de la cota + 115 sobre el nivel del mar.
' retirado 50 metros de la costa del Canal de Beagle.
intennene en solo 3 hectáreas de las 286 hectáreas totales.
(Incluyendo calles y veredas)
se encuadra en el marco previsto por el Código de Urbarnsmo
de la Cludad de Ushuala y la Carta Orgánica Municipal

' infraestructura de redes de servicios bajo tierra
(gas, electricidad, agua comente y red de desagues cloacales)

PA5NE PEATONAL

DE5CR1PCION DEL LOTEO:

• 220 lotes • 60 lotes de 800m2
• 140 lotes de I 200m2
• 20 lotes de 2500m2

un predio destinado a un hotel de I 0.000m2

• sup. de lotes y calles 	  380.000m2aprox,
• sup. de espacios verdes y de reserva	 56.000m2aprox.

sup. de costa 	 > 99.000m2aprox.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

GERARDO F. VALLEJO
JEFE DPTO. RECAUDACION

DISTRITO BS. AS. D,G.R.
PCIA. TIERBA DEL PUEBO ALA,S.

CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA
IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL N° 02/2009

PARTIDA N° 991-58335-1

El fimcionario que suscribe, certifica que el inmueble registrado en los padrones
catastrales de esta Dirección General a nombre de PATAGONIA S TIRIT S.A. par-tida 583335, sección J, Macizo 1000, parcela 2AMR, del Regido Rural Departamento
Ushuaia, se encuentra en Cumplimiento fiscal al 29 de mayo de 2009. Por cuanto ha
regularizado el impuesto correspondiente al anticipo anual 2008 el día 21/04/09.

El presente certificado se extiende a los 28 de Mayo de 2009, en la ciudad de
Ushuaia, provin. cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a solicitud
del/la interesado/a, para ser presentado ante: Dirección General de Catastro de la
Provincia.-

El presente tendrá validez hasta el 30 de Noviembre de 2009.-

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

GERARDO F. VALLEJO
JEFE DPTO. RECAUDACION

DISTRITO BS. AS. - D.G.R.
PCIA. TIERRA PEL PUEGO A, e I.A,S.

CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA
IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL N° 02/2009

PARTIDA N° 991-58335-1

El funcionario que suscribe, certifica que el inmueble registrado en los padrones
catastrales de esta Dirección General a nombre de PATAGONIA S PIRIT S.A. par-tida 583335, sección J, Macizo 1000, parcela 2A_MR, del Regido Rural Departamento
Ushuaia, se encuentra en Cumplimiento fiscal al 29 de mayo de 2009. Por cuanto ha
regularizado el impuesto correspondiente al anticipo anual 2008 el día 21/04/09.

El presente certificado se extiende a los 28 de Mayo de 2009, en la ciudad de
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a solicitud
del/la interesado/a, para ser presentado ante: Dirección General de Catastro de la
Provincia.-

El presente tendrá validez hasta el 30 de Noviembre de 2009.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwích del Sur, son y Serán Argentinas"
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57Z-
Que en cuanto al juzgamiento de la conducta de la contribuyente cabe distinguir:

,
En relación a las diferencias de impuesto no ingresadas plasmadas en el Anexo de la

presente, corresponde sancionar a la contribuyente con una multa de $ 
168.617,60 (PESOS CIENTO

SESENTA Y OCHO MIL SEISCENTOS DIECISIETE CON SESENTA 
CENTAVOS),equivalente al 65 % del impuesto omitido.

En cuanto al acogimiento realizado al Plan de facilidades de pago Ley 1078, obrante a
fs. 1/10 de la Carpeta N° 132.474-D0R-04 Módulo 770, teniendo en cuenta que el mismo se 

encuentravigente, de acuerdo con la consulta del sistema de datos de esta Dirección General (fs. 45 de la misma
actuación), corresponde aplicar en esta instancia una multa de carácter provisorio, cuya 

fijacióndefinitiva, modificación de su importe o eventualmente su condonación, están supeditadas al totalcumplimiento del citado plan, conforme lo establecido en el Dec. 1736/03.

En consecuencia, se aplica a la sumariada una multa 
provisoria de $ 84.950,60 (PESOS

OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON SESENTA CENTAVOS) ;equivalente al 65% de los mon tos incluidos en el citado plan, la cual no será fijada en forma definitiva
ni intimada mientras el mencionado plan se encuentre vigente.

Que a los efectos de la verificación del cumplimiento del plan de facilidades mencionado
debe remitirse copia de la presente a la Dirección Administración y Control de la Recaudación, para su
guarda y reserva hasta su total cancelación o hasta que opere su caducidad, producida la cual deberá
informarse tal situación a la Dirección de Técnica Tributaria para que proceda en consecuencia.

Que corresponde intimar a la contribuyente para que en el plazo de quince (15) días
contados a partir del siguiente al de la notificación de la presente, acredite en estas actuaciones toda
modificación que no hubiese sido comunicada en las mismas hasta el dictado de esta Resolución,
respecto de su situación fiscal o de empadronamiento, tales como cambio de razón social, de domicilio,
pagos, etc.- Asimismo se la intima a que cualquier otra modificación posterior en su situación fiscal o
de empadronamiento, sea acreditada en estos actuados. Todo ello bajo apercibimiento de que, en caso
de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite de la actuación según constancias obrantes en la
misma, asumiendo la contribuyente la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias
dariosas que pudiera eventualmente sobrevenir.

Que en vista de lo manifestado, y en virtud de los artículos 121, 122, 139, 141, 142, 144, 2.145, 146, 149 y 150 del Código Fiscal T.O. 2004;

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:

Art. 1°.- Impugnar las liquidaciones efectuadas por la contribuyente MELENZANE S.A., con
domicilio fiscal en la Avenida Directorio N° 5922, de esta Ciudad (copia de pantalla de fs. 515 de la
Nota N° 72.018-DGR-2004), inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el N° 901-
948023-6 CUIT N° 30-63717570-6 ambos números surgen de la fs. 515 citada, cuya actividad sujeta a
tributo consiste en INDUSTRIA, COMERCIO MAYORISTA E IMPRENTA por los períodosfiscales 1997 (12° anticipo mensual), 1998 (1° y 8° anticipos mensuales), 1999 (1°, 3° a 6° y 12°
anticipos mensuales), 2000 (1°, 2° y 4° a 12 0 anticipos mensuales), 2001 (1° a 8°, y 10° a 12°
anticipos mensuales); 2002 (1° a 12° anticipos mensuales), 2003 (1° a 12° anticipos mensuales) y
2004 (1° a 3° anticipos mensuales).

Art. 2°.- Determinar de oficio sobre base presunta y con carácter parcial, limitado a la documentación
a la que tuvo acceso lá inspección actuante, la materia imponible de la contribuyente y el impuesto
resultante, por los periodos fiscales 1997 (12° anticipo mensual), 1998 (1° y 8° anticipos mensuales),
1999 (1°, 3° a 6° y 12° anticipos mensuales), 2000 (1°, 2° y 4° a 12° anticipos mensuales), 2001 (1°
a 8°, y 10° a 12° anticipos mensuales); 2002 (1° a 12° anticipos mensuales), 2003 (1° a 12°
anticipos mensuales) y 2004 (1° a 3° anticipos mensuales); en los montos que se detallan en el
cuadro Anexo, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.

411.

2

2)

2 C

2
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Ushuaia, 23 de Junio de 2009.-

HORA

Uú7

Municipalidad de Ushuaia
Arq. Rodolfo A. ORDOÑEZ
Director de Urbanismo

D.-

REF./ Sub-división de Parcela: J-l000-2AMR

Me dirijo a usted, en referencia la Nota que lepre
sentáramos el 02/06/09 donde le adjuntamos lo solicitado por Ud. para 

concretar la
su

b-división de la parcela mencionada en la referencia para, tenga a bien, darnos unarespuesta dado el tiempo ya tra
nscurrido, con el fin de que podamos agilizar estainstancia y así proseguir con las subsecuentes etapas hasta obtener la mencionada sub-división y luego el permiso de inicio de obra.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte.

muNICI PAUDAD DE USHUAIA
Div, M,E. y

N T,EA REGi STRADA N'	 _ 1

SAN PiEn- VAN F S.
Arq. Pablo San P'etro

SOCIO GERENTE
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: J-1000-2AMR.
Propietario: Patagonia Spirit S.A..

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la solicitud de pedido de excepción, referido a

la subdivisión sobre la parcela individualizada catastralmente como Sección J, Macizo 1000,
parcela 2AMR, de la ciudad de Ushuaia.

Pro 'etario: Patagonia Spirit S.A.

Profesional actuante: Arq. Pablo San Pietro.
Nomenclatura Catastral: J-1000-2AMR.

Zonificación: RT2 — "Reserva Turística 2- Zona Rio Pipo".

El predio se encuentra zonificado como "RT — Dístrito Reserva Turística 2".
El sector de la parcela ubicado por sobre la cta 115m, se localiza en el área

denominada como "Reserva Natural, Bosque Comunal ", el sector ubicado por debajo de

dicha cota se encuentra en el área denominada Suburbana.

El predio a subdividir tiene una superficie total de 763 hectáreas, de acuerdo a

lo informado se conformarían dos (2) parcelas independientes una de otra. Sobre la parcela

resultante de mayor tamaño (lindera al Parque Nacional), no estaría contemplado por el

momento la ejecución de obras. Sobre la parcela menor (más cercana a la ciudad), se

proyecta construir un hotel y una urbanización. La razón por la que se solicita la excepción

es que al no estar previsto en el corto plazo un proyecto sobre la parcela mayor, no sería
posible efectuar las cesiones necesarias.

Cabe aclarar también que la subdivisión cuyo visado se requiere es entre dos
socios, conformándose dos parcelas independientes una de otras.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwích del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Se solicita excepción a los siguientes Artículos del Código de
Planeamiento Urbano:

Art. IV.1.2. Áreas a Subdividir. La subdivisión de macizos o fracciones sin
parcelar o parcialmente parcelados será admitida de acuerdo al destino y a su ubicación
según zonificación del ejido urbano.

En todos los casos deberá asegurarse el acceso a todas las parcelas,

existentes y creadas, con la apertura de calles y su correspondiente tratamiento y/o mejora
de las existentes.

Sólo se admitirá la subdivisión simple de parcelas sobre macizos que se

encuentren conformados como tal o que se encuentren dentro de un proyecto urbano

aprobado, en caso contrario para realizar una división parcelaria deberá contemplarse la

creación de los macizos de acuerdo a la unidad urbana o suburbana según corresponda.

Art. IV.1.2.2 Área Suburbana. En una fracción ubicada en el área suburbana

se admitirá la subdivisión de acuerdo a los indicadores urbanísticos establecidos en la Hoja

de Zona correspondiente a cada zonificación.

Cada propietario en forma individual o conjunta, asegurará la provisión de agua

potable, los desagües cloacales y su posterior tratamiento, en ambos casos de acuerdo a la

legislación vigente, de cada nueva parcela según los usos específicos que se dispongan

para éstas, lo que será exigido al momento de presentarse los Proyectos de Obras

correspondientes y deberá contar con la aprobación de los organismos competentes.

Las calles se categorizarán de acuerdo al Artículo III.3.3.4.CP Calles Parque.

La cesión de los espacios públicos se deberá adecuar a lo dispuesto en los

Artículos IV.1.4. y será dispuesta primeramente sobre las áreas individualizadas por el

artículo IV.1.3. Áreas no divisibles con exclusión del Inciso 1).

IV.1.4. Cesiones

Deberán cederse al Municipio a título gratuito por el fraccionante las calles,

espacios verdes de uso público, recreativo y deportivo, y las reservas para equipamiento de
uso público.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del FuegoAntárhda e Islas del Atlántico Sur
República ArgentinaMunicipalidad de Ushuaia

En caso de o
torgarse la excepción solicitada, para la parcela menor deberán

realizarse los trámites necesarios según lo normado en los Cap ítulos II, III, y IV del Código
de Planeamiento Urbano, como así también se deberá cumplir con lo 

reglamentado en elDecreto Municipal 1
362/00. Se deja establecido también que en caso de realizarse algúnp

royecto sobre la parcela lindera al Parque 
Nacional se deberá dar cum plimiento a losolicitado para la parcela anterior, r

ealizando de esta manera un proyecto integral,respetando lo normado en el C.RU.

Los antecedentes existentes en el munici io referidos 
a• edido deexce ción son los si uientes:

Nota N°4009-Fecha 1 2/07/2007: El Agrimensor Horacio J. Burgos solicita lavisación del plano de mensura y división simple.

Nota N°214/07 - Fecha 07/08/2007-Letra D.U: Nota del Arq. 
Ordoñez,in

formando que no se podrá dar curso a lo solicitado, ya que solo se admite la división
simple de parcelas sobre macizos que se encuentren conformados como tal, debiendoadecuarse a lo normado en el Código de Planeamiento Urbano.

Nota N°3587-Fecha 1 6/05/2008: Nota del Arq. Pablo San Pietro, solicitandolas etapas a cumplir hasta poder obtener el permiso de inicio de los trabajos.
Nota N°80/08 — Fecha 28/05/2008-Letra D.U.: Nota del Arq. Ordoñezenunciando las etapas a cumplimentar para Ilevar adelante la subdívisión requerida.

Nota s/n- : Nota del Sr. Juan J. Drago, solicitando la excepción.
Nota N°3293-Fecha 02/06/2009: Entrega de la documentación para latramitación del pedido de excepción.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

Q. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

INFORME Dpto. E y N. N° 11 /09
Ushuaia,

9 2 JOL 2119
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Provincia de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas deI AtlántIco Sur

RepúblIca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Subsecretario G.U:

Me dirijo a Ud, con relación al Expte. SP N°: 7221/2008 mediante
el cual se tramita la subdivisión de la parcela rural denominada catastralmente 3-1000-
2AMR, zonificación: "Reserva Turística 2 (Rió Pipo) - Área Suburbana del ejido urbano de
nuestra ciudad.

Mediante el expte. arriba mencionado se ha recabado la
información necesaria para el análisis de la solicitud planteada, constando en el informe
E. y N. No : 11/09 los antecedentes referidos al tema.

A modo de resumen corresponde en esta instancia informar sobre
los fundamentos que motivan la norma actual en vigencia y sobre las particularidades
del caso que no ocupa.

Los artículos IV.1.2. "Áreas a Subdividir" y IV.1.2.2. "Área
Suburbana", establecen que solo se admitirá la subdivisión simple de parcelas sobre
macizos que se encuentren conformados como tal, es decir sobre áreas ya urbanizadas
sobre las cuales se han analizado y efectivizado las posibilidades optimas de resolución
de la trama circulatoria, las conexiones urbanas, las redes de servicios y las cesiones
correspondientes a usos comunitarios. La norma se funda entonces en el principio de
evitar las experiencias ya conocidas de loteos sin planificación previa, sobre los cuales
una vez realizada la venta de fracciones a terceros es muy difícil construir ciudad. Por
otra parte, las superficies a ceder de orden comunitario deben responder a una
planificación general territorial sobre las áreas afectadas, de modo tal de abarcar áreas
de influencia previamente establecidas de acuerdo al destino de las mismas
(instituciones educativas, servicios de seguridad como ser estaciones de bomberos,
comisarías, equipamiento de salud como ser hospitales, periféricos, etc.)

El caso se nos ocupa plantea la división de una parcela de 763 ha.
en dos fracciones de 477 ha. y 286 ha. aproximadamente. Sobre la primera no se
plantea acción alguna, encontrándose en análisis sobre la segunda un anteproyecto de
urbanización sobre la franja ubicada por debajo de la cota 115 lindera al sur con el Canal
Beagle, por lo que se solicita postergar las cesiones a instancias posteriores de proyecto.

A modo de ejemplo, la parcela en su totalidad entendiendo que se
trata de una parcela rural a integrar al sistema urbano, debería ceder las siguientes
superficies:

• E.V: 840.133,36 m2 aprox.
• R.F: 152.751,52 m2 aprox.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
Municipalldad de Ushuaia

• R.M: 152.751,52 m2 aprox.

Como ya hemos mencionado, las mismas deben responder
instancias de diseño y ser distribuidas conforme al mismo, solo pudiéndose definir en
esta instancia la cesión correspondiente a Espacio verde que deberá localizarse sobre la
costa del Canal Beagle, por lo que a criterio de esta Dirección y en atención a las
consideraciones arriba mencionadas, podría contemplarse el resto de las mismas para
instancias posteriores, conforme a los proyectos de desarrollo urbano que se tramiten
para cada una de las fracciones. No obstante, se considera criterioso condicionar la
excepción solicitada, a la cesión de una franja de 70.00 m. de ancho sobre la costa
(conforme al proyecto de actualización del Código de Planeamiento Urbano que se
encuentra actualmente en estudio) en concepto de "Reserva Municipal para ser afectada
como Espacio Verde y/o calle". Puede observarse que de ser computada esta superficie
en su totalidad como Espacio Verde, equivaldría al 32 % aproximadamente de la
superficie total requerida en este concepto (aprox. 266.000.00m2), debiéndose
establecer en la Ordenanza y en el plano de mensura correspondiente que las superficies
restantes necesarias para cumplimentar con la normativa actual serán solicitadas en la
instancia posterior de mensura o proyecto.

Se eleva el presente a su consideración, giro al Consejo de
Planeamiento Urbano y posterior giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.

Informe D.U. 4 2 /2009
USHUAIA 0 1 JUL 2009

er. FO A •RDOÑEZ

• tor de U .anismo

cipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 119

Fecha de Sesión: 24/07/2009	 Lugar: Municipio de Ushuaia

1. Expte. SP-3553-2005. "Transferencia de Tierras Municipales a Particulares. C-
11." Exp. SP-1639-2005. " S/Acta Complementaria Municipio-IPV. Transferencia
Fracción Fiscal en Sección C, Macizo 11".

Consideraciones previas
En el marco de la Ordenanza Municipal 2447 promulgada en fecha 16/04/2002, se
desafecto del uso público la parcela C-11-15, para su transferencia a los vecinos
contrafrentistas de las parcelas que conforman los macizos C-9, 10 y 11.

La ordenanza de desafectación del E.V. (parcela 15) establece la realización de la
mensura a cárgo de los vecinos y faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a
realizar la adjudicación en venta a los vecinos linderos que acepten la misma.
Asimismo establece que podrán otros vecinos acceder a las fracciones que no sean
aceptadas por sus colindantes. Las parcelas denominadas como x e y se destinan a
sorteo para uso vivienda unifamiliar. Se establece la venta al valor fiscal de las
fracciones y se dispone que no podrán realizarse sobre estas construcciones fijas,
definiéndose dichas superficies como retiros contrafrontales.

Posteriormente mediante OM N° 2799 se establece un plazo para que los vecinos
cuyos predios resulten linderos contrafrontalmente con las parcelas creadas por
aplicación de la OM N° 2447, presten o no, su conformidad a la adjudicación.

Las parcelas x e y se transfieren al Instituto Provincial de la Vivienda, en el marco del
Acta Complementaria celebrada en fecha 06/12/2005, registrada bajo el N° 3202 y
aprobada por Decreto Municipal N° 1475/2005 (Exp. SP-1639-2005).

Los vecinos involucrados fueron citados con el objeto de formalizar los trámites
correspondientes. Los contrafrestistas de las fracciones identificadas como g, h, p y v
no aceptaron la fracción.

Si bien en dos oportunidades se recepcionaron proyectos de mensura de las fracciones,
con la voluntad de dar cumplimiento con lo establecido en el articulo 2° de la OM N°
2447, las mismas no fueron visadas en virtud a que la mensura debería ser del total de
las parcelas o en su defecto agrupadas de forma tal de no producir remanentes que
imposibiliten su registro o el registro de fracciones posteriores.

s Islas Malvinas, Georgias, San wich del Sur son y serán Argentinas. 1
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Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Mayores precisiones obran en el expediente SP-3553-2005 y se resenan en el Informe
DU N° 13/2009m de fecha 08107/2009.

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones se propone promover la sanción de una Ordenanza que
establezca:
a) La convalidación de las aceptaciones que realizaron los vecinos por fuera de las

fechas establecidas en el artículo 4° de la OM N° 2799.
b) un plazo máximo de doce (12) meses para la presentación de la mensura, ante la

Dirección Provincial de Catastro, previo visado ante la Dirección de Urbanismo del
Municipio;

c) esta mensura podrá realizarse por la totalidad del sector, o en su defecto dividida en
cuatro mensuras, a realizar por los titulares de las parcelas contrafrentistas a la
parcela C-11-15 de acuerdo al siguiente detalle:

i. mensura 1: titulares de las parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del macizo C-9;
u. mensura 2: titulares de las parcelas la, 3, 4, 5, 6 y 7 del macizo C-10;

mensura 3: titulares de las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del macizo C-11;
iv. mensura 4: titulares de las parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del macizo C-

11.
d) En caso de no prosperar esta alternativa debería evaluarse la restitución del Espacio

Verde (Parcela C-11-15) para su puesta en valor o la afectación del suelo ya sea
como Reserva Municipal, Fiscal o para demanda habitacional.

e) Convalidar y elevar el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se
adjunta a la presente Acta.

Convalidan: los presentes.

2. Expediente SP-7221-2008. "J-1000-2AMR. Excepción al CPU, artículo IV.1.2.2.
SUBDIVISIÓN DEL SUELO. ÁREA SUBURBANA"

Consideraciones previas
El propietario de la parcela J-1000-2AM1R tramita la subdivisión de la misma. El área
se define como Suburbana y se encuentra zonificada como -RT- "Distrito Reserva
Turística 2" (Río Pipo).
El predio tiene una superficie de 763 hectáreas y se conformarían dos parcelas, sobre
una de las cuales se tiene proyectado una urbanización.
En virtud de que en una de las parcelas no se tiene previsto un proyecto en el corto
plazo, se solicita la excepción a los artículos IV.1.2. Áreas a Subdividir; IV.1.2.2. Área
Suburbana y IV.1.4. Cesiones del Código de Planeamiento Urbano vigente.
En el Informe E. y N. N° 11/2009 de fecha 02/07/2009 se reserian los antecedentes de
lo solicitado y en el Informe DU N° 12/2009, de fecha 07/07/2009 se evalúa la
propuesta y se recomiendan los criterios técnice : "seguir.

j

g rf17
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

El profesional que justifica la solicitud de excepción es el Arq. Pablo San Pietr
estudio SAN P1ETRO-IVANOFF S.R.L.

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones y en atención a que en la actual instancia solo resultaría
recomendable aceptar las cesión del Espacio Verde, el que debería localizarse sobre la
costa del Canal Beagle, se recomienda autorizar la subdivisión solicitada bajo los
siguientes criterios:
a. Establecer la cesión de una franja de 70,00 metros de ancho sobre la costa del Canal

Beagle. Este criterio se sustenta en el proyecto de nuevo Código de Planeamiento
Urbano que se encuentra en estudio en el Concejo Deliberante.

b. Esta franja de terreno deberá estar consignada en el proyecto como "Reserva para
se afectada como Espacio Verde y/o calle".

c. Establecer como condición en el plano de mensura y que deberá estar expresamente
establecido en las escrituras traslativas de dominio, que las superficies restantes a
ceder (la franja de 70 metros solo representa aproximadamente el 32 % de la
superficie a ceder en tal concepto), necesarias para cumplimentar con la normativa
vigente, serán solicitadas en una instancia posterior de mensura o proyecto.,

Convalidan: los presentes.

3. Expediente SP-7369-2008. "G-35-3 y 4. Propietario: Costas Eduardo Raúl.
Solicitud de autorización de uso no consignado. Zonificación Residencial Densidad
Baja -R3-".

'

r5fivki\\--‘-

Consideraciones previas
El apoderad de la firma Tehuelche S.A.C.I.C.I. Sr. Alejandro Elicabe solicita al
autorización de uso no consignado para el rubro "Hipermercado de la Construcción",
sobre las parcelas 3 y 4 del macizo 35 de la Sección G.
El profesional actuante es el Arq. Pablo San Pietro del estudio SAN P1KTRO-IVANOF
S.R.L.
La firma presentó un Informe Ambiental y otro de Impacto Urbanístico.
Por otra parte presentaron la convalidación de la Dirección Nacional de Vialidad
respecto del acceso proyectado para los predios.
Fue evaluada la implantación del proyecto dentro de los predios, sus accesos y
circulaciones internas tanto vehiculares como peatonales, estacionamientos, carga y
descarga, el impacto económico y la vinculación el proyecto a la trama urbana del
sector.
En el Informe del Dep. Estudios y Normas N° 12/2009 de fecha02/07/2009 se reserian
los antecedentes del proyecto y del expediente de obra N° 282-2004 y en el Informe
DU N° 14/2009, de fecha 08/07/2009 una evaluación del mismo.

i‘
1101
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Convalidan: los presentes.

311>IWP/•
Las Islas Malvinas, eorgias, Sandwich del Sur son y serán Arg

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Propuesta
Del análisis y evaluación de los antecedentes del proyecto incorporados al expediente, -
y entendiendo como viable la autorización de uso propuesto, se recomienda: 	

-

a) autorizar el uso no consignado "Hipermercado de la Construcción", incorporando la
obligación de la firma de materializar la propuesta de circulación aceptada por la
Dirección Nacional de Vialidad;

b) condicionar la aprobación del proyecto a la convalidación técnica del Informe de
Impacto Urbanistico por parte del Consejo de Planeamiento Urbano, el que deberá
contener los aspectos referidos al impacto visual que generará la nave industrial
planteada en el entorno residencial;

c) convalidar y elevar el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se
adjunta a la presente Acta.

Convalidan: los presentes.

4. Expediente SP-492-2009. "C-51C-7a, 8, 9 y 10 (INTEVU VI) / IPV. S/Excepción al
CPU".

Consideraciones previas
El Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), propietario de las parcelas C-51C-7, 8, 9 y
10 solicita el visado del plano mensura, unificación y división de las mismas.
El sector se encuentra zonificado como Distrito de Proyectos Especiales -PE-.
Las parcelas poseen 12 viviendas construidas por el EPV y modificadas por sus
adjudicatarios sin la documentación necesaria. Esta situación impide la subdivisión en
propiedad horizontal. Asimismo las parcelas tiene construcciones que se invaden entre
si.
Los indicadores no responden a las previsiones establecidas en la Ordenanza Municipal
N° 1784.
En el informe del Depto Estudios y Normas N° 08/2009, de fecha 18/05/2009, se
reserian con mayor precisión los antecedentes del presente caso y se recomienda el
marco normativo de solución.

Propuesta
Convalidar lo actuado técnicamente por la Dirección de Urbanismo y proponer al
Concejo Deliberante la modificación de los indicadores F.O.S. y F.O.T., convalidando
y elevando el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se adjunta a la
presente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

5. Expediente N-1496 (Q-16.711.320-1994). QUIÑIINIPERA María Angélica.

,110

Para el tratamiento del presente tema se incorporan a la reunión la titular del Programa
de Fiscalización y Contralor Urbano, Dra. Marcela FONTENLA y la Sra. Directora de
Suelo Urbana, Marcela BONGIOVANNI.

Consideraciones previas
La Sra. QIÑIMPERA María Angélica posee sobre una fracción fiscal aledaña a las
parcelas F-103-1 y 2, ACTA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS
POSESORISOS de fecha 07/12/1995, de una superficie aproximada de 2.180 metros
cuadrados de la ex parcela F-109-14 (Plano TF 1-24-77) y 950 metros cuadrados de la
ex parcela F-109-14 (Plano TF 1-54-94), que hace un total de 3.130 metros cuadrados,
ad referéndum de la aprobación de mensura y de acuerdo al croquis adjunto a dicha
acta.
En su solicitud de regularización de la situación presenta una propuesta de mensura con
el relevamiento de hechos existentes, con una superficie ocupada de 4.641 metros
cuadrados.
La Dirección de Urbanismo, a través del Departamento Topografia y Mensuras efectúa
el Informe DT y M N° 19/2009 de fecha 15/05/2009, en el que indica que, superpuesta
la figura del croquis adjunto al Acta de Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios,
a partir de las medidas lineales consignadas en el mismo, sobre la mensura existente
del sector, surgen diferencias en el cálculo de superficie, resultando imposíble arribar a
aquella indicada en el Acta. Asimismo este croquis superpuesto sobre la mensura,
indica la ocupación parcial del Espacio Verde (Parcela F-130-2).
Cuando se realizó la mensura del sector se efectuaron las cesiones de reservas y
espacios verdes, establecidos en la Ley Nacional de Mensuras y el Código de
Planeamiento Urbano, entre ellas el Espacio Verde identificado como parcela F-130-2.
El Programa de Fiscalización y Contralor Urbano a través del Acta de Constatación
labrada mediante Escritura Pública N° 112, de fecha 02/07/2009, efectúa un
relevamiento de ocupantes y situación de ocupación en los hechos existentes.
El uso consignado en el Acta de Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios es el
de vivienda y huerta familiar.

Propuesta
Evaluadas las presentes actuaciones y en virtud del estado de situación actual de la
ocupación y los antecedentes obrantes en el expediente se recomienda:
1. Se reconozca la superficie de 3.130 metros cuadrados consignada en el Acta de

Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios;
2. se genere un polígono que respete un ancho reglamentario a la Av. Perito Moreno y

que excluya la porción de Espacio Verde (parcela F-130-2);
3. se incluyan en el mismo las construcciones de la familia poseedora,
4. Que la superficie construida que invade la vía pública, quede sujeta a demolición al

momento de modificar las c. ,diciones de las actuales construcciones, lo que deberá

Las Islas Malvinas,	 rgias, andwi d Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

estar explícitamente indicado en el plano de mensura y de empadronamiento de1,0',:per
mismas.

Convalidan: los presentes.

Se retiran de la reunión la titular del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano,
Dra. Marcela FONTENLA y la Sra. Directora de Suelo Urbana, Marcela
BONGIOVANNI.

A solicitud de la Dirección de Urbanismo se incorpora para su tratamiento el
expediente DU-4337-2009. "A-75-7a. Klas Claudio. S/ CPU artículo V.4.3.1. Altura de
Edificios en esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos. Zonificación: CE1".

6. Expediente DU-4337-2009. "A-75-7a. Klas Claudio. S/ CPU artículo V.4.3.1.
Altura de Edificios en esquina, V11.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos.
Zonificación: CE1".

Consideraciones prevías
El propietario de la parcela A-75-75a, Sr. Claudio Klas solicita la excepción a los
artículos V.4.3.1. Altura de Edificios en esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos.
Zonificación: CE1 del Código de Planeamiento Urbano vigente.
No se exponen razones que justifiquen la solicitud de excepción. Solo una justificación
proyectual que refiere a no tener una fachada partida y escalonada, la que según su
opinión conferiría al frente de la obra una visión espacial caótica y arbitraria.
El profesional interviniente es el Arquitecto Sergio Luis Krymmer.
En el Informe del Dep. Estudios y Normas N° 13/2009, de fecha 07/07/2009 se
describen los antecedentes y obran precisiones sobre el presente caso.

Propuesta 1
Evaluadas las presentes actuaciones y dado que no se exponen razones que justifiquen
las excepciones solicitadas, se recomienda no hacer lugar a las mismas.

Convalidan: CASEVIIRO, Víctor; TRACHCEL, Federico
FERNANDEZ, Andrea; GARCÍA, Gabriel; LEMOS, Glenda; LOPEZ, Jorge.

Propuesta 2
Hacer lugar a las excepciones solicitadas (artículos V.4.3.1. Altura de Edificios en
esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos. Zonificación: CE1 del Código de
Planeamiento Urbano vigente), por tratarse de un proyecto integral de resolución de
fachadas.

Las Islas alvinas, G
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Convalidan: COFRECES, Jorge; FELCARO, Jorgelina; María Eugenia;
ONTIVERO, Jorge Daniel; ORDOÑEZ, Rodolfo; ROLANDO, Jorge; TRIFILIO,
Silvia Graciela Elisa.

Coordinación: ONTIVERO, Jorge

En representación del Departamento Ejecutivo:
BONGIOVANNI, Marcela; CASIMIRO, Víctor; COFRECES, Jorge; FONTENLA,
Marcela; FELCARO, Jorgelina; GOMEZ, María Eugenia; ONTIVERO, Jorge Daniel,
ORDOÑEZ, Rodolfo; ROLANDO, Jorge; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia
Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:
FERNANDEZ, Andrea, GARCÍA, Gabriel; LEMOS, Glenda; LOPEZ, Jorge.

USHUAIA, 24 de Julio de 2009

.--M111111111111111T

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Nota 29/2009
Letra CoPU

1V.7•RO,

Ushuaia, 28 de Julio de 2009

Ref. Expediente SP-7221-2008. "J-1000-2AMR Excepción al
CPU, artículo IV.1.2.2. SUBDIVISIÓN DEL SUELO. ÁREA
SUBURBANA"

Sr. 1NTENDENTE•

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a
efectos de elevar a su conocimiento y para su remisión al Concejo Deliberante, lo resuelto
por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) en sesión ordinaria de fecha 24/07/2009.

A tal fin se adjunta copia del Acta N° 119, de fecha 24/07/2009 y
proyecto de ordenanza que sería del caso remitir al Concejo Deliberante

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase la subdivisión de la parcela rural denominada catastralmente

como J-1000-2AMR, conforme al croquis que como anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: La autorización establecida en el articulo 1° quedará condicionada a la

cesión de una franja de setenta (70) metros por el largo de la parcela origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de Espacio Verde.

ARTÍCULO 3°: Dejase establecido que en plano de mensura y en las escrituras traslativas

de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos (Reserva Fiscal,

Reserva Municipal, calles y el porcentaje restante de Espacio Verde) deberán ser cedidos

ante cualquier instancia de mensura posterior a la que mediante la presente se autoriza,

dando cumplimiento de esta forma a la normativa establecida para tal fin en la

Reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de Planeamiento Urbano

vigente.

ARTÍCULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e. Islas del klántico Sur

Argemina
MositevyalUdad. X3sUalála

Federi
!NTE

Municipali

NO

DECRETA	
"To.

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/10/2009,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1344
DECRETO MUNICIPAL N2	/2009.-

am.

(
1

Ark VMana 1.ellabUGLIIE\LMI1SE RETARIA DE DESARROLLO
Y GESTI N URBANA

Municipalid	 e Ushuaia

- /1000 - AM

USH UAIA,

VISTO el expediente N 2 CD-7557-2009 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28/10/2009, por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela rural

denominada catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la

cesión de una franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela de origen

sobre la costa del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 13 5 7 /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

ivdr7.a- 3.
Jef2.	 GrAl

"Las Islas Malvinas, Georgias y San ich del Sur, son y serán Argentinas"
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A
RTÍCULO 1 .- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela rural denominadacatastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa
del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

ARTÍCULO 2°.-, Déjase establecido que en el plano de mensura y en las escrituras

traslativas de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos

(reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje restante de espacio verde),

deberán ser cedidos ante cualqúier instancia de mensura posterior a la que mediante la

presente se autoriza, dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para
tal fin en la reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de
P laneamiento Urbano vigente.

ARTÍCULO 3°.- " REGISTRAR. Pasar - al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

3 7ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 28/10/2009 •

ES OPIA FIELDEL ORIGINAL

DAARIO H. GAHC1
Sessetato

Conesio Dellaerants Ushuab

i.f isé Luis VE	 LE

PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE tISHI IAIA

159-bcr

W¿aciad c49Uucbia

cowic2~; Go7)-b

I-2 S
HIJAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbli ca Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria Legal y Técnica

Ushuaia, 1° de febrero de 2010

Se deja constancia que en el día de la fecha, el seflor Juan Jose DRAGO, titular del

Documento Nacional de Identidad N° 11.956.800 compareció ante esta Subsecretaría Legal y

Técnica solicitando en su calidad de parte, copia del expediente S.P. N° 7221/2008, retirando

en consecuencia, a su cargo copia de las fojas 1 a 56, incluyendo carátula del mismo. Conste.

Fikma del I teresado
1	 gen e erviniente

Leg.

(»x

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincla
Fierra de:

uspai.a.,•

.,"<<V7i9,,.

.X'"	 ,,''':	 ;7* - t-t/J	 SK \
riPS2:'

CEDULA 

Señor: Intendente de la Municipalidad de
Federico SCIURANO
Dirección. San Martín 660 - Ushuaia -

DENUNCIADO

Hago saber a Ud. que en los autos caratulados
"PATAGONIA SPIRIT S.A. c/ MUNICIPALIDAD DE 
USHUAIA s/ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD"
(Expediente Número 2303/2010), en trámite por ante el
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Secretaría de
Demandas Originarias, se ha ordenado notificarle lo
siguiente: "Ushuaia, 2 de marzo de 2010. Tiénese al letrado
Jorge Eduardo Kreser Pereyra, por presentado, por parte,
con la representación invocada en mérito al Poder General
para juicios y que obra adunado a fs. 3/5 vta., por constituido
domicilio "ad litem" y por denunciado el real. Por deducida
acción de inconstitucionalidad en contra de la Municipalidad
de Ushuaia. Por cuestionarse la constitucionalidad de la
Ordenanza Municipal N° 3637/09 , dictada por el Cuerpo
Deliberativo en fecha 28 de octubre de 2009, en atención
que tal norma se atribuye al Estado Municipal, córrase
traslado de la demanda a la Municipalidad de Ushuaia,
notificándose la misma al Sr. Intendente Municipal en su
calidad de representante del Municipio de la ciudad de
UShuaia - arg. art. 317 CPCCLRyM a contrario sensu - por el
término de treinta (30) días (arts. 352.2 del CPCCLRyM)
para que comparezca y la conteste conforme a las reglas del
proceso sumario, lo que se notificará por cédula. Firmado:
Carlos Gonzalo SAGASTUME, Presidente, Superior Tribunal
de Justicia".

Se acompaña a la presente copia íntegra de la demanda y
documentación adjunta a la misma.

QUEDA USTED DEBIDAME TE NOTIFICADO.

Ushuaia, 12 e marzo de 2010.
t2,1..V.oc‘

al Notiticador
PoderJudirjr31

DR. JORt E. RESER PEREYRA
ADO

S.T.J. . dei r egos N° 007
C.S.J. r `F°139

CUT: N° _ .0 86215.5
Ing. Bruto lOs 36812

0.2
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Provincia de Tierra del Fuego,
Anutticla Islas dd Atlántico Sur

RepsibIlca. Arszttaina.
Nkanickpa'Sialtd. ati3sImula

17 #05? 2009
USH UAIA,

VISTO el expediente N 2 CD-7557-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28110/2009, por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela rural

denominada catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la

cesión de una franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela de origen

sobre la costa del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N2 6 5 7 /2009, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 063 7 zw-
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 1) , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/10/2009,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cu mplido, arch ivar.

am.
•.,

1,Í). 21.

DECRETO MUNICIPAL N2	
3 4 

4/2009.-

Fed&i	 URfNO
!NTE ENTE

Municipalii	 e Lçhuaia
Arb. Viviana lena\GUGLIILMISEfRETARIA ÓE DESARROLLO

Y GESTI N BANA

Municipalid4e /Jshua'

IL

,
1W74.12.711

J.
"Las Islas Malvin -as G:o.r; 	 del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA:

ES DT A T.777", •

MARIO H. GANCI
Secretado

Conn*Deribesants Ustuak
7

QPIA.FIELDELORIGINAL

'

,i psé

I

Luis V	 LE

PRESIDDITE
OONCEJO DEUBERANTE DE1.ISHIiAIA

• ,

tMc

á ROD,

• - tONCEJO	 - dSHUAIP,

ARTÍCULO 1 .- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde.
ARTÍCULO . Déjase establecido quee el plano de mensura y en las escrituras
traslativas de dominio, deberá : consignarse que las • cesiones de espacios públicos

(reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje restante de espacio verde),

deberán ser cedidos ante cualqüier instancia de mensura posterior a la que mediante la

presente se autoriza, dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para

tal fin en la reglamentación de la Ley Nacíonal de Mensuras y en el Código de
P laneamiento Urbano vigenté;

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR_ Pasar 
ral :Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 3637
DADA EN SESION ' ORDINARIABE FECHA 28/10/2009 

mr¡am 41B .tisariñn F.
Jefa Dpto.

D.L.T. y

Muniipach

4 4.:11	 07 .1. eD9f,/}1,/,,,>11‘ /1/0/: (.4
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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Subsecretaría Legal y Técnica

Ref. Ordenanza Municipal N°3637/2009.

Ushuaia, 22 MAR 2010

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

Arq. Viviana Stella GUGLIELMI:

Ante la notificación en fecha 18/03/2010 de la Acción de Inconstitucionalidad

interpuesta por la firma Patagonia Spirit S.A. contra la Municipalidad de Ushuaia, a efectos que

se declare la inconstitucionalidad de la Ordenanza Municipal N° 3637 y de los artículos IV.1.3.4.

y IV.1.4 del Código de Planeamiento Urbano de Ushuaia, se remite a Ud. copia de la demanda

interpuesta a efectos que se emita el informe técnico correspondiente, con carácter previo a la
contestación de la misma.

Dichas actuaciones tramitan ante el Superior Tribunal de Justicia, autos

caratulados "PATAGONIA SPIRIT S.A. C/ MUNICIPALIDAD DE USHUAIA S/ ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD" (EXPTE. N° 2303/2010), Secretaría de Demandas Originarias, a
cargo del Dr. José María GRANDOLI.

Por todo lo expuesto, se solicita tenga a bien remitir a este Servicio Jurídico

Permanente el informe solicitado a la mayor brevedad posible, dando a la presente carácter de
preferente despacho.

NOTA S. S.L. T. N° 'Y 3 7
/2010.-

Dra. P
SUBSECRE R I 	TEC

Munici lidad de Ushuala
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PROMUEVE ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. RESERVA CA-
SO FEDERAL.-

Excmo. Superior Tribunal:

JORGE EDUARDO KRESER PEREYRA, abo-
gado, Matrícula STJ 007 e Ingresos Brutos N° 100368/2, en mi carácter
de letrado apoderado de PATAGONIA SPIRIT S.A. (en adelante, "Pa-
tagonia Spirit"), con domicilio legal en Paseo del Campo 1929 de la cíu-
dad de Ushuaia y constituyendo el procesal en la calle 25 de Mayo 260,
Piso 1°, Oficina "2", de la ciudad de Ushuaia, ante V.E. me presento
y respetuosamente digo:

PERSONERÍA 

Que como lo acredito con la copia simple del po-
der judicial que acompaño para su agregación en estos autos como
ANEXO I soy apoderado de Patagonia Spirit, con facultades suficientes
para comparecer ante V.E.

En esas condiciones, solicito a V.E. me tenga por
presentado, por parte, por denunciado el domicilio legal y por constitui-
do el domicilio procesal.

OBJETO

En el carácter invocado precedentemente y
siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, vengo en legal
tiempo y forma a promover acción de inconstitucionalidad en los
términos de lo dispuesto en los artículos 315 y siguientes del Código
Procesal en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia
("CPCCLRM"), a fin de que V.E. declare lagnconstitudonalidad de la
Ordenanza N° 3637/09 dictada el 28 de octubre de 2009 por el
Concejo Deliberante de la Munícipalidad de Ushuaia (la
"Municipalidad"), publicada en el Boletín Oficial Municipal del 23 de
diciembre de 2009 (la "Ordenanza"), cuya copia acompaño como
ANEXO 

[Asimismo, por los fundamentos que se desarrollan
en el presente escrito, solicito declare la inconstitucionalidad e
inaplicabilidad a mi mandante de los artículos IV.1.3.4 y IV.1.4, del
Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia (el

•J

A todos los efectos correspondientes, denuncio
como domicilio de la Municipalidad demandada el de la calle San
Martín 660 de la ciudad de Ushuaia.

DE LA COMPETENCIA DE V.E. PARA ENTENDER
EN AUTOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES

DE ADMISIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCION 
k

S.T.J. T. dd Fuo os NUO7
C.S.J.N. T057 139:

CUIT: N u 20-0813 15:\Ing. Brutos 10036 2(\
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- 2 -
La Constitución de la	 Provincia de Tierra

del Fuego establece en su artículo 157, inciso 1°, que el Superior Tribu-
nal de Justicia tiene competencia originaria y exclusiva para conocer y
resolver "... en las cuestiones que se promuevan en caso concreto y
por vía de áccióri de inconstítuciondlidad de leyes y demás normas jurí-
dicas que estatuyan sobre materias regídas por esta Constitución. ...".

Asimismo, el CPCCLRM establece en su artículo315 que "... Procederá la acción de inconstitucionalídad en contra deleyes, decretos, ordenanzas o reglamentos que vulneren derechos, ga-rantías y cualquier otra cláusula consagrados por la Constítución de la
Provincia ...".

[La presente acción de i nconstitucionalidad se fun-
da, de modo directo, en la vulneración por parte de la Ordenanza y el
CPU de derechos y garantías reconocidos constitucionalmente, en par-
ticular, del derecho de propiedad que expresamente consagran el artí-
culo 14, incisos 13 y 14, de la Constitución local, y los artículos 14 y 17
de la Constitución Nacional.1

V.E. ha ratificado la admisibilidad de este tipo de
acciones con fundamento directo en la Constitución Provincial, en la
medida en que se cuestione la validez de una ordenanza municipal, se
acredite . legitimación .procesal y se- cumpla con el requisito formal de
iniciar la acción dentro del plazo previsto (cfr. Secretaría de Demandas
Originarias, expte. N° 1935/07, "Rectificadores Fueguínos S.A. c/ Muni-
cipalidad de Ushuaia s/ acción de ínconstitucionalidad").

De la misma manera, toda vez que la presente ac-
ción se dirige contra la Municipalidad de Ushuaia, si bien en ejercicio de
función materialmente legislativa, la competencia originaria y exclusiva
del Superior Tribunal de Justicia también se suscitaría en razón de la
persona, en función de lo dispuesto en los artículos 1 y 2(b) del Código
Contencioso Administrativo.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 316 del CPCCLRM, la presente demanda se interpone dentro
del plazo de 30 días hábiles judiciales contados "... desde la fecha en
que el precepto impugnado afectare los intereses del accionante ...". En
este caso, dicho plazo —que corre en días hábiles- debe ser computado
desde el día siguiente a fecha en la cual la Ordenanza fue publicada en
el Boletín Oficial Municipal (23 de diciembre de 2009).

[En síntesis, ei Superior Tribunal de Justicia es
competente para conocer, en instancia originaria, en la presente causa,
dado que (i) se cuestiona la validez de actos de naturaleza legislativa 
emanados de la Municipalidad (la Ordenanza N° 3637/09 e, indirecta-
mente, el Código de Planeamiento Urbano), contrarios a la Constitución
Nacional y local, y (ii) la acción ha sido deducida temporáneamentei

IV
DE LOS ANTECEDENTES DE HECHO EN LOS QUE

SE FUNDA ESTA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

24 - 2/20
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A.- El trámite iniciado por Patacionia Spirit

para ctividir su parcela en dos unidades independientes. 

[Patagonia Spirit es titular de la Parcela 2 AMR del
macizo 1000 de la sección J (Nomenclatura catastral: J-1 -000-2A-KAR) -
que consta de 763 hectáreas, ubicada al sur del territorio provincial. Se 
acompaña copia del título de propiedad y constancia registral  como
ANEXO III.]

[La parcela limita al este con el Parque Nacional 
Tierra del Fuego, al oeste se encuentra el casco urbano de la ciudad de
Ushuaia, hacia el sur se encuentra el Canal de Beagle y hacia el norte-
la ruta nacional N° 

[En el mes de abril de 2007, Patagonia Spirit ce-
lelpró un contrato de compraventa con el Sr. Alejandro Moyano (en co-
misión), por el cual se transfería una parte de la parcela mencionada,
por un total de 286 hectáreas (las restantes 47-Thectáreas quedaban en
propiedad de Patagonia Spirit), para conformar dos parcelas absollita-
mente independientes una de otra. Se adjunta copia del referido instru-
mento como ANEXO IV.1

En ese entendimiento, el 12 de julio de 2007, Pa-
tagonia Spirit (a través del Agrimensor Horacio Burgos) solicitó la visa-
ción de un plano de mensura y división simple de dicha parcela a la Di-
rección de Planeamiento Urbano de la Municipalidad. Se acompaña
copia del expediente administrativo SP N° 7221/08, que culrninó con el
dictado de la Ordenanza cuestionada, como ANEXO V.

En el trámite administrativo,. mi representada in-
formó que sobre la  arcela de 477 hectáreas de Patagonia Spirit (linde-
ra con el Parque Nacional Tierra del Fuego) no se realizaría ningún tipo
de obras por el momento, manteniéndose el terreno en inalteradas con-
diciones. En cambio, sobre la parcela de 286 hectáreas (más cercana a
la ciudad) se informó que el futuro propietario proyectaba urbanizar  y_
construir un hotel, acompañándose un anteproyecto (ver memoria des-
criptiva y planos de anteproyecto de fs. 30/34 del expediente acompa-
ñado como ANEXO V).

El  pedido de subdivisión fue solicitado con el re-
querimiento de gue se otorgara el trámite de "excepción" al CPU única-
mente respecto de la parcela que Patagonia Spirit se reservaba, puesto
que, como allí no se realizaría ningún proyecto, no resultaba  posible
efectuar  las cesiones para calles, es acios verdes o reservas de uso
público previstas en dicho Código. 

En cambio, mi-representada anticipó que el propie-
tario del lote menor, con  el fin de concretar su proyecto de urbaniza-
ciónn cedería los espacios que exige el Código de Planeamiento Urba-
no a la Municipalidad, luego de encontrarse perfeccionada la subdivi-
sión requerida, y una vez que el proyecto  uera presentado y definitiva-
mente aprobado.j

B.- El Informe de la Di ección de Urbanismo. 
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El 7 de julio de 2009, se emitió el Informe

DU N° 12/09 (el "Informe"), suscripto por el Director de Urbanismo, Arq.
Rodolfo Ordoñez.

[Dada la ausencia de motivación de la Ordenanza
cuestionada, los fundamentos de este Informe son relevantes, no sólo
porque lueqo sus conclusiones fueron incorporadas a la Ordenanza, 
sino porque permiten entender las razones del acto cuya constituciona-
lidad se cuestionars. 41/42 del expediente acompañado como ANEXO 
y).

En primer lugar, en el Informe se señala que,
según los artículos IV.1.2 y IV.1.2.2 del CPU, "... sólo se admitirá la
subdivisión simple de[parcelas sobre macizos que se encuentren con-
formados como tal e.§ debir, sobre áreas ya urbanizadas sobre las cua-
les se han analizado y efectivizado  las posibilidades óptimas de resolu-
ción de Cánorma se funda entonces en el prin-
cipio de evitar las experienclas ya conocidas de loteos sin planificación
previa, sobre los cuales una vez realizada la venta de fracciones a ter-
ceros es muy difícil construir ciudad ...".

El Informe  parte del supuesto errado de considerar
aplicables los artícu os IV.1.2 y IV.1.2.2 del CPU a la subdivisión solici-[ 
tada por Patagonia Spirit, sin  mencionar la "excepción" establecida en el
inciso a) del artículo IV.1.2.2, que sí resultaba aplicable  porque ambas
parcelas superan los 2.500 m2.

Además, se hacen consideraciones erróneas so-
bre el espíritu de esas disposiciones, alejadas de Fa realidad de los
hechos, puesto que es difícil imaginar que la pretensión de realizar una
división simple de un terreno de 763 hectáreas (en dos partes única-
mente) pueda causar inconvenientes futuros en la trama circulatoria
urbana o generar problemas de planificación por la proliferación de mi-
hifundios (salvo sue se es ere sue en 763 hectáreas viva un único pro-
pietario, lo que resulta absurdo).

Más graves aún resultan las definiciones que se
realizan en el Informe respecto de la "cesión" para calles y espacios
verdes a la Municipalidad.

En este sentido, señala la Dirección de Urbanismo
que sólo se podía definir en esa instancia, es decir, frente al proyecto
de división simple, "... la cesión correspondiente a espacio verde que
deberá localizarse sobre la costa del Canal Beagle, por lo que a criterio
de esta Dirección ...,15odría contemplarse el resto de las mismas para
instancias posteriores, conforme a los proyectos de desarrollo urbano
que se tramiten para cada una de las fracciones. No obstante, se consi-
dera criterioso condicionar la excepción solicitada, a la cesión de una 
franja 70.00 m. de ancho sobre la costa (conforme el provecto de actua-
lización del Códiqo de Planeamiento Urbano que se encuentra actual-
mente en estudio) en concepto de Reserva Municipal para ser afectada
como Espacio Verde y/o calle ..." (el destacado no pertenece al origi-nal). -)
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que se encuentra actualmente en estudio.
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En	 primer lugar, sin fundamento lurídico

alquno, el Informe récomienda que, a cambio de autorizar la simple di--

visión, se ceda a la Municipalidad una frania de 70 metros de ancho (a 
lo largo de toda la parcela) sobre toda la costa, como "anticipo" de las 
cesiones que deben hacer los propietarios para, calles o espacios ver-
des.

Es obvio que las cesiones para calles y espacios
verdes sólo pueden tener justificación cuando se prevé un proyecto de
urbanización, como ocurre con el caso de la parcela menor de 286
hectáreas. Ahora bien, estas cesiones carecen de fundamento cuando
no se encuentra previsto ningún provecto, como sucede en el caso con 
la parcela mayor. Sin ernbargo, la Dirección de Urbanismo no efectuó 
ninguna distinción en este sentido, y recomendó la cesión sobre ambas 
parcelas.

Cabe recordar que mi representada inició el trámi-
te para la división de la parcela soiicitando justamente la excepción al
CPU sobre la parcela mayor (477 hectáreas) por no existir proyecto. No
obstante, el  propietario de laparcela menor sí estaba dispuesto a ceder
esos espacios para cumplir con la normativa vigente, como es lógico,
pero una vez que el proyecto fuera aprobado. 

En  cualquier caso, tales cesiones sólo_pueden so-
licitarse válidamente una vez analizado el proyecto de urbanización es-
pecífico, para poder evaluar y determinar  qué  porción del terreno es
apta para destinar a calles o espacios verdes. MemátTde acuerdo al
CPU, esas cesiones las sugiere el propietario aliSféáér-itW-- el proyecto
definitivo, que la Municipalidád se limita a aprobar o rechazar.-1

En este caso, si bien se manifestó en el expedien-
te la intención de urbanizar una franja de la parcela menor, acompa-
ñandose planos de anteproyecto, todavía no se había presentado un
proyecto definitivo de urbanización con su correspondiente propuesta
de cesión de espacios verdes o calles conforme la normativa urbana
vigente. Sin embargo, la Dirección de Urbanismo recomendó directa-
mente la cesión de una franja de 70 metros desde la costa sin funda-
niento técnico o jurídico alguno, y lin conocer los-antecedehtes y deta-
lles del proyecto, y en contradicción de sus propios argumentos, toda
vez que en el mismo dictamen, unos párrafos antes de recomendar de
manera unilateral y arbitraria la cesión, la Dirección de Urbanismo ex-
presa que "... las superficies a ceder de orden comunitario deben res-
ponder a una planificación general territorial sobre las áreas afectadas,
de modo tal de abarcar áreas de influencia previamente establecidas de
acuerdo al destino de las mismas ... Las mismas deben responder ins-
tancias de diseño y ser distribuidas conforme el mismo ...", reconocien-
do ese órgano que previo a determinar las cesiones que prevé el Códi-
go de Planeamiento, debe contarse con un proyecto definitivo y apro-
bado»,

[En segundo luqar, la csión a título qratuito de una
fran'a de 70 metros no se fundamenta en la ormativa vi.ente sino co-
mo sur,	 actualización del CPU ®e del ro o Informe en un " ro ecto de
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Es decir, que en lugar de	 aplicar el CPU 

vigente, cuyo artículo IV.1.3.4 preve restricciones al dominio de los titu-
lares (no "cesiones" gratuitas a la Municipalidad) en toda la costa marí-
tima por un ancho de 50 metros, la Dirección de Urbanismo consideró 
"criterioso" omitir la aplicación del derecho vigente para fundar su reco- -
menclación al Conseio da Planeamiento Urbano en un provecto (no vi-
gente), con el aqravante de transformar una mera restricción al dominio
del titular en los primeros 50 metros, en una transferencia de propiedad 
de una fran'a de 70 metros.

Como se advierte, el Informe incurre en graves ar-
bitrariedades —lue o incor oradas a la Ordenanza—, que afectan gra-
vemente el derecho de propiedad de mi representada de raíz constitu-

_ _

Cabe señalar sue este Informe no fue notificado a
mi re resentada, sino ue Patagonia Spirit tomó conocimiento de él al
pedir vista del ex ediente administrativo, con osterioridad a tomar co-
nocimiento del dictado la Ordenanzaj

C.- Las conclusiones del Conseio de Planea-miento Urbano y el provecto de Ordenanza. 

Lamentablemente, estas ilegítimas e inconstitucio-nales " recomendaciones" de la Dirección de Urbanismo —ante el pedido
de subdivisión de mi représentada— fueron consideradas y convalidadasplrelcórisejo de Planeamiento Urbano en la sesión del 24 de  julio de

acompañado como ANEXO V).
2001y reproducidas en el Acta N° 119j( ver: fs. 44 del expediente

LCon estos antecedentes, mediante Nota N° 29/09
del 28 de julio de 2009, - erábbsecretario de Gestión Urbana elevá 
proyecto  de Ordenanza al Intendente, para ser remitido al Concejo De-
liberante de Ushuaial(ver: fs. 50 del expediente acompañado como

D, La Ordenanza cuya constitucíonalidad se

[En la sesión ordinaria de fecha 28 de octubre de 
2009 el_Concejo Deliberante de Ushuaia sancionó la Ordenanza
3637/09, que autorizó a mi mandante a dividir la parcela J-1000-2AMR,
pero condicionó tal solicitud a la cesión de una franja de 70 metros de
ancho (po—r to—EiC-5---éTjáre la parcelq) sobreja_costa del Canal_Beagie
en concepto de "espacio verde" (artículo 1° de  la Ordenanza).

Asimismo, en su artículo 2°, la Ordenanza dispuso:"... 
Déjase establecido que en el plano de mensura y en las escrituras

traslativas de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espa-
cios públicos (reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje
restante de espacio verde), deberán ser cedidos ante cualquier instan-
cia de mensura posterior a la que mediante la presente se autoriza,dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para
fin en la reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código.de Planearniento Urbano vigente."

cuestiona.
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Como se desarrollará en el siquiente capítulo, la
Ordenanza mencionáda constituye, lisa y llanamente, una confiscación 
de la propiedad de mi mandante, prohibida constitucionalmente, motivo 
por el cual se solicita a V.E. que así lo declare, ánulando la Ordenanza
en su totalidad.

Asimismo,  baio el pretexto de constituir una mera
regulación urbanística, determinadas disposiciones -del CPU configuran
un exceso leoislativo que viola los límites establecidos en el Códiqo Ci-
vil y, de la manera en que han sido interpretadas y aplicadas en el pre-
sente caso, confiquran una "carta blanca" para que la Municipalidad 
realice "expropiaciones" sin ley declarativa de la utilidad pública y sin la
indemnización previa que exioen los artículos 14, inciso 14, de la Cons-
titución Provincial y 17 de la Constitución Nacional, motivo por el cual se
solicita a V.E. que las declare inaplicables al presente caso.

V
DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA ORDENANZA

A.- La cesión como condicionante de la subdi-
visión afecta el derecho de propiedad de Pataconia Spirit. 

LLa Ordenanza impugnada es inconstitucional al
exIgir  como condición para la subdivisión de una parcela de 763 hectá-
reas, una cesión a título gratuito a la Municipalidad de,una franja de 70
metros de ancho desde la costa marítima  (a lo largo de todo el terreno,
incluidas ambas parcelas). 

Tal como lo reconoce el propio Informe de la Di-
rección de Urbanismo, no existe norma local, incluido el CPU vigente, 
que autoríce semeiante despoio. Por el contrario, para_pretender validar
esa exiciencia, la Municipalidad demandada tuvo que fundar su decisión 
en un "proyecto" de actualización del Códiqo de Planeamiento Urbano
que se encuentra actualmente en estudio, es decir, no se encuentra 
vigente.

De más está decir que, aún si existiera una norma
local que sujetara cualquier división de una parcela de las característi-
cas de la de Patagoniá Spirit a una previa "cesión" de parte de ella a 
título gratuito, nos encontraríamos frente a una expropiación encubierta,
sin ley de utilidad pública ni indemnización previa.

Patagonia Spirit no niega las facultades municipa-
les sobre urbanismo, ni la potestad de imponer restricciones al dominio.
Tampoco se niegan las facultades inunicipales para eXigir césiónes pa-
ra calles o espacios verdes en la medida en que exista un proyecto de-
bidamente aprobado para urbanizar.

De hecho, el futuro propietario de la parcela menor
está dispuesto a aceptar en el proyecto de ur anización que en el futuro
presente, las cesiones que exige el Código de Planeamiento Urbano

•
vigente. La Municipalidad no puede exigir 	 viamente esas cesionesvo;.,\

"anticipo" y con carácter indiscriminado, in siquiera saber el deta-
\CVs.‘
5,;g‘slle del proyecto definitivo.
r
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No . obstánte, no es posible invocar esas facultadesur
banísticas •ara destruir él derecho de ro iedad como ha sucedido

verdes de terrenos	 ni sis uiera tienen
ncodición ara una mera división sim ple

¿Con qué fundamento debe cederse una franja de70 metros de 
la parcela de Patagonia Spirit a lo ancho de .toda la costasi no se pretende urbanizar?

¿Con qué fundamento deben cederse esos 70 me-tros de la parcela del futuro propietario cuando no se conoce el proyectode urbanización en detalle?

¿Qué sucede si luego la Municipalidad no apruebael proyedto o el riuevo propietario décide no urbanizar?

¿Se le devolverán las tierras?

Todos estos i nterrogantes son demostrativos de laarbitrariedad de la Ordenanza.

rToda vez que el derecho de propiedad de Patago-niáSpirit incluye la facultad de vendery dividir su parcela de confomii-dad con las normas vigentes, 
la exigencia puesta de manifiesto en laord--erianza-cle -m- etros como condición para la división -sin 

norma vi ente ue funde tal decisión-, vulnera el artículo 14, incisos 13y 14, de la Constitución Provincial y normas concordantes de la Consti-tución lacional (artículos 14 y 17)1

En este sentido, el artículo 14 inciso 13 de laConstitución de la Provincia establece que "... e/ Estado garantiza lap
ropiedad y la íniciativa privadas y toda actividad económica lícita, y las

armoniza con los derechos indíviduales, sociales y de la comunklad ...".

Por su parte, el inciso 14 garantiza la inviolabilidadde la propiedad al establecer que "... 
Alingún habitante de la Provincía

puede ser privado de ella sino en virtud de sentencia judícial fundada enley. La ex
propiación por causa de utilidad pública debe ser calificada

por ley y previamente indemnizada sobre la base del justo preclo delbien ...".

CEllo r_lpliqáque si el Estado considera que un?mera restricción administrativa (como la restricción establecida' en elartículo 2639 del Código Civil, q-u-e estat que los opietarios ribe-reños . no pue--den construir -en los primeros 35 metros, o la contenída énel propio artículo del CPU local -en un claro exceso_legisiativoque luegp_desarrollaremos- para los propietarios sobre los-primeros 50metros de la costa r---narítima -restricciones administrativas sinzaclon-, P llo de'an--de ser ro ietarios) no alcanza para sa-tisfacer eHn~licp.,_ en esos casos la Constitución leimpone_ .acu:dir a un instituto específico:

el
•

en	 • resente caso al	 ratuitas •exi
ue

• ir cesiones
•

ara calles o es acios
revisto urbanizarse como
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De lo contrario, la "mera restricción" se 

transforma, lisa y Ilanamente, en una confiscación prohibida por la 
Constitución Provincial y normas concordantes de la Constitución Na-
cional. (cfr. Villegas Basavilbaso, Benjamín, Derecho Administratívo, T.
VI, Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1956, pp. 54 y ss.)

Así lo ha ratificado calificada doctrina, al sostener
que "... la planificación urbanística no puede, en la Argentina, consagrar
una nueva concepción sobre el derecho de propiedad por la sencilla
razón que nuestro ordenamiento jurídico constitucional recoge e íncor-
pora una determinada concepción constítuclonal que las leyes no pue-
den alterar (artículo 28 CN)..." (Cassagne, Juan Carlos, "Princlplos de
la legislación urbanística", La Ley 1986-B-1041, pp. 1046 y 1047).

Ello obedece a que el interés público no es título
suficiente para autorizar el apoderamiento gratuito de la propiédad aje-
na, en todo o en parte, y es por esa razón que todo agravio a la propie-
dad privada para satisfacer una exigencia de interés general debe ser
previamente resarcido. Ése es el límite que exige la convivencia pacífi-
ca en un Estado de Derecho. Por ello se ha expresado que una expro-
piación sin indemnización no es otra cosa que una confiscación. (Ma-
rienhoff, Miguel S., Tratado de derecho adminístrativo, T. IV, Abeledo
Perrot, Buenos Aires, 1973, pp. 130 a 139 y 233).

En suma, lejos de im oner una mera restricción al
dominio, al exigir la cesión parcial de propiedad sin ley que declare la
utilidad pública ni indemnización_previa, la Ordenanza suprime el  dere-
cho de propiedad de Patagonia Spirit en una porción sustancial de su
parcela, que es justamente la económicamente más valiosa y no res-
ponde a los fines tenidos en cuenta por el CPU al exigir estas cesiones.
Una franja de 70 metros de ancho por el largo de toda la parcela no pa-
rece servir al propósito de realizar apertura de calles, instalación de
cOmisarías, espácios verdes, plazas, salas de auxilios, etc.

En el caso, esta "cesión gratuita" es un condicio-
nante ilegítimo al derecho de súbdividir. Ello constituye, por cierto, una
fla rante vulneración del derecho de propiedad expresamente consa-
grado en la Constitución de la Provincia]

B.- La irrazonabilidad de la Ordenanza. 

La Ordenanza incluso se aparta de la normativa
local vigente  en tanto el CPU únicamente prevé "restricciones al  dorni-
nio" de los propietarios linderos a la costa  marítima ppr un ancho de 50
metros (artículo IV.1.3.4), pero en modo alguno impone "cesiones" gra-
tuitas a la Municipalidad en caso de subdivisión para esos terrenos.

Por lo tanto, en luciar de aplicar el CPU, se ha
aplicado el criterio arbitrario de un funcionario de la Dirección de Urba-
nismo basado en un provecto de norma que, está bajo estudio. Esto es
inadmisible a la luz del principio de  legalida que rige en el Estado de. 	 . 	 ..
Derecho3,

	

,,,,,, ,,,	 1La cesión gratuita a la M icipalidad de una franja'-\
7 'le	 ''d 70 metros de terr-eno por todo el`largo de la arcelaque le kretendé,.....	 rls

i 1
1 = 11
r;";"1 r

l.-,Ir ii

DR. JORLil. E. R.t REYRA

S.T.J. T. dei Fuoacs	 O
C.S.J.N. T'57-r°133
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Ing. Brutos 10036812
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- 10 -subdivídir importa, como hemos  demostrado,	 una expropiación
"riçubier-ta"o  si se prefiere, una confiscación de la propiedad de mi
mandante, toda vez que se lo priva de su propiedad sin cumplir con las
condiciones que exige la Constitución de la Provincia. 

No se trata, por el contrario, de una mera restric-
ción administrativa.1La Corte Suprerna de Justicia de la Nación ha defi-
nido a las meras restricciones administrativas como aquellas que sólo
consisten en la fijación de límites al ejercicio normal u ordinario del de-
recho de propiedad y que, por ello, no dan lugar, en principio, a un de-
recho indemnizatorio. En cambio, se excluyen de esta cateooría, aque-
llos actos por los cuales se priva a un tercero de su propiedad o se la
lesiona en sus atributos esenciales (CSJN, "Juillerat", Fallos 308:2461).

Con las restricciones administrativas, el propietario
nunca deia de tener el derecho real de dominio sobre su fracción de
terreno. Justamente esa es la razón por la cual las meras restricciones
administrativas a la propiedad no son indemnizables: porque imponen
una restricción al uso o un límite al ejercicio ordinario del derecho de
propiedad pero no importan su aniquilamiento.

En efecto, "... no hay avance, lesión ni deterioro
alguno a este derecho; no hay desmembramiento de éste limitar no
es cercenar ... "(Marienhoff, Míguel S., Tratado de derecho administrati-vo, T. IV, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1973, pp. 46 y ss. En igual sen-
ticio, Villegas Basavilbaso, Benjamín, Derecho Admínistrativo, T. VI, Ti-pográfica Editora Argéntina,Buenos'Aires, 1956, pp. 65 a 71).

En función de lo expuesto, es fórzoso concluir que
no nos encontramos ante una norma que "define el contenido" del dere-
cho de propiedad; la imposición de un uso específico que deba dársele
al suelo; ia restricción a la altura de los inmuebles o la asignación de
zonas para diversas clases de edificaciones. Por el contrario, la cesión 
de una porción de la propiedad de mi mandante importa la extinción del 
derecho real de dominio sobre esa fracción.

lv
DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL CODIGO DE

PLANEAMIENTO URBANO

A.- La restricción prevista en el CPU al domínio
sobre la costa marítima es inconstitucional v no debe ser aplicada
como limitación para dívidir la parcela

La restricción establecida en el artículo IV.1.3.4 del
CPU, en tanto establece -clue "No se admitirá la subdivisión en toda la
costa marítima en un ancho mínimo de 50m, medidos desde la línea de
máxima creciente, incluida la traza de una calle paralela a la costa", esinconstitucional en tanto constituye una flagrante violación al principio
de supremacía establecido en el artículo 31 de la Constitución Nacional.

En efecto, ia materia sobre la que la Municipalidad
ha legislado, estableciendo una limitación al derecho de propiedad, se
encuentra comprendida entre aquellas delegadas por las Provincias a la
Nación (artículo 75, inciso 12 de la Constitucié~)-:-.C.on esa
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legación, las Provincias —y, por extensión las Municipalidades- han
admitido la prevalencia de las normas nacionales y la limitación de no
dictar normas contrarias a ellas.

[Patagonia Spirjt tiene el dominio de la parcela, con
todas las facultades previstas en los artículos 2506 y siguientes del
Código Civil. Las restricciones al dominio también se encuentran legis-
ladas en el Código Civil, tal como lo disponen los artículos 2611 y si-
guientes 

En este sentido, el artículo 2340, inciso 4°, del
Código Civil establece el dominio público de las playas de los mares,
definiéndolas como "... la extensión de tierra que las aguas bañan o
desocupan durante las altas mareas normales o las crecidas medias
ordinarias ...". Sin embargo, no se establece restricción administrativa
alguna al dominio en las superficies contiguas como, por ejemplo, una
prohibición para subdividir una parcela.

Por lo tanto, los propietarios limítrofes con el mar
no deben soportar sobre sus tierras restricción alguna. Así lo ha reco-
nocido prestigiosa doctrina con fundamento en la normativa del Código
Civil al sostener que "... las heredades linderas con el mar están libres
de cualquier gravamen, restricción o servidumbre ..." (Marienhoff, Mi-
guel S., "Régimen y legislación de las aguas públicas y privadas", Vale-
rio Abeledo, Buenos Aires, 1939, p:211).	 •

En esas condiciones, cualquier restricción como la
que pretenden las autoridades municipales en función del CPU resulta
inconstitucional por resultar contraria al artículo 2340 inciso 4° del Códi-
go Civil, que no establece restricción alguna al dominio más allá del es-
pacio correspondiente a las playas de los mares, que son de dominio
público.

Por otra parte, el artículo 2639 del Código CMI,
que regula el camino de sirga, resulta exclusivamente aplicable a los
linderos de ríos o canales que sirven de comunicación, sobre los que sí
pesa la restricción que exige dejar una calle o camino público de 35 me-
tros de ancho, no • udiendo en ese espacio hacer construcciones, repáz
rar las existentes ni deteriorar el terreno.

Aún en el hipotético caso en que se considere 
aplicable el artículo 2639 referido, el CPU también resultaría inconstitu-
cional, en tanto la norma local pretende ampliar la restricción de 35 me-
tros establecida en el Códi o Civil, a 50 metros. A ello se  suma que
Código Civil no impide en modo alguno la subdivisión de las parcelas, lo 
que sí pretende imponer el CPU en abierta contradicción con la legisla-
cion nacional. 

En un reciente pronunciamiento, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación ha declarado la inco titucionalidad de normas 
provinciales que se superponen v exceden la gislación civil, impidien-
do que la Provincia de Neuquén avance ilegít amente sobre el dere-
cho real de dominio de los propietarios ribereño 

OR. jORL..r.

S.I.J. T. del Fuege_	 07

C,S.J.N . T.57 ri-
C1.11-1; t4° 'a..C850621a

Ing. Brutos 10036812
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- 12 -Se trata del caso "Las Mañanitas S.A. c/ 	 Neuquén,Provincia de s/ acción declarativa de certeza", sentencia del 4 de agosto
de 2009, cuya copia se acompaña como ANEXO VI (ver 

considerandos15 a 24). En dicho precedente, el Alto Tribunal sostuvo:

"... El alcance de la disposición [local] permite afirmar,tal como se desarrollará seguidamente, ue desconocelisa llanamente las •revisiones contenidas en el
artículo 2639 del Códi o Civil en cuanto establece
resu uestos no contem lados en la normativa de

fondo afecta la lenitucl del derecho real de dominio
de la actora convirtiendo la su uesta restricción
im uesta •or le en una ex ro lación encubierta. ..."(considerando 15).

"... La confrontación de la disposición local con lanacional, permite afirmar que aquélla la excede
totálmente ya que deja de slado los presupuestos que
justifican la existencia de la norma de fondo. ..."
(considerando 16).

"... si bien es indiscutible que los estados provincialeshan conservado las facultades atinentes a ladeter
minación de los fines de interés público que

justifican la sanción de sus leyes (artículos 121, 122 y
124 de ka Constitución Nacional), y que las
re

stricciones que se imponen al dominio privado sólo
en base a ese interés general son regidas por el
derecho administrativo (artículo 2611 del Código Civil),
también lo es que las provincias, bajo la invocación delejercicio de esas facultades, no pueden alterar la
esencia de los institutos regulados por los códigos de
fondo estableciendo exigencias que los desnaturalizan..." (Considerando 19).

ro • to del derecho • úblico
local sino,un derecho tan general que ha justificado sur
egulación desde la Nación mediante la atribución que

al efecto le fue conferida al legislador nacional por
medio del artículo 75, inciso 12, de la ConstituciónNacional. ..." (considerando 20).

"... 
Que al haber abibuido a la Nación la facultad de

dictar el Código Civil, los estados locales han admitido
la pr

evalencia de las leyes del Congreso y la necesaria
limitación de no dictar normas que las contradigan
(Fallos: 176:115; 226:727; 235:571; 275:254: 311:1795;
320:1344) ..."(considerando 21).

ue el derecho de •ro	 la re ulación deldominio • no es un instituto

ue de tal manera no
norma local frente a la re

el

uede ser convalidada la
ulación de la

•

institu e Códi o Civil a ue las
de facultades ara establecer normas • ue se a •artende la referida le -slación (Fallos: 175:300; 176:115;

• • ro • edad • ue
• rovíncias carecen
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/93:157; 203:274;	 284:319; 285:209; 320:1344;
326:3899) ..."(considerando 23).

En función de lo expuesto, mi representada solicita
simplemente a V.E. que aplique en este caso loá criterios expuestos en
la reciente sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en
virtud de la similitud de temas debatidos y en aras de la economía pro-
cesal.

Nótese además que, en el precedente "Las Maña-
nitas S.A. c/Neuquén, Provincia de s/ acción declarativa de certeza", se
trataba de un caso de mucha menor gravedad, puesto que la restricción
al dominio sólo surgía de la finalidad de la restricción y no de la restric-
ción en sí misma, como sucede en este caso.

B.- La obliqación de ceder terrenos para "ca-
Iles" y "espacios verdes" prevista en el CPU sólo puede ser cum-
plida respecto de la parcela menor v únicamente lueqo de ser
aprobado el proyecto de urbanización definitivo. 

[pajo ningún punto de vista puede entenderse que 
la obligación establecida en el artículo IV.1.4 del CPU de ceder a la  Mu,
nicipalidad superficies a título gratuito resulta aplicable a toda la parcela
cuya subdivisión solicitó Patagonia Spirit.

Por el contrario, tal obligación únicamente podría
ser exigida respecto de la parcela menor —en tanto sólo en ella se pre-
tende Ilevar a cabo el proyecto de urbanización- y, aún en este último
gaso, la cesión tiene que ser propuesta por la persona que pretenda
urbanizard se encuentra suieta a la condición previa de presentación  y
aprobación del correspondiente proyecto de urbanización. En el presen-
te caso, tal como se expuso arriba, sólo se ha puesto en conocimiento
dela Municipalidad un simple anteproyecto, para una fránja de la parce-
la menor:11 

Patagonia Spirit ha puesto de manifiesto que so-
bre la parcela mayor no se efectuará proyecto alguno, de modo tal que
no corresponde ninguna cesión para calles o espacios verdes.

En lo que respecta al lote menor, no puede admi-
tirse la exigencia "a priori" de la cesión gratuita de una porción de la
parcela sobre la base de un mero anteproyecto como el presentado en
las actuaciones administrativas que da cuenta únicamente de la inten-
ción de Ilevar a cabo un proyecto de urbanización, pero de donde no
surgen sus términos y características específicas que permitan determi-
nar en forma razonable qué y cuál superficie deberá ser cedida para
calles, espacios verdes de uso público, recreativo y deportivo de con-
formidad con los términos del CPU.

rPor lo demás, no corre
dis oneLunilateralni-ente • ué áreas deben se
y como se desprende con  claridad del artícul

t 
proyectistauien "... realizará la propuesta de

a\,	
s

179,, stt. cies a ceder ...", debiendo luego la Municipalid
de	 t 11

uege,

Í•1ll
dzl

4.57,1y
/

•	 4..

\
ponde a la Municipalidad 
cedidas. Por el contrario,

IV.1.4.1 del CPU, es el
ubicación de . las superti-
d 'aceptar la cesión me-

OR.	 --7:EYRA
A7Z' Cz

T. dc1 rurce 1-1°
C,5„J.N, rst F'. 3

culT: 7.WC,5C621 -5
ing. Srutos 100368/2
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diante la aprobación del plano e mensura	 correspondiente
- 14 -

(ártícu lo	 réchaiária—.

Una interpretación del CPU contraria a la aquí ex-puesta resulta arbitrária y absolutamente contraria a la legislación vi-gente. En este sentido, la lectura de la norma local aplicable 
efectuada

por las autoridades municipales constituye un despojo arbitrario de lap ropiedad de mi mandante, contrario a las normas constitucionales pro-vinciales.y nacionales-de jerarquía claramente superior.

A todo evento, Patagonia Spirit destaca que el pe-dido de excepción al CPU oportunamente formulado en sede adminis-trativa resulta coherente con lo peticionado en esta acción. En efecto, el
objeto de aquella solicitud fue que no se exigiera la cesión prevista en el
CPU respecto de la parcela mayor (por no proyectarse la realización deobras en ella), limitándose únicamente a la parcela menor una vez quese aprobara el proyecto respectivo.

En este sentido,kpediclo de decIarac ndejn..

rio

constitucionalidad del CPU que aquí se solicita no se contradice—con loo ortunamente solicitado a las autoridades munici ales. Por
la solicitud de inconstitucionalidad se fundamenta en la clara arbitra-riedad con la que los funcionarios municipales han i nterpretaclo y apli-

,

Spirit.cado estas normas, violando los derechos de propiedad de Patagonia

VIIDE LA ADMISIBILIDAD DE LA ACCION DE INCONSTITUCIONALI-
DAD

La acción de inconstitucionalídad ha sido incorpo-rada en el ord
enamiento ritual provincial por los artículos 315 a 319 delCPCCLRM.

-
En la medida que la cuestión no tenga un caráctersimp

lemente consultivo ni importe una indagación meramente 
especula-tiva, sino que responda a un caso y busque precaver los efectos de un

acto en ciernes —al que se atribuye inconstitucionalidad- esta acciónconstituye un medio apto para intentar que se eviten los perjuicios que
sin duda generará la aplicación de la Ordenanza y del CPU a la divisiónde la parcela pretendida por mi mandante.

Conforme lo dispuesto por el Código de rito pro-vincial y la jurisp
rudencia del Superior Tribunal de Justicia, la acción deinconstitucionalidad participa de las mismas características de toda ac-ción meramente declarativa, sólo que tiene como objeto el control deconstitucionalidad de normas de alcance general.

Para que una acción de esa naturaleza resulteprocedente, se requiere que:

(i) la actividad cuestionada afecte un interés legí-timo en un grado que sea lo suficientemente directo;

1-A51-7A;),4.,-;
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(ii) la acción se dirija a determinar la

adecuación o inadecuación de una norma de rango inferior a la ley fun-
damental; y

(iii) que concurra un estadb » de incertidumbre ac-
tual sobre la existencia, alcance y modalidad de una relación jurídica
(Superior Tribunal de Justicia de Tierra del Fuego, Secretaría de De-
mandas Originarias, "Lechman Servícios Portuarios c. Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico sur s/ accíón de inconstitu-
cionalidad y acción de amparo", sentencia del 27 de septiembre de
1995; "Del Valle, Jorge c. Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur", sentencia del 17 de diciembre de 1996, La Ley
1998-A, 65).

A.- El interés directo afectado

Como V.E. podrá concluir a partir de la relación de
los hechos y el derecho presentado, tanto la Ordenanza como las dis-
posiciones del CPU cuestionadas afectan en forma directa e inmediata
el derecho de propiedad de Patagonia Spirit.

V.E. tiene dicho que "... es requísito indispensable
que quien accione sea el titular de los intereses o derechos que se ven
afectados por el precepto recurrido, presuntamente írrito a la Constitu-
ción ..." (Superior Tribunal de Justicia de Tierra del Fuego, Secretaría
de Demandas Originarias, "Del Valle, Jorge c. Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur", sentencia del 17 de diciem-
bre de 1996, La Ley 1998-A, 65).,

En este caso, esa afectación se verifica dado que,
a través de la Ordenanza, se pretende "expropiar" una franja de 70 me-
tros del terreno de mi mandante, sín indemnización ni ley previas, lo
cual se traduce, como hemos expuesto, en una confiscación inconstitu-
cional que vulnera directamente el derecho de propiedad de Patagonia
Spirit.

Por lo tanto, mi mandante tiene un interés jurídico
suficiente para iniciar la presente acción, en tanto es la destinataria di-
recta de la norma y es un indudable sujeto pasivo de las consecuencias
previstas por la Ordananza.

AsimismoLPatloonia Spirit tiene interés  directo en
obtener la declaración de inconstitucionalidad de las normas del CPU 
cuestionadas, puesto que, de lo contrario, no podrá dividir su parcela, 
sea  porque parte de ella ocupa la costa marítima (artículo lV.1.3.4 del
CPU) o sea porque se imponen cesiones de terrenos para calles y es-
paciós yerdes cuandp no se tiene previsto urbanizar (caso de.la_parcela
mayor) o aún no se encuentra aprobado el proyecto definitivo (caso de

la parcela menor)

B.- La acción se diri • e a determinar la inade-
cuación de una norma de ran 	 rolancial

	

DR. JORL,.:	 .	 EYRA
ABOD.W77.,0

	

S,T.J. T.	 Fucgos
T`57 F939

CUIT: 14° 20-00586215-5
Ino. Brutos 100368/2
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La acción persigue como objeto la declara-

ción de que, tanto la Ordenanza como las disposiciones del CPU, en suparte p
ertinente, vulneran el derecho de propiedad de mi mandante,re

conocido por los artículos 14 incisos 13 y 14 de la Constitucíón 
Pro-vincial.

Como se ha expuesto precedentemente, el carác-ter inviolable de la propiedad impide al Estado privar a los ciudadanos
de las cosas bajo su dominio, salvo en casos de utilidad pública 

decla,rada por una ley y previo otorgamiento de la correspondiente indemni-zación. En este caso, el incumplimiento de tales condiciones es eviden-te respecto de la Ordenanza.

rRespect9 del artículo IV.1.3.4 del CPU, lainconstitucionalidad Les EálLnaria, al dTC-Wia regulonecaiegr
igi_can "legislar" sobre una materia delegada por la Provincia a la

Nación, que ha e'ercido tal facuiiád ál c---Traár el Códl-go

. El.artícjoIV134del CPU es un claro "exceso"legislatiyQ contrario al artículo 2340, inciso 4 0
, del Código Civil, queestablece el dominio publico c--férásH-7-3,lajias de los mái-1171-Sin-T-n6--establece resir-aiones

subdividir):V¿-riTiélá-":7.----extensiÓn 
de tierra que las aguas bañan odesocupan durante- las altas mareas normales dlas crecidas mediasordinarias	 .

Aún si se considerara aplicable al caso el artículo
__2_539 del Códi o Civil el resultado sería el 

mismo,__porq U haimpkado_un exceso legislativo, al establecer una restricción administra:tiva sobre 50 metros con prohibición de subdividir, cuando elCivil establece una restricción
__por	 35 metros sin prohibición de

psjucipi
De esta forma _el artículo IV.1.3.4 del CPU viola el

jelarc~rmativa contenido en el artículo 	 d_e_laConstitución Nacional~locá a las leyes nácionales por encimá delas locales o nuir 	
) en caso de conflicto.

Mnalfnente, résulta inconstitucional el_artículo
IV.1.4 del en la medida en que la Munici alidad retenda im oner,a través él, cesione—s ara "calles" "es acios verdes" sobre_terrenosque no tienen previsto unproyecto de urbanización o, incluso, .siteniendo dicho royecto, éste no se encuentra presentado ni aprobadon

----f-
c.^ Exíste un estado de incertidumbre actual

La presente acción procura preservar los derechosde P
atagonia Spirit ante la aplicación de la Ordenanza por parte de laMu

nicipalidad con motivo de la subdivisión del terreno, la que resultará
en una ilegítima limitación del derecho de propiedad de mi representada. -

L Patagoni~.221e_n_l_L_m interés jurídico concre-to
yial suficiente ue re uiere la rápida intervención jurisdiccionalcon el fin de obtener la declaración de inconstitucionalidad de la Orde-

..
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17 -
nanza (para permitir la	 división de la parcela  sin "cesión
gratuita" a la Municipalidad) y de los artículos IV.1.3.4 y IV.1.4 del CPU
(en el primer caso, contrario a la legislación nacional vigente y, en el
segundo, por arbitraria aplicación de la Municipalidad al exigir cesiones
anticipadas cuando no corresponde). 

Por lo demás, el conflicto planteado no importa
una indagación meramente especulativa, sino que constituye una causa
—en los términos requeridos por el artículo 157, inciso 1°, de la Constitu-
ción Provincial— mediante la cual se busca precaver los efectos de un
apartamiento intempestivo e ilegítimo de la Constitución de la Provincia
y de la Constitución Nacional.

Desde esta perspectiva, se Configura entre Pata-
gonia Spirit y la Municipalidad una controversia actual sobre una cues-
tión concreta que requiere de la intervención de V.E.

En efecto, mi mandante tiene una parcela que pre-
tende subdividir en la jurisdicción de la Municipalidad. Adviértase que
de no cumplirse la condición que impone la Ordenanza, mi mandante
vería seriamente cercenado su derecho de propiedad, dado que en 
cuanto pretenda inscribir la subdivisión, deberá entregar compulsiva-
mente a la Municipalidad una parte del terreno "en forma qratuita".

Además, el CPU —en evidente exceso legislativo-
prohíbe subdividir en 50 metros sobre costa marítima, cuando la legis-
lación nacional no lo prohíbe y, además, pretende ser aplicado incorrec-
tamente por la Municipalidad, para exigir cesiones para calles y espa-
cios públicos indiscriminadamente, cuando no hay proyecto de urbani-
zación definitivo que se encuentre aprobado.

D.- Ausencia de otro medio leqal idóneo

Si bien los artículos 315 a 318 del CPCCLRM no
lo mencionan como requisito específico, es del caso destacar que fuera
de esta acción de inconstitucionalidad, no existe otro medio legal idóneo
que permita evitar los perjuicios que se denuncian en el' presente escri-
to.

En el presente caso, no es idónea la vía adminis-
trativa —ni corresponde exigir su agotamiento- por varias razones. En
primer lugar, se cuestiona la constitucionalidad de actos de carácter
legislativo (CSJN, "Promenade SRL c/ Municipalidad de San Isidro",
Fallos: 312:1394) asimilables a las leyes en sentido formal y material,
es decir, el ejercicio de facultades materialmente legislativas por parte
de la Municipalidad (no administrativas).

En efecto, el artículo 315 del CPCCLRM
expresamente incluye, entre los actos legislativos que pueden
impugnarse directamente ante el Superior Tribunal de Justicia, a las
ordenanzas municipales. No existe "vía ad inistrativa" para cuestionar
aptos legislativos". Tanto es así que los tr mítes , y recursos de la Ley

de Procedimiento Administrativo só • se encuentran previstos
Otlla impugnación de la "actividad administ diva" (artículo 1°).
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En seg undo lugar, la declaración deincons

titucionalidad de la Ordenanza y de las disposiciones del CPU no
puede ser efectuada por la propia Municipalidad (Comadira, Julio R.,
"La posición de la Administración Pública ante la Ley Inconstitucional",RDA, N° 1, D

epalma, Buenos Aires, 1989, p. 151), con lo que cualquierreclamo ad
ministrativo implicaría un ritualismo inútil derivado de talimposibilidad.

Por último, la existencia de otras vías judiciales noexcluye la acción de inconstitucionalidad. Esas vías deben ser idóneas.Declarar la inadmisibilidad de una acción de inconstitucionalidad por la
mera existencia de una vía alternativa implicaría tanto como derogar los
artículos 315 y ss. del CPCCLRM así como el artículo 157, inciso 1°, dela C

onstitución de la Provincia, puesto que siempre existiría una opción
distinta o un medio alternativo.

En función de ello, mi representada entiende quela acción de inconstitucionalidad es la única vía idónea para evitar losperjuicios que se denuncian.

Vill
DE LA PRUEBA

Ofrezco las siguientes medidas de prueba:

DOCUMENTAL:

Con el objeto de acreditar los extremos que condi-cionan la admisibilidad y procedencia de la presente acción de inconsti-
tucionalidad, acómpaño en copia simple la prueba documental que de-
tallo a continuación:

ANEXO I: Poder general para asuntos judicialesotorgado por Patagonia Spirit;

ANEXO II: Boletín Oficial de la Municipalidad de
Ushuaia de fecha 23 de diciembre de 2009 — Año XIX N° 019/09 en el
que se publicó la O rdenanza N° 3637/09 del 28 de octubre de 2009,p romulgada por Decreto Municipal N° 1344/09;

ANEXO Título de propiedad de la Parcela 2
AMR del macizo 1000 de la sección J (Nomenclatura catastral: J-1000-2AMR) de la ciudad de Ushuaia;

ANEXO IV: Contrato de compraventa celebradoentre P
atagonia Spirit y el Sr. Alejandro Moyano (en comisión);

ANEXO V: Expediente administrativo SP N°7221/08;.

ANEXO VI: Sentencia de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación del 4 de agosto de 2009, 

in re "Las Mañanitas S.A.
c/ Neuquén, Provincia de s/ acción declarativa de certeza".
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Se	 deja constancia que en los próximos

días se acompañará a autos copia autenticada de los Anexos III y IV.

I NFORMATIVA SUPLETORIA:

Especificamente en el caso de impugnación o
desconocimiento del título de propiedad, solicito se libre oficio al Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego, a fin
de que remita Informe de Dominio de la Parcéla 2 AMR del macizo
1000 de la sección J (Nomenclatura catastral: J-1000-2AMR) de la ciu-
dad de Ushuaia.

DADA:
	 DOCUMENTACION EN PODER DE LA DEMAN-

Se libre oficio intimando a la Municipalidad de Us-
huaia a que remita bajo apercibimiento de ley:

a) Original del Expediente administrativo SP N°
7221/08, bajo apercibimiento de ley.

b) Copia autenticada de . la Ordenanza .N°. 3637/09
del 28 de octubre de 2009 dictada por el Concejo Deliberante de
Ushuaia;

1344/09.
	 c) Copia autenticada del Decreto Municipal N°

IX
CASO FEDERAL

Para el hipotético e improbable caso que V.E. de-
clare inadmisible o improcedente la presente acción de inconstituciona-
lidad, dejo planteada la reserva de caso federal para acudir a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación por la vía prevista en el artículo 14 de
la Ley 48, en tanto una resolución en tal sentido resultaría violatoria del
derecho de propiedad, el principio de legalidad y la garantía de razona-
bilidad consagrados en los artículos 14, 17, 19 y 28 de la Constitución
Nacional.

X
DEL DERECHO

Fundo el derecho que asiste a mi representada en
los artículos 14, 16, 17, 18, 31, 75, incisos 12, 13 y 14, de la Constitu-
ción Nacional, en los artículos 13, 14, incisos 13 y 14, y 50 de la Consti-
tución Provincial y normas complementarias, jurisprudencia y doctrina
mencionadas a lo largo de esta presentación.

XI
DE LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS

Autorizo a DARIO ALBERTO PERINI a tomar vis-
ta de las presentes actuaciones, retirar copias, efectuar diligencias y, en
caso de ausencia del expediente, a dejar nota de estilo y realizar cual-
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20 -quier, otro trámite cohducénte a la compulsa de	 las	 presentes
actuaciones y la mejor defensa de los derechos de mi mandante.

XII
PETITORIO

Por todo lo expuesto, a V.E. respetuosamente so-

1) Me tenga por presentado, por parte a mérito del poder acompaña-
do, por denunciado el domicilio legal y por constituido el procesal;

2) Tenga por deducida la presente acción de inconstitucionalidad;

3) Tenga por presentada la prueba documental acompañada y por
efectuada la reserva expuesta en el Capítulo VIII, DOCUMENTAL, últi-
mo párrafo;

4) Declare que la presente causa corresponde a su competencia ori-
ginaria y confiera traslado de la acción deducida a la Municipalidad de
Ushuaia: por el térmíno y bajo el apercibimiento de ley;

5) Tenga presente la reserva del caso federal;

6) Tenga presentes las autorizaciones conferidas,

7) Oportunamente dicte sentencia, declarando la inconstitucionalidad
de la Ordenanza N° 3637/09 y la inconstitucionalidad e inaplicabilidad
respecto de Patagonia Spirit de los artículos IV.1.3.4 y - IV.1.4 del Códigode Planeamiento Urbano de Ushuaia y toda otra norma y/o acto com-
p lementario o de ejecución de aquélla que se dicte encontrándose en
trámite el presente proceso, con expresa imposición de costas a la de-
mandada.

8) Tenga por presentado el Bono Derecho Fijo previsto por el artículo
64 F de la Ley Provincial 607.

9) Tenga por oblada la Tasa de Justicia —por mont indeterminado-
co rrespondiente a las presentes actuaciones.

Proveer de conformidad,
SERA JUSTICIA.

OR.JORULrÇ 11T 	 7/. EY RA

	

A	 .rinD
S.T.J. T, IFeacs 1,1° 067

C.S.J.N. Tc 7 F°19
CUIT: W° 2 0 5002 5-5

Ing. Sruto 10368I2
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N0W/10.-
Letra:	 D.U.-

USHUAIA, 31 MAR. zom

Sr. Subsecretario G.U:

Me dirijo a Ud, con relación al Expte. SP N°: 7221/2008 mediante
el cual se tramita la subdivisión de la parcela rural denominada catastralmente 1-1000-
2AMR, zonificación: "Reserva Turística 2 (Rió Pipo) - Área Suburbana del ejido urbano de
nuestra ciudad y a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por la firma Patagonia
Spirit S.A. contra la Municipalidad de Ushuaia, a efectos de que se declare la
inconstitucionalidad de la Ordenanza Municipal 3637 y de los Artículos IV.1.3.4. y IV.1.4.
del Código de Planeamiento Urbano.

En tal sentido, se informa que lo actuado por la dirección de
Urbanismo se encuentra contenido en el expte. arriba mencionado, y su reseña en los
informes con el informe Dpto. E.yN. 11/2009 de fecha 02/07/2009 y DU 12/2009 de
fecha 07/07/2009 realizados en el marco de la normativa vigente, glosados a fs. 38 a 42
del mismo a los que me remito en su contenido.

Posteriormente es elevado al Consejo de Planeamiento Urbano con
la propuesta emergente de la evaluación a la que arribó el equipo técnico de la Dirección
de Urbanismo, quien convalidó dichos informes.

En sesión ordinaria de fecha 28/10/2009, se sanciona la Ordenanza

Cabe aclarar que previo a su sanción, el tema es tratado en la
Comisión de Planeamiento y Obras Publicas del Concejo Deliberante, a la que fueron
convocados el representante Técnico Arq. Pablo San Pietro y el representante legal Dr.
M. Raúl Paderne. La comisión evaluó lo actuado, y en dictamen de comisión promovíó el
dictado de la Ordenanza.

Con respecto al marco normativo vigente, debe índicarse que el
cuarto párrafo del ítem B-El informe de la Dirección de Urbanismo, consignado en la
presentación de la demanda de inconstitucionalidad, es erróneo, dado que el artículo
IV.1.2.2. "Área Suburbana" a que refiere el mismo fue modificado por la Ordenanza
Municipal 2820 dada en sesión Ordinaria de fecha 15/12/2004. (Se adjunta copia).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

3637.
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉZCASE como Área Suburbana al sector de la ciudad de

Ushuaia que se indica en el croquis adjunto que corre agregado a la presente como

Anexo I, siendo de aplicación lo impuesto por los artículos IV.1.2.2 y V11.1.1.-

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente, de acuerdo al croquis adjunto que corre agregado a la presente

como Anexo 11, estableciéndose como Zonificación "Reserva Turística 2" al sector

indicado en el Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase al Capítulo VII del Código de Planeamiento Urbano, el

Artículo VII.1.12. "Reserva Turística Zona Río Pipo", estableciéndose los indicadores

de la Hoja de Zona que corre agregada a la presente como Anexo 111. En caso de

realizarse proyectos integrales de barrios residenciales en la zona indicada en el

presente artículo, se permitirá el parcelamiento de acuerdo a los indicadores

previstos para la zonificación R4 del Código de Planeamiento urbano.

ARTÍCULO 4°.- Reemplázase el Artículo IV.1.2.2. "Área Suburbana" del Código de

Planeamiento Urbano vigente, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"En una fracción ubicada en el área suburbana se admitirá la subdivisión de acuerdo

a los indicadores urbanísticos establecidos en la Hoja de Zona correspondiente a

cada zonificación.

Cada propietario en forma individual o conjunta, asegurará la provisión de agua

potable, los desagües cloacales y su posterior tratamiento, en ambos casos de

acuerdo a la legislación vigente, de cada nueva parcela según los usos específicos

que se dispongan para éstas, lo que será exigido al momento de presentarse los

Proyectos de Obras correspondientes y deberá contar con la aprobación de los

organismo competentes.

Las calles se categorízarán de acuerdo al Artículo 111.3.3.4 CP Calles Parque.

La cesión de los espacios públicos se deberá adecuar a lo dispuesto en los Artículos

IV.1.4. y será dispuesta primeramente sobre las áreas individualizadas por el artículo

IV.1.3. Áreas no divisibles con exclusión del inciso 1).

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
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dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2820 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 15/12/2004. 

JUAN CARLOS PINO

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Cítese Expediente:
Letra

0155	 2009

Número	 Año

Fecha . 	 0710812009 

Señor Intendente Municipai
Iníciador: 	

EXTRACTO: 	

Remite copia de Acta N° 119 el CO.P.U. en el marco del

Expediente SP- 7221-2008 R/ Excepción al CPU para Sección J,

Maciso 1000, Parcela 2amr

Expediente Agregados: 	

IMPRENTA INTEGRAL USHUAIA ,7„,nn
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIIMD DE USHUAIA

-,	 262
NOTA N°	 /2009
Letra MUN.U.

06 ED 279,USHUAIA,

ber

FOU.:2

Fecha:

Nuintrl:

Exl». Ir•

Olrativ

Recibio:
ti

1	 CO-IJPEJO DELIVE:RAIITE .USHITA-ij
v	

lair,lik DZ ENTRADA LEGISLATIVA
,151.11111:1511 raGRESADOS

1
,t1,7..11t•toomammanert 	 al....er	 $

t

-Thivq..14f.44~1-

SR. PRESIDEN1E:

Me dirijo a usted a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (CoPU) en sesión ordinaria de fecha 24/07/2009, en el marco del

expediente SP-7221-2008. "J-1000-2AMR. Excepción al CPU, artículo IV.1.2.2.

SUBDIVISIÓN DEL SUELO. ÁREA SUBURBANA".

A tal fin se adjunta copia del Acta N° 119, de fecha 24/07/2009 y

proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENFE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. José Luis VERDILE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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P ROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase la subdivisión de la parcela rural denominada 
catastralmentecomo J-1000-2AMR ,

 la que quedará condicionada a la cesión de una franja de setenta

(70) metros por el largo de la parcela origen sobre la costa del Canal Beagle en c ncepto
de Espacio Verde.

ARTÍCULO 2°: Dejase e
stablecido que en plano de mensura y en las escrituras traslativas

de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos (Reserva Fiscal,

Reserva Municipal, calles y el porcentaje restante de Espacio Verde) deberán ser cedidos

ante cualquier instancia de mensura posterior a la que mediante la presente se autoriza,
dando c

umplimiento de esta forma a la normativa establecida para tal fin en la

Reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de Planeamiento Urbano
vigente.

ARTÍCULO 3°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al
Boletín oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

O RDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.I13'

Acta N° 119

Fecha de Sesión: 24/07/2009	 Lugar: Municipio de Ushuaia

1. Expte. SP-3553-2005. "Transferencia de Tierras Municipales a Particulares. C-
11." Exp. SP-1639-2005. " S/Acta Complementaria Municipio-IPV. Transferencia
Fracción Fiscal en Sección C, Macizo 11".

Consideraciones previas
En el marco de la Ordenanza Municipal 2447 promulgada en fecha 16/04/2002, se
desafecto del uso público la parcela C-11-15, para su transferencia a los vecinos
contrafrentistas de las parcelas que conforman los macizos C-9, 10 y 11.

La ordenanza de desafectación del E.V. (parcela 15) establece la realización de la
mensura a cargo de los vecinos y faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a
realizar la adjudicación en venta a los vecinos linderos que acepten la misma.
Asimismo establece que podrán otros vecinos acceder a las fracciones que no sean
aceptadas por sus colindantes. Las parcelas denominadas como x e y se destinan a
sorteo para uso vivienda unifamiliar. Se establece la venta al valor fiscal de las
fracciones y se dispone que no podrán realizarse sobre estas construcciones fljas,
definiéndose dichas superficies como retiros contrafrontales.

Posteriormente mediante OM N° 2799 se establece un plazo para que los vecinos
cuyos predios resulten linderos contrafrontalmente con las parcelas creadas por
aplicación de la OM N° 2447, presten o no, su conformidad a la adjudicación.

Las parcelas x e y se transfieren al Instituto Provincial de la Vivienda, en el marco del
Acta Complementaria celebrada en fecha 06/12/2005, registrada bajo el N° 3202 y
aprobada por Decreto Municipal N° 1475/2005 (Exp. SP-1639-2005).

Los vecinos involucrados fueron citados con el objeto de formalizar los trámites
correspondientes. Los contrafrestistas de las fracciones identificadas como g, h, p y v
no aceptaron la fracción.

Si bien en dos oportunidades se recepcionaron proyectos de mensura de las fracciones,
con la voluntad de dar cumplimiento con lo establecido en el articulo 2° de la OM N°
2447, las mismas no fueron visadas en virtud a que la mensura debería ser del total de
las parcelas o en su defecto agrupadas de forma tal de no producir remanentes
imposibiliten su registro o el registro de fracciones posteriores.

Islas Malvinas, Georgias, San wich del Sur son y serán Argentmas. 1
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•Las Islas MaNás, Georg s, Sandwich del 	son y serán Arg nas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Mayores precisiones obran en el expediente SP-3553-2005 y se reserian en el
DU N° 13/2009m de fecha 08/07/2009.

Propuesta:

Evaluadas las actuaciones se propone promover la sanción de .una Ordenanza que
establezca:
a) La convalidación de las aceptaciones que realizaron los vecinos por fuera de las

fechas establecidas en el artículo 4° de la OM N° 2799.
b) un plazo máximo de doce (12) meses para la presentación de la mensura, ante la

Dirección Provincial de Catastro, previo visado ante la Dirección de Urbanismo del
Municipio;

c) esta mensura podrá realizarse por la totalidad del sector, o en su defecto dividida en
cuatro mensuras, a realizar por los titulares de las parcelas contrafrentistas a la
parcela C-11-15 de acuerdo al siguiente detalle:

i. mensura 1: titulares de las parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del macizo C-9;
mensura 2: titulares de las parcelas la, 3, 4, 5, 6 y 7 del macizo C-10;
mensura 3: titulares de las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del macizo C-11;

iv, mensura 4: titulares de las parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del macizo C-
11.

d) En caso de no prosperar esta alternativa debería evaluarse la restitución del Espacio
Verde (Parcela C-11-15) para su puesta en valor o la afectación del suelo ya sea
como Reserva Municipal, Fiscal o para demanda habitacional.

e) Convalidar y elevar el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se
adjunta a la presente Acta.

Convalidan: los presentes.

2. Expediente SP-7221-2008. "J-1000-2AMR. Excepción al CPU, artículo IV.1.2.2.
SUBDIVISIÓN DEL SUELO. ÁREA SUBURBANA"

Consideraciones previas
El propietario de la parcela J-1000-2AMR tramita la subdivisión de la misma. El área
se define como Suburbana y se encuentra zonificada como -RT- "Distrito Reserva
Turística 2" (Río Pipo).
El predio tiene una superficie de 763 hectáreas y se conformarían dos parcelas, sobre
una de las cuales se tiene proyectado una urbanización.
En virtud de que en una de las parcelas no se tiene previsto un proyecto en el corto
plazo, se solicita la excepción a los artículos IV.1.2. Áreas a Subdividir; IV.1,2.2. Área
Suburbana y IV.1.4. Cesiones del Código de Planeamiento Urbano vigente.
En el Informe E. y N. N° 11/2009 de fecha 02/07/2009 se reserian los antecedentes de
lo solicitado y en el Informe DU N° 12/2009, de fecha 07/07/2009 se evalúa la
propuesta y se recomiendan los criterios técnice : Yseguir.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

El profesional que justifica la solicitud de excepción es el Arq. Pabla,San,Vetro del
estudio SAN PIETRO-IVANOFF S.R.L.

Propuesta:
Evaluadas las actuaciones y en atención a que en la actual instancia solo resultaría
recomendable aceptar las cesión del Espacio Verde, el que debería localizarse sobre la
costa del Canal Beagle, se recomienda autorizar la subdivisión solicitada bajo los
siguientes criterios:
a. Establecer la cesión de una franja de 70,00 metros de ancho sobre la costa del Canal

Beagle. Este criterio se sustenta en el proyecto de nuevo Código de Planeamiento
Urbano que se encuentra en estudio en el Concejo Deliberante.

b. Esta franja de terreno deberá estar consignada en el proyecto como "Reserva para
se afectada como Espacio Verde y/o calle".

c. Establecer como condición en el plano de mensura y que deberá estar expresamente
establecido en las escrituras traslativas de dominio, que las superficies restantes a
ceder (la franja de 70 metros solo representa aproximadamente el 32 % de la
superficie a ceder en tal concepto), necesarias para cumplimentar con la normativa
vigente, serán solicitadas en una instancia posterior de mensura o proyecto.,

Convalidan: los presentes.

3. Expediente SP-7369-2008. "G-35-3 y 4. Propietario: Costas Eduardo Raúl.
Solicitud de autorización de uso no consignado. Zonificación Residencial Densidad
Baja -R3-".

Consideraciones previas
El apoderad de la firma Tehuelche S.A.C.I.C.I. Sr. Alejandro Elicabe solicita al
autorización de uso no consignado para el rubro "Hipermercado de la Construcción",
sobre las parcelas 3 y 4 del macizo 35 de la Sección G.
El profesional actuante es el Arq. Pablo San Pietro del estudio SAN PIETRO-IVANOF
S.R.L.
La firma presentó un Informe Ambiental y otro de Impacto Urbanístico.
Por otra parte presentaron la convalidación de la Dirección Nacional de Vialidad
respecto del acceso proyectado para los predios.
Fue evaluada la implantación del proyecto dentro de los predios, sus accesos y
circulaciones internas tanto vehiculares como peatonales, estacionamientos, carga y
descarga, el impacto económico y la vinculación el proyecto a la trama urbana del
sector.
En el Informe del Dep. Estudios y Normas N° 12/2009 de fecha02/07/2009 se reserian
los antecedentes del proyecto y del expediente de obra N° 282-2004 y en el Informe
DU N° 14/2009, de fecha 08/07/2009 una evaluación del mismo.

Las Isla Malvirtas,"Ge gias, Sandwich del Sur son y serán Arg
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Propuesta
Del análisis y evaluación de los antecedentes del proyecto incorporados al expediente,
y entendiendo como viable la autorización de uso propuesto, se recomienda:
a) autorizar el uso no consignado "Hipermercado de la Construcción", incorporando la

obligación de la firma de materializar la propuesta de circulación aceptada por 1 a
Dirección Nacional de Vialidad;

b) condicionar la aprobación del proyecto a la convalidación técnica del Informe de
Impacto Urbanistico por parte del Consejo de Planeamiento Urbano, el que deberá
contener los aspectos referidos al impacto visual que generará la nave industrial
planteada en el entorno residencial;

c) convalidar y elevar el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se
adjunta a la presente Acta.

Convalidan: los presentes.

4. Expediente SP-492-2009. "C-51C-7a, 8, 9 y 10 (INTEVU VI) / IPV. S/Excepción al
CPU".

Consideraciones previas
El Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), propietario de las parcelas C-51C-7, 8, 9 y
10 solicita el visado del plano mensura, unificación y división de las mismas.
El sector se encuentra zonificado como Distrito de Proyectos Especiales -PE-.
Las parcelas poseen 12 viviendas construidas por el IPV y modificadas por sus
adjudicatarios sin la documentación necesaria. Esta situación impide la subdivisión en
propiedad horizontal. Asimismo las parcelas tiene construcciones que se invaden entre
si.
Los indicadores no responden a las previsiones establecidas en la Ordenanza Municipal
N° 1784.
En el informe del Depto Estudios y Normas N° 08/2009, de fecha 18/05/2009, se
reserian con mayor precisión los antecedentes del presente caso y se recomienda el
marco normativo de solución.

Propuesta
Convalidar lo actuado técnicamente por la Dirección de Urbanismo y proponer al
Concejo Deliberante la modificación de los indicadores F.O.S. y F.O.T., convalidando
y elevando el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar y que se adjunta a la
presente.

Convalidan: los presentes.

Las Islas Malvinas, eorgias, Sandwich del Sur son y serán Arg
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1 Sur son y serán Argentinas.andwirgias,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

5. Expediente N-1496 (Q-16.711.320-1994). QUIÑ1MPERA María Angélica.

Para el tratamiento del presente tema se incorporan a la reunión la titular del Prográma—
de Fiscalización y Contralor Urbano, Dra. Marcela FONTENLA y la Sra. Directora de
Suelo Urbana, Marcela BONGIOVANNI.

Consideraciones previas
La Sra. QIN- TIVIPERA María Angélica posee sobre una fracción fiscal aledaña a las
parcelas F-103-1 y 2, ACTA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS
POSESORISOS de fecha 07/12/1995, de una superficie aproximada de 2.180 metros
cuadrados de la ex parcela F-109-14 (Plano TF 1-24-77) y 950 metros cuadrados de la
ex parcela F-109-14 (Plano TF 1-54-94), que hace un total de 3.130 metros cuadrados,
ad referéndum de la aprobación de mensura y de acuerdo al croquis adjunto a dicha
acta.
En su solicitud de regularización de la situación presenta una propuesta de mensura con
el relevamiento de hechos existentes, con una superficie ocupada de 4.641 metros
cuadrados.
La Dirección de Urbanismo, a través del Departamento Topografia y Mensuras efectúa
el Informe DT y M N° 19/2009 de fecha 15/05/2009, en el que indica que, superpuesta
la figura del croquis adjunto al Acta de Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios,
a partir de las medidas lineales consignadas en el mismo, sobre la mensura existente
del sector, surgen diferencias en el cálculo de superficie, resultando imposible arribar a
aquella indicada en el Acta. Asimismo este croquis superpuesto sobre la mensura,
indica la ocupación parcial del Espacio Verde (Parcela F-130-2).
Cuando se realizó la mensura del sector se efectuaron las cesiones de reservas y
espacios verdes, establecidos en la Ley Nacional de Mensuras y el Código de
Planeamiento Urbano, entre ellas el Espacio Verde identificado como parcela F-130-2.
El Programa de Fiscalización y Contralor Urbano a través del Acta de Constatación
labrada mediante Escritura Pública N° 112, de fecha 02/07/2009, efectúa un
relevamiento de ocupantes y situación de ocupación en los hechos existentes.
El uso consignado en el Acta de Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios es el
de vivienda y huerta familiar.

Propuesta
Evaluadas las presentes actuaciones y en virtud del estado de situación actual de la
ocupación y los antecedentes obrantes en el expediente se recomienda:
1. Se reconozca la superficie de 3.130 metros cuadrados consignada en el Acta de

Cesión y Transferencia de Derechos Posesorios,
2. se genere un polígono que respete un ancho reglamentario a la Av. Perito Moreno y

que excluya la porción de Espacio Verde (parcela F-130-2);
3. se incluyan en el mismo las construcciones de la familia poseedora;
4. Que la superficie construida que invade la vía pública, quede sujeta a demolición al

momento de modificar las ctidiciones de las actuales construcciones, lo que deberá
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

estar explícitamente indicado en el plano de mensura y de empadronamiefito de las
mismas.

Las Islas alvinas, Ge Sandwich d ur son y serán Argentinas.

Convalidan: los presentes.

Se retiran de la reunión la titular del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano,
Dra. Marcela FONTENLA y la Sra. Directora de Suelo Urbana, Marcela
BONGIOVANNI.

A solicitud de la Dirección de Urbanismo se incorpora para su tratamiento el
expediente DU-4337-2009. "A-75-7a. Klas Claudio. S/ CPU artículo V.4.3.1. Altura de
Edificios en esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos. Zonificación: CE1".

6. Expediente DU-4337-2009. "A-75-7a. Klas Claudio. S/ CPU artículo V.4.3.1.
Altura de Edificios en esquina,	 Indicadores Urbanísticos.
Zonificación: CE1".

Consideraciones previas
El propietario de la parcela A-75-75a, Sr. Claudio Klas solicita la excepción a los
artículos V.4.3.1. Altura de Edificios en esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos.
Zonificación: CE1 del Código de Planeamiento Urbano vigente.
No se exponen razones que justifiquen la solicitud de excepción. Solo una justificación
proyectual que refiere a no tener una fachada partida y escalonada, la que según SU

opinión conferiría al frente de la obra una visión espacial caótica y arbitraria.
El profesional interviniente es el Arquitecto Sergio Luis Krymmer.
En el Informe del Dep. Estudios y Normas N° 13/2009, de fecha 07/07/2009 se
describen los antecedentes y obran precisiones sobre el presente caso.

Propuesta 1
Evaluadas las presentes actuaciones y dado que no se exponen razones que justifiquen
las excepciones solicitadas, se recomienda no hacer lugar a las mismas.

Convalidan: CASIMERO, Víctor; TRACHCEL, Federico
FERNANDEZ, Andrea; GARCÍA, Gabriel; LEMOS, Glenda; LOPEZ, Jorge.

Propuesta 2
Hacer lugar a las excepciones solicitadas (artículos V.4.3.1. Altura de Edificios en
esquina, VII.1.2.2.2. Indicadores Urbanísticos. Zonificación: CE1 del Código de
Planeamiento Urbano vigente), por tratarse de un proyecto integral de resolución de
fachadas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MunicipaIidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Convalidan: COFRECES, Jorge; FELCARO, Jorgelina; GOMEZ, Marílr
ONTIVERO, Jorge Daniel; ORDOÑEZ, Rodolfo; ROLANDO, Jorge;
Silvia Graciela Elisa.

Coordinación: ONTIVERO, Jorge

En representación del Departamento Ejecutivo:
BONGIOVANNL Marcela; CASIMIRO, Víctor; COFRECES, Jorge; FONTENLA,
Marcela; FELCARO, Jorgelina; GOMEZ, María Eugenia; ONTIVERO, Jorge Daniel;
ORDOÑEZ, Rodolfo; ROLANDO, Jorge; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia
Graciela Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:
FERNANDEZ, Andrea; GARCíA, Gabriel; LEMOS, Glenda; LOPEZ, Jorge.

USHUAIA, 24 de Julio de 2009

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
	 7
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Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de Ilishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas

,

CORe ,_r1?
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684/2009

dítrÁtítÉVFINAL-DE-'-COMISIÓN DE
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: José L. VERDILE
VOCAL: Adriana CHAPPERON
VOCAL: Damián DE MARCO

EXPEDIENTE N°: 155/2009.-

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal REMITE Acta de N° 119 del Consejo de

Planeamiento Urbano en el marco del Expediente Municipal SP-7221-2008 mediante el

cual se tramita la excepción al Código de Planeamiento Urbano, en su artículo
IV.1 .2.2.SUBDIVISIÓN DEL SUELO. AREA SUBURBANA, para el predio ubicado

catastralmente como J-1000-2AMR

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y habiéndose remitido el

Pre Dictamen correspondiente a la reunión de Comisión de Información y Debate

Ciudadano del 24 de septiembre del corriente, es que se aco eja sancionar el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA que se acompaña.-

FUNDAMENTOS:

En un todo de acuerdo a lo pro rpuesto por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en su Acta N° 119 de fecha 24 de julio del 2009.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE SEGÚN ACTA N° 17109: 

Presidente: Concejal Luis CARDENAS
Vocal: Concejal Mario LLANES
Vocal: Concejal Damián DE MARCO
Vocal: Concejal Adriana CHAPPERON

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 20 de OCTUBRE DE 2009.-

ASUNTO N°: 684/2009

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE ORDENANZA

684/2009

Coneejo Defiberante

de Ciudad de ilskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela rural denbminada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedara condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa del

Canal Beagle en concepto de Espacio Verde.

ARTÍCULO 2°.- Dejase establecido que en el plano de mensura y en las escrituras

traslativas de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos

(Reserva Fiscal, Reserva Municipal, calles y el porcentlje restante de Espacio Verde),

deberán ser cedidos ante cualquier instancia de mensurát posterior a la que mediante la

presente se autoriza, dando cumplimiento de esta forma la normativa establecida para

tal fin en la Reglamentación de la Ley Nacional de ensuras y en el Código de

Planeamiento Urbano vigente.

ARTÍCULO 3°.- DE FORMA.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

24 - 15/20



684/2009

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de ritshuaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas

PRE DICTAMEN DE COMISIÓN DE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: José L. VERDILE
VOCAL: Adriana CHAPPERON
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 14 de SEPTIEMBE DE 2009.-

ASUNTO N°: 684/2009 EXPEDIENTE N°: 155/2009.-

REFERENTE: El Señor Intendente Municipal REMITE Acta de N° 119 del Consejo de

Planeamiento Urbano en el marco del Expediente Municipal SP-7221-2008 mediante el

cual se tramita la excepción al Código de Planeamiento Urbano, en su articulo
IV.1.2.2.SUBDIVISIÓN DEL SUELO. AREA SUBURBANA, para el predio ubicado

catastralmente como J-1000-2AMR

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras

Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y aconseja aprobar

el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA que se acompaña previa remisión a la

Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

FUNDAMENTOS:

En un todo de acuerdo a lo propuesto por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en su Acta N° 119 de fecha 24 de julio del 2009.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE SEGÚN ACTA N° 14109: 

Presidente: Concejal Luis CARDENAS
Vocal: Concejal José Luis VERDILE
Vocal: Concejal Damián DE MARCO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Contínentales, son y serán Argentinos"
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Coneejo Defiberante

de Ciudad de Vsfivaia
AREA DE DEBATE

Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas

684/2009

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- 
AUTORÍZASE la subdivisión de la parcela rural denominada catastralmente

como J-1000-2AMR, la que quedara condicionada a la cesión de una franja de SETENTA

METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa del Canal Beagle en
concepto de Espacio Verde.

Artículo 2°.- Dejase establecido que en el plano de mensura y en las escrituras traslativas

de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos (Reserva Fiscal,

Reserva Municipal, calles y el porcentaje restante de Espacio Verde), deberán ser cedidos

ante cualquier instancia de mensura posterior a la que mediante la presente se autoriza,

dando cumplimiento de esta forma a la normativa establecida para tal fin en la

Reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de Planeamiento Urbano
vigente.

Artículo 30 .- DE FORMA.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia

1.	 1
ES COPIA FrEL EL ORIGN/11.

/
1.1C:14 nn;;;

-pOnbIe RegIstración,
Contro! y Opactla
C.orsceiz DMILIzrafite

USHUAIA, 18 SET.

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2450, que reg amentó el funcionamiento de

la "Comisión de información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta
Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO:

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el
suscripto resuelve convocar a 

"Comisión de información y Debate Ciudadano" para el día
jueves 24 de septiembre del corriente año, a partir de las 15:00 horas, en la Sala de Sesion

"Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, a efectos de dar
tratamiento a los predictámenes de las Comisiones Permanentes que se detallan en el Anexo
"I", que forma parte de la presente.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
presente acto a

dministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en

el Decreto C.D. N° 03/2002 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO l a.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de información y Debate
Ciudadano" 

para el día jueves 24 de septiembre del corrien e año, a partir de las 15:00

horas, en la Sala de Sesion "Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante de la Ciudad de

Ushuaia, a efectos de dar tratamiento a los p redictámenes de las Comisiones Permanentes

que se detallan en el Anexo "I", que forma parte de la presente, en virtud de lo expresado en
el exordio.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el Señor Concejal Juan

Carlos PINO y la Secretaría de la misma estará a cargo del Responsable del área de Debate
del Cuerpo, Arq. Luis PRIETO.

ARTICULO 3°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

...///

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y seran Argentinos"
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Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"

1111 -

co rres pondan.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.-

ES COPIA VIII Dr.

ertil	 Hii1:511-zA

poivbIeReglstrución,
Control y Dz3pacho
Unce:p Delberate

Conceja Deliberante
de fa Ciudad de uskuaia

Drb.

DECRETO P.C.D. N°
/2009.-

retario
Con	 Detiberanto Ushuala

osé	 V
PRESDEÑT

CONCEJO CEUBERANTEDE USHUNA

Nel'11
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ANEXO I. 	
DECRETO P.C.D.'N° -/09

ES CÓPIA FrE	 ORIG NA I

linfotnción,
Contzol y Ulpacho-•
Conce,0

Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

COMISION DE I NFORMACION Y DEBATE CIUDADANO
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
Sala de Sesion "Jorge Omar Retamar"

PREDICTAMENES DE COMISIONES PERMANENTES

Legislación e
Interpretación

237/1990
Asunto

714/2009

~

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se instruye al Departamento
Ejecutivo Municipal a brindar el Servicio de Transporte Público de
Pasajeros en el Valle de Andorra, mediante el sistema de licitación
publica.

Legislación e
Interpretación

118/2009
Asunto

535/2009

Proyecto de Ordenanza mediante el cual
Ordenanza Municipal N° 2025.-

se solicita la excepción a la

Legislación e
Interpretación

086/2009
Asunto

185/2009

Proyecto de Ordenanza mediante el cual
Articulo N° 20, de Ordenanza Municipal
Macizo 51, Parcela 6, Señor BARRIA
Ex•ediente N° 2579 B-18673361-2000

se solicita la excepción al
N° 2025. Predio de Sección L,

MUÑOZ Alberto Octavio,
-

Planeamiento
y Obras
Públicas

157/2009
Asunto
685/09

Copia de Acta	 N°	 119 del Co.P.U.	 referente	 a	 Ia solicitud de
autorización de uso no asignado para el predio sito en Sección G,
Macizo 35 Parcela 3 y 4 Propietario Costas Eduardo Raúl.-

Planeamiento
y Obras
Públicas

191/2009
Asunto

779/2009

Proyecto de Ordenanza mediante el cual
de cámara interceptora para aceites,
desarrolle alguna actividad comercial que
sustancias.-

se reglamenta la instalación
grasas, etc, en todo local que

origine en su proceso estas

Planeamiento
y Obras
Públicas

166/2009
Asunto

717/2009
Proyecto de Resolución mediante el
Municipal	 informe	 si	 tiene	 previsto
cunetas y/o asfalto en los barrios Bella

cual	 se solicita al Ejecutivo
encarar tareas de cordones
Vista y Alakalufes.-

Planeam iento
y Obras
Públicas

107512000
Asu nto

686/2009

Copia de Acta N° 119 el Co.P.U., referente
Municipales a Particulares Sección C,
Complementaria Municipio IPV.-

a Transferencia de Tierras
Macizo 1639-2005 S/ Acta

Planeamiento
y Obras
Públicas

153/2009
Asunto

681/2009

Copia de Acta N° 118 del Co.P.U., referente
30B Parcela 1 Conjunto Habitacional
S.A.-

a la Sección F, Macizo
Propietario LOS PETRELES

Planeamiento
y Obras
Públicas

154/2004
Asunto

665/2009

Copia Acta N° 118 mediante la cual se
del barrio La Cumbre.-

trató la Jurisdicción territorial

Planeamiento
y Obras
Públicas

084/1993
Asunto

510/2009

Solicitud de asignación del nombre Costa
sin salida delimitada por la calle Los Níres,
del Macizo 1000 de la Sección J.-

de Los Yámanas a la calle
las parcelas 2xr, 2ur y 2wr

Planeamiento
y Obras
Públicas

046/2009
Asunto

248/2009

Solicitud de excepción al Código de
Obra	 sita	 en	 Sección	 L,	 Macizo
Municipalidad	 de	 Ushuaia	 -calle
ARRIARÁN SUAREZ, Juan.- 

Adjudicación en venta del predio de Sección
con destino a la construcción de un Taller
Terrestres.-

Planeamiento Urbano para la
66,	 Parcela	 14,	 Propiedad

Int.	 Torelli	 1360,	 Ocupante

F, Macizo 128, Parcela 3
de Reparaciones Navales y

Planeamiento
y Obras
Públicas

033/2008
Asunto

178/2008

Planeamiento
y Obra1
Públicas

155/2009
Asunto

684/2009

Copia de Acta N° 119 del Co.P.U. en el marco de lo actuado en
Expediente SP- 7221-2008.

Las Islas Malvina.c. apnroia.s._ ,Vtindwirh dol .151, cnn 17 cartin Arcrontirme"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

•ES COPIKP EL DEL ORIGINAL

/

JOSé

PRESID

ODEIJBERANTE DE USHDAIA

4..

Héctorpam RODRI UEZ

ResP. 90 nacli y De

AL SEÑOR
1NTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn Federico SCIURANO

LSIVAIA

NOTA N° 569  /200-9----
LETRA: C.D. 	

REFERENTE: EXPTE. 155/2009

USHUAIA,	 6 NOV 2009

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
remitir adjunto Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria de fecha 28 de octubre de
2009, referente a autorización de la subdivisión de la parcela rural denominada
catastralmente como J-1000-2AMR.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

T	 Trl,r AL114,;44,r rorwry;nr ny C.747/1;rh do/ Cfir rnwi, norAn Arnontinnr
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ARICULO 1 AUTOR1ZAR la Subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

ARTíCULO . 2°: Déjase establecido . que • eh- el • plano de mensura y en las escrituras

traslativas de .dominio; deberá: . consignarse• que las- ,cesiones de espacios públicos

(reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje restante de espacio verde),

deberán ser cedidos ante cualquier instancia de mensura posterior a la que mediante la

presente se autoriza, dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para

tal fin en la reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de

Planeamiento Úrbano vigente. •-

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR.: Pasar:al .-Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación, dar al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.-

.R 3 7 ""ORDENANZA MUNICIPAL N°	 —
DADA EN SES.ION . ORDINARIADE FECHA 28/10/2009 •
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v	 •
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ARTÍCULO O .- AUTORI2.AR la subdivisión de la parcela , rural denominada
catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

ARTICULO Déjase establecido. que en . el plano de mensura y en las escrituras

traslativas de .dominio, deberá: consignarse que las » cesiones de espacios públicos

(reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje restante de espacio verde),

deberán ser cedidos ante cualqUier instancia de mensura posterior a la que mediante la

presente se autoríza, dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para

tal fin en la reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de
Planeamiento. Urbano vigente.

ARTÍCULO 3°.- * REGISTRAR Pasar :al :Departamento Ejecutivo Munícipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 3 3 7 "
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 28/10/2009 

ESOPJA.F1ILDELORIGINAL.
• (

24 - 3/6



\

.AA
Arh. Viviana	 UGLIELM!

SECRETARIA DE DÉSARROLLO
/GESTIdN URBANA

1 Municina ! ica'td'e Ushuaig

Federic SjttiRi:NO

I NTE ENT:
Municipali	 e

Provincia de
LutArtida e Islas del Palántico Sur

República Argentina
Municiplidaa de"ZsIctuala

TC ,

r.,,It.,á.,E-MÚSIÑ
Pprrsh'i,

de Ilsheaw

USHUAIA,
7 ity 2009

VISTO el expediente N Q CD-7557-2009 del registro de esta MtYrYie.41IglacL

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza , urfierPal,
de	

n

sobre la costa del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de día

213/10/2009, por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcel rural

denominada catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a Ia

cesión de una franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela 	 r ge

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N i3 7 /2001 recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA
.2

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/10/2009,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1 3DECRETO MUNIC1PAL N	 /2009.-

am.

.£1),
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Ref. / Nota ingresada en
Mesa de Entrada N° 1365

-3 fojas- de fecha 11/12/09.

Por medio de la presente me dirijo a Ud., en relación a la
nota que se menciona en referencia, para que, tenga a bien, nos brinde una respuesta a lo
solicitado en la misma.

Sin otro particular, saludo a Ud. Muy atentamente.

Arq. Pablo San Pietro
M.P. 66 - M.M. 252

Belgrano 118, 2° Piso.

Belgrano 118, 2° Piso, Ushuala (9410) Tierra detFeiego..,

S/D. /

Concejo Deliberante de Ushuaia
Sr. Presidente José Luis Verdile

Ushuaia, 29 de Diciembre de 2009. ,

á
1
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Nota 1\1035 /2010
Letra S.S.G.U.

Ushuaia, 31 de Marzo de 2010

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref. Expediente SP-7271-2008. Proyecto de
Urbanización Parcela J-1000-2AMR.

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO
Y GESTIÓN URBANA

Me dirijo a Ud, con relación al expediente de la
referencia mediante el cual se tramita la subdivisión de la parcela rural denominada
catastralmente J-1000-2AMR, localizada en el Área Suburbana del ejido urbano de
nuestra ciudad y zonificada como "Reserva Turística 2 (Rió Pipo), y a la acción
interpuesta por la firma Patagonia Spirit S.A. contra la Municipalidad de Ushuaia,
para que se declare la inconstitucionalidad de la Ordenanza Municipal 3637
promovida por dicha firma.

Atento a ello se reseria el trámite que dio lugar a la
sanción de la citada Ordenanza y se sugiere el criterio a seguir para dar una solución
al presente tema:

1. Patagonia Spirit, titular de la parcela J-1000-2AMR a través del Agrimensor.
Horacio Burgos, solicita la subdivisión simple de la parcela J-1000-2AM_R.

2. Por nota 214/2007, Letra D,U. de fecha 07/08/2007, se le comunica la
imposibilidad de dar curso al visado del plano.

3. A requerimiento del profesional actuante (Notas registradas N ros• 3587 y 3843
del mes de Mayo del ario 2008), se detallan los pasos a seguir para la
urbanización de la parcela en cuestión (Nota 80/2008, Letra DU, de fecha
28/05/2008). En la misma se reseria el marco normativo aplicable a la
urbanización, así como las instancias referidas al componente arqueológico,
(Ley Provincial N° 370) y ambiental (OM N° 3145).

4. A fojas 11 el expediente el titular de Patagonia Spirit, Juan J. Drago, constituye
domicilio especial junto al letrado, Doctor Paderne, y solicita se requiera al
Concejo Deliberante la excepción para la subdivisión simple de la parcela.

5. A fojas 28 por nota registrada 3293, se realiza la presentación formal conforme
la Disposición N° 001/2007 de la Dirección de Urbanismo. El profesional
responsable y el abogado patrocinante plantean la necesidad de la subdivisión de
la parcela y que se gestione el proyecto de urbanización solamente para una de
ellas.

6. Finalmente en el Informe DU 12/2009 de fecha 07/07/2009, con el informe
Dpto. E.y N. 11/2009 de fecha 02/07/2009, se eleva al Consejo de Planeamiento

/í'

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

Secretaría Legal y Técnica

/2010.

.lena Eugenia ECHAGU
,.:.1etwItaffia Legal y T

UnpaUdd de Ushuaia

NOTA S.L y T. N°
-77

Cde. Expte: SP 7221/2008.-

USHUAIA,	 1 5 ABR 2u113

SEÑORA SECRETARIA DESARROLLO Y GESTION URBANA

Remito en devolución las presentes actuaciones.

En relación a las mismas, se considera apropiado arbitrar las acciones pertinentes a

los fines de llegar a un acuerdo que ponga fin a la cuestión planteada, siendo conveniente

solicitar la suspensión de los plazos procesales por el término de treinta días hábiles.

Sin otro particular, la saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Urbano -CoPU-, la propuesta emergente de la evaluación a la que arriba el
equipo técnico de la Dirección de Urbanismo.

7. El Consejo de Planeamiento Urbano, en sesión ordinaria de fecha 24/07/2009,
convalida lo actuado y eleva lo resuelto al Concejo Deliberante (Acta N° 119).

8. Posteriormente el tema es tratado en la Comisión de Planeamiento y Obras
Publicas del Concejo Deliberante (tramitado por Exp.0155-2009 / Asunto N°
684/2009), asistiendo a una de sus reuniones el representante Técnico, Arq.
Pablo San Pietro y el representante Legal, Dr. M. Raúl Paderne, así como
profesionales del Municipio. La comisión evaluó lo actuado, y mediante
predictamen de Comisión (Acta N° 14/2009) aconsejó aprobar el proyecto de
ordenanza.

9, Por Decreto PCD N° 123/2009, de fecha 18/09/2009 se convoca a la Comisión
de Información y Debate Ciudadano para tratar entre otros, el predictamen
indicado (Acta de reunión de fecha 24/09/2009).

10. En sesión ordinaria de fecha 28/10/2009 se sanciona la OM N° 3637, la que es
promulgada mediante Decreto Municipal 1344 de fecha 17/11/2009.

La Dirección de Urbanismo y sus equipos técnicos,
elaboraron una propuesta que siguió su curso en dos instancias participativas,
Consejo de Planeamiento Urbano -CoPU- y Concejo Deliberante.

La acción de inconstitucionalidad evidencia la no aceptación
de los términos de la OM 3637 por parte de los propietarios de la parcela, por lo que
se entiende que debería promoverse la derogación de la misma.

En dicho contexto, y en el actual marco normativo, para
podár dar curso al trámite de urbanización de una fracción (fracción menor) de la
parcela J-1000-2AMIR, debería en forma previa, autorizarse la subdivisión simple de
la parcela J-1000-2AMR en dos parcelas, situación que ameritaría la intervención del
Concejo Deliberante y el dictado de una Ordenanza especifica.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Iiig.ce_piano
").anie ONTIVI:PO

Des_ y
Muzirip¿tlit:Lid de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo

Cde.: Expediente SP-722112008

NOTA N° 67 /1
Letra: D.U.

Ushuaia,	 12 MAYO 201n

Ar	 . gilbOÑEZ
ector de rOnismo.	 .

/PluracIpalid	 d6.1.11-7huai?

PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Arq. Pablo SAN PIETRO - RPC 252

Belgrano N° 118, 2° piso - Ushuaia

Me dirijo a Ud., en su carácter de profesional actuante, con relación la

solicitud de subdivisión de la parcela rural denominada J-1000- 2AMR, propiedad de

PATAGONIA'S SPIRIT S.A.

Al respecto, por indicación del Subsecretario de Gestión Urbana, invito

a Ud. a una reunión entre las partes, a realizarse en la Secretaría de Desarrollo y Gestión

Urbana el día jueves 20 de mayo del cordente año, a las 9:30 horas.

La misma tendrá por objeto arribar a un acuerdo que dé solución a las

cuestiones planteadas sobre el tema.

Sín otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

Adaracián: 	 (y1/1,LC'Ch	 1/- r	 D.N.I. : 	 V21-, (1-// -
Fecha:
	

/2010 flora:

(.)	 fiumn oflu se encuentra: se fija en Puerta (Ari. 55 L	 notificador:

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas

24 - 1/4



2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de May

Cde.: Expediente SP-7221/2008

NOTA N° 68

Letra: D.U.

Ushuaia,	 12 MAYR

RDOÑEZ

	

,	 rector	 anismo

	

/	 de Ushuaia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Abogado Raúl M. PADERNE

De La Ermita N° 3650 - Ushuaia

Me dirijo a Ud., en su carácter de letrado patrocinante y gestor, con

relación la solicitud de subdivisión de la parcela rural denominada J-1000- 2AMR, propiedad

de PATAGONIA'S SPIRIT S.A.

Al respecto, por indicación del Subsecretario de Gestión Urbana, invito

a Ud. a una reunión entre las partes, a realizarse en la Secretaría de Desarrollo y Gestión

Urbana el día jueves 20 de mayo del corriente año, a las 9:30 horas.

La misma tendrá por objeto arribar a un acuerdo que dé solución a las

cuestiones planteadas sobre el tema.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

	  Adaración:	 Q.	 D.N.I. :

Fecha:	 /201.0 Hora:

Srma o no se eneuentra: se fija en puerta (Ar notifieador:

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas
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2010 — Afto del Bicen tenario de la Revolución de Mayo

Cde.: Expediente SP-7221/2008

NOTA N° 69 /10
Letra: D.U.	

>

Ushuaia,	 12 11AY0 2010

irectoi

17//

r
f .Municipzisdad

ortaa

nismo
e Ushuaia

PROV
INCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SURREPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUMA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Dr. Jorge E. KRESER PEREYRA

25 de mayo N° 260, 1° piso, Oficina 2 - Ushuaia

Me dirijo a Ud., en su carácter de letrado apoderado, con relación lasolicitud de s
ubdivisión de la parcela rural denominada J-1000- 2AMR, 

propiedad dePATAGONIA'S SPIRIT S.A.

Al respecto, por indicación del Subsecretario de Gestión Urbana, invito
a Ud. a una reunión entre las partes, a realizarse en la Secretaría de 

Desarrollo y Gestión
Urbana el día 'ueves 20 de ma o del corriente año, a las 9:30 horas.

La misma tendrá por objeto arribar a un acuerdo que dé solución a las
cuestiones p lanteadas sobre el tema.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

RE1
,..,-1,--

TIVeZ J ()--Firrna: 	 	  Aelaraeión:
D.N.I. : _ JALkSil

Pecha:	 /20.10 Hora:0 No Írma o no se encuentra. se fija en puerta (A ,. „-5 Lúy Prnv. 1411:	 notifieador:

	

titz	 " '1 •	 Crjtt..0

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas
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Ushuaia 18 de mayo de 2010

Sr. Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
Arquitecto Rodolfo A. Ordoñez

Me dirijo a usted en referencia a la nota recibida
N° 68/10, con el objeto de agradecerle la invitación a la que fui convocado para
participar de la reunión del próximo 20 de mayo del presente año.

Al respecto, debo decirle que me encuentro
desvinculado como abogado patrocinante y gestor de la firma PATAGONIA'S
SPIRIT, motivo por el cual no asistiré a la reunión estipulada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para
saludarlo con distinguida consideración.

OW011>
Abo do

T°57 F°349 MP N°108

N° 999-106209-9

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Div. JLE. y S.S.G.

NCT n
íR.	 í-; 1• ,‘ DA N"

FECHA

RECIBIDO POR
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Ushuaia, 23 de noviembre de 2010

Seriora
Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de la
Municipalidad de la ciudad de Ushuaia
Arq. Viviana Guglielmi
S. 

Ref.: Código de Planeamiento Urbano

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de
apoderado de Patagonia Spirit S.A. conforme acredito con la copia del Poder General
Judicial que adjunto al presente y bajo juramento declaro es reproducción fiel de su
original que se encuentra vigente, constituyendo domicilio legal en la calle 25 de
Mayo 260, Piso 19, Oficina "2", de la ciudad de Ushuaia, a fin de solicitar ciertas
aclaraciones sobre varias disposiciones vigentes del Código de Planeamiento Urbano
("CPU").

El propósito de esta presentación es simplemente conocer
la interpretación y/o opinión técnica de la Municipalidad respecto de algunas normas
del CPU vigentes, que generan cierta incertidumbre en cuanto a su alcance y forma de
aplicación.

No se encuentra en el ánimo de Patagonia Spirit S.A.
cuestionar o impugnar la validez de ninguna de las disposiciones objeto de la presente
consulta, sino conocer cuáles son los criterios que la Municipalidad considera
aplicables, en el marco de la más entera colaboración entre las partes, puesta de
manifiesto en diversas reuniones mantenidas recientemente.

consultas:
	 En tal sentido, Patagonia Spirit S.A. formula las siguientes

(i) Respecto del Artículo 11.1.1.4.2 del CPU, se desea saber si existe un plazo específíco
para que la Administración se pronuncie respecto de la aprobación o rechazo del
visado de subdivisiones y/o proyectos presentados una vez que se han cumplido los
requisitos exigidos por la normativa;

(ii) Con respecto al Artículo III del CPU, se pregunta si para el caso en que se
presenten proyectos de barrios bajo el régimen de Propiedad Horizontal, en la trama
de circulación se podrán contemplar alternativas del menor ancho posible, para
preservar la topografía y el bosque, siempre que se prevea que las mismas permitan el
acceso de Bomberos y ambulancias;

(iii) En relación con el Artículo IV del CPU, se consulta si para el caso de proyectos
alejados o desvinculados de la urbanización existente, se contempla una excepción al
requisito de la continuidad de la trama urbana siempre que se garanticen los servicios
básicos exigidos por el CPU y vías de acceso adecuadas;

(iv) Con relación al Artículo IV.1.3 ("Áreas no divisibles") del CPU, se solicita saber si
la Municipalidad permite el saneamiento de chorrillos en casos en que, por su
cantidad o características (poco importantes o menores) pueda efectivamente
hacerse, previa presentación de un proyecto acompariado de un informe de impacto

24 - 1/2



Jorge E. Içeser Pereyra

p/ Patagonia Spirit S.A.
Apoder do

ambiental, para permitir posteriormente una subdivisión de parcelas sin deber dejar
los retiros estipulados;

(v) Respecto del Artículo IV.3 ("Nuevos macizos") del CPU, se consulta si, en los
proyectos que se presenten, se puede contemplar la cesión de los espacios verdes
requeridos por la normativa por encima de la cota 115 mts., teniendo en cuenta la
topografía del lugar o características del proyecto;

(vi) Sobre el Artículo IV.3.2.3 ("Casos excepcionales"), se consulta si los senderos que
separan espacios verdes de fracciones serán computados como espacios cedidos;

(vii) Si bien se ha suspendido la tipología establecida en el Artículo IV.5 ("Barrios
cerrados") del CPU, se solicita saber si la Municipalidad contempla la posibilidad de
que se presenten proyectos de barrios sin barreras ni controles, pero sí cercados -
como varios existentes en la actualidad-, que prosperen por demanda natural de la
comunidad de Ushuaia;

(ix) En relación con el Artículo VII.1.2.7 ("Reserva turística") del CPU, se consulta si en
las zonas denominadas "urbanizaciones especiales" se pueden presentar proyectos de
urbanización junto con el estudio de impacto ambiental; y

(x) Finalmente, con relación al Articulo VIII ("Normas generales sobre el uso del
suelo"), se pregunta si de acuerdo a las normativas existentes el emprendedor podrá
contemplar mayores restricciones que las estipuladas en el CPU y, en particular, si al
tratarse de zona residencial se podría permitir exclusivamente los siguientes usos:
espacios para estacionamientos públicos en los casos que se requieran y para acceder
a la zona costera, estafetas postales, cuarteles de bomberos, comisarías, capillas,
puestos para remises y taxímetros, transporte de carga liviana, plantas transmisoras,
construcciones para producción y distribución de electricidad, gas y agua potable, etc.,
pero no permitiendo la instalación de industrias o depósitos, generando de esa
manera espacios para fines específicos pero que no atenten contra las condiciones
esperadas por los futuros propietarios, manteniendo en lo más posible su condición
de Residencial.

Las respuestas que brinde la Municipalidad a las consultas
efectuadas ayudarán a clarificar el alcance de las dísposiciones vigentes, permitiendo
que mi representada conozca sus reales implicancias en la futura elaboración de
proyectos a ser presentados ante las autoridades municipales.

Agradeciendo anticipadamente la colaboración y la
atención dispensada a esta presentación, Patagonia Spirit queda a la espera de la
clarificación de los puntos solicitados.

distinguida.
Sin otro particular, saludo a Ud. con mi consideración más

' co,
	 ;12111, C4( •
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DR. JORGE
1GADU

S.T.J.T	 Filego
C.S.

CU1T:	 20-08583215-5
tos 100368

fq. Viviana

Secretari de Desarro
y Ge ión Urbana

Munictp • .idad de Ushuai

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
y Gestión Urbana

"2010 — Afío del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N°	 /2010.-
Letra S.D.YG.U.

Ushuaia,	 0 7 Dic	 de 2010.-

Sr. Jorge Kreser Pereyra
Aproderado
p/Patagonia Spirit S.A.

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a

lo solicitado mediante Nota N° 6793 del registro municipal, referente a ciertas aclaraciones

sobre disposiciones vigentes del Código de Planeamiento Urbano.-

En tal sentido, se remite Informe N° 32/10 emitido por la

Dirección de Urbanismo, dando respuesta a las consultas efectuadas.-

Sin mas, y quedando a su disposición, saluda atte

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA —
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Sra. Secretaria D. y G.U.:

Me dirijo a Ud. en atención a la Nota de registro interno N Q : 6793 de
fecha 23/11/2010 por medio de la cual el Sr. Jorge E. KRESER PEREYRA, en carácter de
apoderado de la firma PATAGONIA SPIRIT S.A., solicita aclaraciones y/u opinión técnica
concerniente a la interpretación de diversos artículos del Código de Planeamiento Urbano
vigente, y en virtud a la misma, se realiza el siguiente informe:

• Del artículo 11.1.1.4.2 "Proyectos de Subdivisión del Suelo - Vigencia" del C.P.U.: Se
consulta sobre si existe un plazo específico para la aprobación del trámite.
Corresponde aclarar que el Decreto Reglamentario 1362/00 no establece el mismo, en
virtud de que no se trata de un trámite puntual sino de un proceso, constituido por una
serie de etapas o instancias técnico-administrativas que deben ir superándose en
forma correlativa para su aprobación. En este proceso intervienen varios actores, entre
ellos las distintas áreas técnicas municipales -según sus competencias- y entes
externos al municipio, como ser los prestadores de servicios, Dirección Hidráulica,
Catastro Provincial, etc, según corresponda.
No obstante, una vez cumplimentados todos los requerimientos exigidos por normativa
vigente, el plazo administrativo a aplicar por analogía, sería el establecido en el
Artículo 102 último párrafo de la Ley Provincial N Q, 141 de Procedimientos
Administrativos, siendo el mismo de 45 días; no superando en la práctica mas de 10
días hábiles.

• Respecto del Capítulo III "Tramas Circulatorias" C.P.U., si se tratara de calles internas
establecidas como unidades o espacios comunes descubiertos dentro del PH, esta
Dirección entiende como viable el planteo de menor ancho de calle formulado.

• Capitulo IV "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", entendiendo que se consulta
sobre si todas las calles del nuevo proyecto tienen que encontrarse vinculadas a las
lindantes, corresponde informar que dicha apreciación es correcta, no existiendo
excepciones al respecto, salvo imposibilidades físicas que así lo prohíban. No obstante,
si la consulta se refiere a la imposibilidad de conectar por adyacencia de una parcela
de borde sin urbanizar, dicha continuidad será exigida a la parcela contigua al
momento de presentarse el proyecto correspondiente que urbanice o divida la misma.
Respecto a este inciso, se solicita mayor definición o precisión sobre las dudas
presentadas a los efectos de poder realizar las aclaraciones pertinentes.

• Conforme a lo consultado referido al Articulo IV.1.3. "Áreas No Divisibles", ésta
Dirección entiende que además de la documentación mencionada en la nota de
referencia, sería necesario un informe de la Dirección de Hidráulica de la Provincia, no
encontrando mayores observaciones y/o inconvenientes a lo planteado. No obstante,
dependiendo de la solución que se adopte, su aprobación deberá o no, ser realizada
con intervención del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.

• Respecto a la cesión de los Espacios Verdes por sobre la cota 115, corresponde
mencionar que los mismos deben ser proyectados en el marco del proyecto urbano
que se plantee, para uso y goce en primera instancia de los vecinos que habiten el
sector, estableciéndose primeramente su localización sobre las áreas individualizadas
en el Articulo IV.1.4., sin que esto sobrepase o afecte los límites de razonabilidad del

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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proyecto, es decir que no atente contra las posibilidades de urbanización del sector,
por lo que también sería viable, de encontrarse directamente vinculados aceptar
superficies por sobre dicha cota.

• Sobre la consulta referida a si los senderos se computan como superficies cedidas,
cabe aclarar que los mismos solo se transforman en espacios públicos posibles de
separar Espacios Verdes de lotes particulares, cuando sean cedidos como calles o
como pasajes peatonales. Si son cedidos como calles o pasajes, restan superficie en %
de las reservas, ya que estas responden a un porcentaje calculado sobre la totalidad
de las parcelas, descontando calles, pasajes y ochavas. Si en cambio es cedido como
Espacio Verde, resta superficie del porcentaje total exigido para el mismo.

• Con respecto a lo referido a los cercos perimetrales, y entendiendo a estos como la
suma de cercos individuales de predios, no se observa mayor objeción, salvo que no
será factible cercar espacios públicos de acceso libre como ser calles, pasajes,
Espacios Verdes etc., sin la correspondiente autorización municipal.

• Con respecto al inciso ix), la respuesta es positiva.

• La última consulta, hace referencia a si el emprendedor puede contemplar o establecer
mayores restrícciones que las establecidas en el CPU, entendiendo que la misma
refiere a indicadores urbanísticos. Al respecto corresponde informar que es factible,
debiendo establecerse los nuevos indicadores por ordenanza con intervención del
Concejo de Planeamiento Urbano y posteriormente del Concejo Deliberante. Por otra
parte, con respecto a los usos permitidos para el sector (Reserva Turística - Zona Río
Pipo) cabe aclarar que la zona ya cuenta con el Uso turístico y actividades
complementarias al mismo, por otra parte, también cuenta con el uso residencial del
tipo R4 "Residencial Parque" y las actividades complementarias establecidas para
este.

Los usos que estuvieran permitidos y que quisiera restringir, podrán realizarse a través de
una ordenanza específica, con la alternativa de incorporar tal restricción en los
instrumentos de venta.

corresponder.
	 Se eleva a su conocimiento y consideración, a los fines que estime

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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AnPç RUSSO
1,6esa	 adas

Superib	 de Justicia

11131r4/0

5/co

HACEN SABER ACUERDO "AD REFERENDUM" DEL CONCEJO 
DELIBERANTE. 

SE SOLICITA SE SUSPENDAN LOS PLAZOS PROCESALES. 

Sres, Jueces

Superior Tribunal de Justicia
del Distrito Judicial Sur

MARIA EUGENIA ECHAGÜE, titular de la Matrícula
Profesional N° 577 C.P.A.U. abogada apoderada de la parte demandada,

patrocinada por el abogado Federico G. LUCINI, titular de la Matrícula

Profesional N° 264 S.T.J.T.D.F., manteniendo el domicilio constituido ad

litem en calle Arturo Coronado N° 486, 2° Piso de Ushuaia, y el Letrado
Apoderado de la actora, Dr. Jorge Eduardo KRESER PEREYIRA, titular de
la Matrícula Profesional N° 007 S.T.J.T.D.F. en los autos caratulados

"PATAGONIA SPIRIT S.A. C/ MUNICIPALMAD DE USHUAIA S/
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD" (Expediente N°
2303110-SDO), a Vs. Ss. y decimos:

1. HACEN SABER ACUERDO "AD REFERENDUM" DEL
CONCEJO DELIBERANTE. 

Por medio del presente, ambas partes luego de numerosas
reuniones mantenidas durante los periodos de suspensión de los plazos
presentados ante este Tribunal y acordados por el mismo, hemos arribado a

una composición de las pretensiones deducidas en autos por Patagonia Spirit

S.A., y lo que a entender de la Municipalidad de Ushuaia se refiere a su
función de regulador del ordenamiento urbano.

En base a lo acordado, la Municipalidad de Ushuaia elevará a

consideración del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia -previa
intervención del Consejo de Planeamiento Urbano (COPU)- dos (2) proyectos
de Ordenanza en los términos que surgen de los Anexos I y 11 que se adjuntan

al presente y las partes suscriben en prueba de plena confonnidad.

En función a los Proyectos de Ordenanzas mencionados en el

párrafo precedente, las partes acuerdan:

a) En el supuesto de ser aprobados -sin modificaciones- por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia los proyectos de Ordenanza
acompariados e identificados como Anexos I y 11, y promulgadas los mismos

por el Departamento Ejecutivo Municipal, unA vez que las mismas .se

encuentren publicadas en el Boletín Oficial Municipal, la actora

PATAGONLk SPIRIT S.A. desistirá de la acción y del derecho en relación a la

solicitud de Declaración de Inconsfitucionalidad de la Ordenanza Municipal
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N° 3637 publicada en el Boletín Oficial Municipal de fecha 23 de diciembre

de 2009, y del pedido de declaración de inconstitucionalidad e
Maplicabilidad a la citada fuma de los artículos IV.1.3.4 y IV.1.4. del Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, siendo soportadas las
costas en el orden causado.

b) En el supuesto de no ser aprobados y promulgados los proyectos
de ordenanza acompailados como Anexos I y II, dentro del plazo que se
establecerá en el acápite siguiente, la Municipalidad de Ushuaia en su

carácter de parte demandada deberá contestar demanda en relación a las

pretensiones procesales esgrimidas por la actora en el presente, reanudándose

en founa automática los plazos procesales, por el sólo vencimiento del plazo
acordado mediante el presente.

1[. SE SOLICITA SE SUSPENDAN LOS PLAZOS 
PROCESALES.

Las partes acuerdan suspender los plazos procesales a fin de
permitir el estudiio y análisis de parte del Consejo de Planeamiento Urbano

(COPU) y del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, de los proyectos
acompañados al presente como Anexos 1 y II, por el término de NOVENTA

(90) días corridos contados a partir de la fecha de presentación del presente.

A los efectos del cómputo del plazo precedente, las partes
acuerdan que el mismo comience a operar a partir de la presentación del

presente, no resultando necesario esperar al vencimiento del período de

suspensión de plazos que se encuentra cursando por una presentación
anterior a la presente.

PETITORIO. 

Por todo ello, solicitamos:

1.- Se tenga presente el acuerdo formulado "ad referendum" del Concejo
Deliberante, en los términos y condiciones establecidas en el punto I.

1. Se suspendan los plazos procesales por el tiempo solicitado en el apartado
II, a partir de la fecha de presentación del presente escrito..

Proveer de conforinidad,

Será Justicia.
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Anexo I

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: DEROGAR el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2820 y la Ordenanza
Municipal N° 3517.
ARTÍCULO 2°: SUSTITUIR el Articulo IV.1.2.2. "Áma Suburbana" del Código de
Planeamiento Urbano vigente según Ordenanza. Municipal 2139, quedando redactado el mismo
de acuerdo a lo siguiente:

"En el área Suburbana se admitirá la división simple de parcelas, con una superficie mínima de
diez hectáreas (10 hectáreas), no siendo de aplicación para esta instancia lo normado en el
articulo IV1.3.4. "Costa Maritima".

Cada propietario en forma individual o conjunta, asegurará para cada parcela según los usos que
se dispongan para estas, la provisión de agua potable, los desagües cloacales y su posterior
tratamiento de acuerdo a la legislación vigente, lo que será exigido al momento de presentarse los
proyectos de obras correspondientes y deberá contar con la aprobación de los organismos
competentes.
ARTÍCULO 3°: INCORPORAR al capitulo IV del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza
Municipal 2139, el siguiente artículo: IV 1.2.2.1. División simple de parcelas con superficies
menores a las permitidas en el artículo IV1.2.2.
Solo se admitirán fraccionamientos de superficies menores a las permitidas para la división
simple, cuando los mismos se tramiten en el marco de lo normado en el Capítulo IV, Áreas
Urbanas — Nuevas Urbanizaciones. En dicha instancia se exigirá la cesión de los espacios
públicos conforme lo establecido en el articulo IV1.4. "Cesiones", disponiéndose las destinadas a
Espacio Verde, en una primera instancia sobre las áreas individualizadas por el articulo IV.1.3.
Áreas No Divisibles, con exclusión del articulo IV1.3.1. "Por tipo de suelo".
Cuando el uso propuesto fuera de carácter residencial, se adoptarán los usos e indicadores
establecidos en la hoja de zona 	 "R4 - Residencial Parque", y será admitido solo para
la zona	 "Reserva Turística Zona Río Pipo".
Cuando el uso propuesto fuera de carácter turístico, se permitirá la división conforme a los usos e
indicadores establecidos en la hoja de zona VII.1.2.7.2. "Reserva Turística Zona Río Pipo",
quedando exenta la misma de la aplicación del artículo IV3.2. "Tipología de los Macizos".
Cada propietario en forma individual o conjunta, asegurará para cada parcela según los usos que
se dispongan para estas, la provisión de agua potable, los desagües cloacales y su posterior
tratamiento de acuerdo a la legislación vigente, lo que será exigido en la instancia de aprobación
del proyecto urbano y deberá contar con la aprobación de los organismos competentes.
ARTÍCULO 4°.- SUSTITUIR el Articulo 3° de la Ordenanza Municipal 2820 quedando
redactado el mismo de acuerdo a lo siguiente: "Incorporase al Capítulo VII del Código de
Planeamiento Urbano, el Artículo VII.1.2.7.2. "Reserva Turística - Zona Río Pipo",
estableciéndose los indicadores de la Hoja de Zona que corre agregada a la presente como Anexo

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR el Articulo IV.3.2.3. "Casos excepcionales" del Código de
Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139), quedando redactado el mismo de
acuerdo a lo siguiente:

Cuando se prevea un espacio verde o parque urbano en uno de los limites del macizo, a fin del
computo de la superficie del macizo, podrá tomarse como dimensión total del macizo el área de
parcelas mas la superficie pública que contenga como anexo un pasaje peatonal, que separa el
espacio verde del área de parcelas.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archiv. /

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2010.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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Anexo T_í

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCITLO 1°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3637.
ARTÍCULO 

2°.- AUTORIZAR la subdivisión de la Parcela rural denominada catastralmente
como J-1000-2AM12, según la solicitud tramitada en el expediente administrativo SP-7221/2008.
ARTÍCULO 3° . -AUTORIZAR a reemplazar la calle costera requerida en el artículo
IV.1.3.4. ."Costa Marítima" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2139,
por un sendero peatonal de acceso público dentro del ancho de cincuenta (50) metros citado en el
mismo.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Dar al
Boletín oficial Municipal para su publicación. Cump1ido, archivar.

ORDENANZA MUNIOPAL N°	 /2010
DADAEN SESIÓN ORD1NA1uADE FECHA

Lucini
Abog.

eT2,
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2010 — Arto del Bicentenario de la Revolución d

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN URBANA:

Me dirijo a usted con relación al Expediente DU-630512010, mediante el

cual esta Dirección tramita una modificación al Código de Planeamiento Urbano de la

Ciudad de Ushuaia (Anexo I - Ordenanza Municipal N° 2139), referida al Capítulo IV:

NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS. En tal sentido, se proponen

cambios según las consideraciones que a continuación se detallan:

El Artículo IV.1.2: ÁREAS A SUBDIVIDIR, admite la Subdivisión Simple de

parcelas, sólo en los casos de macizos ya conformados, o que se encuéntren dentro de

un proyecto urbano aprobado; caso contrario, se debería contemplar la creación de los

macizos, es decir, tramitar previamente la urbanización del sector involúcrado. Esta

consideración abarca tanto a las áreas urbanas como a las suburbanas.

La normativa arriba mencionada responde a evitar fraccionamientos bajo

la figura de Subdivisión Simple sobre áreas no resueltas desde el punto de vista

urbano, es decir, parcelas de origen rural o quintas que no han cedido los espacios

públicos establecidos por el Decreto Reglamentario de la Ley Nacional de Catastro

(Decreto Ley 10028/57 - Reglamento Nacional de Mensuras) y por el C.P.U. (que

comprenden a los Espacios Verdes, Reservas Municipales y Fiscales), y que por

consiguiente no se han integrado a la trama urbana de la ciudad.

Queda claro que si se permitiera la Subdivisión Simple sin restricciones,

se correría el riesgo de caer nuevamente en la situación ya vivida sobre la Sección J:

sin estudios previos, la parcela origen fue dividida en subparcelas, generando cada una

de ellas nuevos bordes o barreras urbanas. Estas acciones fueron agravándose por los

sucesivos cambios de titularidad y la proliferación de viviendas, que fueron

localizándose en los sectores en los que deberían haberse establecido las arterias que

permitan integrar los distintos sectores de la ciudad. Al mismo tiempo, la venta

indiscriminada de subfracciones de cada fracción creada por división simple, Ilevó al

propietario a no contar luego con la superficie necesaria para realizar las cesiones

establecidas por la Ley de Mensuras y normas locales, una wez encarada la

regularización del sector.

No obstante, surgen situaciones en las que la racionalidad de la norma

entra en discusión. Esto se evidencia en los casos de subdivisiones de parcelas de

gran superficie, sobre las cuales la realización de un proyecto urbano resulta muy

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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compleja, tanto para los particulares como para las entidades públicas, o en casos en

los que propietarios de grandes latifundios sólo pretenden una divísión cón el objeto de

regularizar el dominio de sus fierras (más de un propietario, división de sociedades,

sucesiones/herencias, etc.).

Como respuesta a estas situaciones, se plantea modificar el C.P.U. con el

objeto de permitir las subdivisiones simples, pero condicionando las mismas a una

superficie mínima a respetar con cada fracción que se realice. Por debajo de esa

superficie mínima, se propone —como requisito previo a cualquier división— que la

fracción deba integrarsé con el resto de la ciudad, realizándose el planteo urbano y las

cesiones pertinentes.

A tal efecto, esta Dirección ha realizado un Proyecto de Ordenanza que

busca compatibilizar lo arriba propuesto con el resto de la normativa aplicable para este

tipo de situaciones, para lo cual se modificaría el Artículo IV.1.2.2: ÁREA SUBURBANA,

permitiendo la División Simple en parcelas con una superficie mínima (que se fija —para

esta instancia de estudio— en 10 hectáreas), e incorporando la obligatoriedad de

realización de un proyecto integral —con sus correspondientes cesiones— como requisito

previo a cualquier subdivisión, en los casos de parcelas de superficie menor a la

mínima establecida.

Por último, correspondería —en este contexto— analizar si sobre el área

zonificada como "Reserva Turística - Zona Río Pipo (RT2)", resulta pertinente mantener

lo establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2820, el cual establece

que en los casos de proyectos integrales de barrios residenciales, se permitirá el

parcelamiento asimilando los indicadores a la Zona R4 (Distrito Residencial Parque),

sólo requiriéndose la provisión de agua potable y desagües cloacales. Desde el punto

de vista urbanístico, resulta incomprensible esta dualidad, ya que para el área

suburbana zonificada como RT2 (usos turísticos), se solicita una parcela mínima de 1

(una) hectárea, con un F.O.S. de 0.15 y un F.O.T. de 0.40; en cambio, para el uso

residencial se promueve una parcela de sólo 600 (seiscientos) metros cuadrados, con

indicadores y usos de R4, por lo que la norma beneficia la creación de barrios sin

infraestructura, con sus usos complementarios, expandiendo el uso residencial hacía

sectores a proteger (como los límites del Parque Nacional Tierra del Fuego),

contrariando directamente el carácter establecido para la zona (Artículo VII.1.2.7.2 del

C.P.U.): "Zona que por sus características naturales se considera de interés turístíco,

en la que deberá mantenerse el carácter de alto valor escéníco y el entorno paísajística

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Zona destínada al desarrollo de emprendimientos turístícos y actividades

complementarias.".

Por lo expuesto, se eleva el presente informe (conjuntamente con el

Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar) para su consideración, a los efectos

de remitir (salvo mayor y elevado criterio) las actuaciones al Consejo de Planeamiento

Urbano, y —de corresponder— posterior giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.-

INFORME D.U. N° 30/2010. 

USHUAIA, 15 de noviembre de 2010.

_ArqulllermojRaúll BENAVENTE
Jefe del Departam nto EstudIos y Normas

NC Direcci n de Urbanismo
MUNICIPALI AD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: SUSTITÚYASE el Artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2820,
quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"Incorpórase al Capítulo VII del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de

Ushuaia, el Artículo VII.1.2.7.2 "Reserva Turística - Zona Río Pipo", estableciéndose

para la misma el carácter, delimitación, usos e indicadores urbanísticos según la Hoja

de Zona que corre agregada a la presente como Anexo Ill".

ARTÍCULO 2°: DERÓGUESE el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2820.
ARTÍCULO 3°: SUSTITÚYASE el Artículo IV.1.2.2 "Área Suburbana" del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia — Anexo I de la Ordenanza-Municipal N°

2139, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"En el Área Suburbana se admítirá la divísión simple de parcelas, estableciéndose una

superficie mínima de diez hectáreas (10 ha) para las fracciones resultantes de la

aplicación de dicho mecanismo, no siendo de aplicación en estos casos lo normado en

el apartado "Áreas No Divisibles: Costa Marítima" del presente Capítulo.

En los casos en que las parcelas resultantes de la división sean de superficie menor a

la mínima establecida precedentemente, serán de aplicación los requisitos establecidos

en el presente Capítulo para las subdivisiones en el Área Urbana. Con relación a la

cesión de espacios públicos para estos casos en particular, la misma deberá ajustarse

a lo dispuesto en el apartado "Cesiones" del presente Capítulo, exceptuando las áreas

destinadas a Espacios Verdes, cuya ubicación será dispuesta inicialmente sobre los

sectores individualizados como Áreas No Divisibles, excluyendo terrenos anegadizos,

turbales y zonas rocosas de difícil accesibilidad.

En el área suburbana zonificada como "Reserva Turística — Zona Río Pipo", cuando el

uso propuesto para las nuevas parcelas fuera de carácter turístico, se permitírá la

división conforme a los usos e indicadores establecidos en la hoja de zona

correspondiente, no siendo de aplicación en estos casos los parámetros establecidos

en el apartado "Tipología de los Macizos" del presente Capítulo. Cuando el uso

propuesto para las nuevas parcelas fuera de carácter residencial, al momento de

conformarlas se adoptarán los usos e indicadores urbanísticos establecidos en la Hoja

de Zona correspondiente a R4 — Distrito Residencial Parque.

En todos los casos, cada propietario —en forma individual o conjunta— asegurará para

cada nueva parcela, según los usos que se dispongan para éstas, la provisión de agua

potable, los desagües cloacales y su posterior tratamiento —todo de acuerdo a la

legislación vigente—, lo que será exigido al momento de presentarse los proyectos de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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las obras correspondientes, que deberán contar con la aprobación de los organismos
competentes.

ARTÍCULO 4°: MODIFÍQUESE el Artículo IV.3.2.3 "Casos Excepcionales" del Código
de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia Anexo I de la Ordenanza Municipal

N° 2139, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

"Cuando se prevea un espacio verde o parque urbano en uno de los límites del macizo

—a efectos del cómputo de la superficie del macizo—, podrá tomarse como dimensión

total del macizo el área de parcelas más la superficie pública que contenga Como anexo

un pasaje peatonal, que separa el espacio verde del área de parcelas."

ARTÍCULO 5°: DERÓGUESE la Ordenanza Municipal N° 3517.

ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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wG. /-1/4. 1-Áppropuesta 2
'  Autorizar el uso por el término de 1 (un) año, y hacer lugar al pedido de excepción al

requerimiento de estacionamiento vehicular por el mismo periodo de tiempo, condicionado al
cumplimiento de todas las normas de seguridad provinciales y/o nacionales que regulan la
actividad, debiéndose cumplir además con los siguientes requerimientos:

•	 Designar un Técnico en Seguridad e Higiene;
Designar Profesional responsable del proyecto de refacción;
Designar Profesional responsable de la verificación estructural;
Informe del Ministerio de Educación qite salve los incumplimientos a la Normativa Básica

de Arquitectura Escolar;
Informe aprobatorio del Área	 nica de B mberos;
Resolver el ingreso/egreso 1 estableo te to por la Av. Maipú

prohibido efectuarlo por las c es San	 9 de Juli
quedando expr

. . rgias y Sándwi

Provineia de Tierra del Fuego
Antánida, e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUALA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

"2010— Mo del Sicentenado da la Re yoiszión da Mayo"

Aeta N° 133

Feeha de Sesión; 26/11/2010	 Lugar: Municipio de Ushusia

1. Expediente DU-793812010. "A-70-9g Trabuebi (varios) s/ excepeión al CPU: Uso".

Consideraciones previas
El MMO Alberto Silvio Moreno solicita se tramite la excepción al Artículo VIII.V.5.1 "Normas
generales del uso del suelo" del CPU, para el funcionamiento del establecimiento educativo
"Escuela Modelo de Educación Integral" (E,M.E.I.), en el segundo y tercer piso del edifielo de
locales comerciales de la parcela A-70-9g, ubicada en la calle San Martín N° 788, propiedad de
Marta Trabuchi, Jorge Luís Trabuchi y Daniel Héctor Trabuchi,
Tanto la solicitud de excepción como la planilla de pedido de excepción no cuentan con la
rubrica de los titulares del inmueble, Posteriormente se incorpora al expediente Nota de
Encomienda rubricada por el Sr. Gustavo Damián Muriel, Socío Gerente de Ushuaia Shopping
SRL.
Zonificación CE1 — Central Microcentro
Según lo informado por el titular del establecimiento en los medios de comunicación, el instituto
funcionará en los turnos mariana y tarde, con una matrícula de 323 alumnos por turno. Este
número es en función de la cantidad de aulas y del informe aprobatorio del Ministerio de
Educación.
El uso planteado no cumple con los permitidos para la zonificación CE1, así como tampoco da
cumplimiento a los requerimientos de módulos de estacionamiento establecidos por CPU.
La obra se encuentra paralizada por no haberse presentado la documentación de obra ni obtenido
el permiso de ínicio de obra.

Propuesta 1
Rechazar el pedido de excepción referido tanto al uso solicitado como al requerimiento de
estacionamiento vehicular, en atencíón a los incumplimientos evídenciados con respecto a la
Normativa Básica de Arquitectura Escolar (conforme a lo informado en Actas de Inspección
Técnica de Obras •Nros. 15414 y 15415 de la Dirección de Obras Privadas), al Código de
Planeamiento Urbano (según Informe Depto E.y N. N° 35/10 de la Dirección de Urbanismo) y al
informe Letra D.T. I‘l° 1040/2010 (referido al estacionamiento vehicular).

Convalidan: Guillermo BENAVENTE, Walter DALPIAZ, Glenda LEMOS, Rubén MAURLNO,
Claudio NUÑEZ OLIVERA, Gastón NUÑEZ OLIVERA, Rodolfo ORDOÑEZ, Virginia RIZZO,
Jorge ROLANDO, Federico TRACHCEL, Silvia TRIFILIO.
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Dar resolución también a las observaciones detalladas en las Actas de Inspección Técnica
de Obras mencionadas en la Propuesta 1, y demás documentación solicitada por las distintas
áreas municipales.

Convalidan; VIctor CASIMIRO, Miguel CAVIGLIA, Jorge COFRECES, Gabriel GARCIA,
María Eugenia GÓMEZ, Martín MOREYRA.

2. Expediente DU-5987/2010. W-02-05b — Mattenet - Caso si Excepción retiro frontal".

Se retira de la reunión el Sr. Gabriel GARCÍA.

Consideraciones previas
Los Sres. Claudio Eduardo Mattenet y Marcelo Abel Caso, a través de su técnico actuante: MMO
Marcelo Carlos Barría, solicitan excepción al Art. VII.1.2.3.2 del CPU - Indicadores
Urbanísticos: retiro frontal (5 m), para la parcela de nomenclatura catastral: F-2-5b, de su
propiedad.
Zonificación: MI — Mixto Industrial.
De acuerdo al plano aprobado de "empadronamiento de refacciones", de fecha 18/10/2000, existe
una superficie a demoler de 20,46 m2. Los propietarios se comprometen a demoler el sector
indicado como Baños (de 6,16 m2), solicitando excepción para el resto (por razones
estructurales).
El tema fue tratado en sesión del CoPU del día 29 de Octubre del coniente año, en la cual se
recomendó que el expediente vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de analizar la
situación de los predios linderos respecto al retiro frontal reglamentario.
El relevamiento se efectuó sobre las siete parcelas con frente a la calle Aviador Marconcini: se
observa que tres fueron exceptuadas de cumplir con el retiro frontal y dos de ellas se encuentran
en situación irregular.

Propuesta
Autorizar la excepción al retiro frontal, condicionando la misma a mantener libre de
construcciones una superficie de 9,00m de ancho por 27,50m de profundidad, con el objeto de ser
utilizada como estacionamiento y para la carga y descarga de camiones, y al cumplimiento del
compromiso de demolíción, según consta en el expediente administrativo. Los condicionantes así
establecidos regirán hasta tanto se modifique la edificación existente; en tal caso, se deberá dar
cumplimiento a la normativa vigente establecida para la zona.

Convaiidan: los presentes.

3 Expediente DU-6551/2010. "B-27-11 Peraltilla s/ Extepción al CPU - Estacionamiento
vehicular".

Consideraciones previas
La Sra. Nora a través de su representante técnico: MMO Carlos Allende, solicita
excepción a los Artículos VIII.1.7 "Estaciona •. • o de;hículos" y VIII.7.1 "Sanidad" del CPU,
para la parcela de nomenclatura catast ; ; -27-11
Zonificación: Rl - Residencial Dens ad media
En el año 1998 se aprueban plan. para la const 	 'ón de dos consultorios, un office y un bal
existiendo en la misma una vi nda de dos 	 orios.
En el año 2008 se aprueba danos par	 .11ació A"all y un q ncho. En el aft
pr nta una odificación .e obra 	 dos consul rios y tr

1,11111L
rgias y SandOn rán Arg
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una sala de espera. Estos planos son aprobados por la Dirección de Obras Privadas con la
condición que en caso de no otorgarse la excepción se preverá un estacionamiento a 100 m de la
construeción.
El Artículo VllI.7. 1 "Sanidad" del CPU. estable el requerimiento de I (un) módulo de
estacionamiento por consultorio. En este caso, se deberían prever 3 (tres) módulos,
El pedido de excepción se fundamenta en que el tamaño de la parcela, menor a la establecida para
la zona, no permite localizar módulos de estacionamiento, existiendo en el entorno inmediato
dársenas de estacionamiento, tomando en cuenta también la poca congestión vehicular de la zona.

Propuesta
Autorizar la excepción solicitada, habida cuenta de que en las cercanías de la parcela en cuestión,
se encuentran dársenas de estacionamiento (sobre la calle Marcos Zar) que darían respuesta al
requerimiento.

Convalidan: los presentes.

• Expediente DI/;63
"Nuevas Urbanizaciones y

o IV.

	

ód el ajeelisTa rlientu Urbann s/ modificación Capítu	 •

	

1	 ,

a	 t
Se retira de la reunión el Sr. Federico Roberto TRACHCEL.

Consideraciones previas
La Dirección de Urbanismo propone un proyecto de ordenanza que modifica el Capítulo IV del
Cédigo de Planeamiento Urbancy "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", con el objeto de
permitir las subdivisiones simples, condicionadas a una superficie minima de 10 hectáreas, a
respetar con cada fracción que se realice. Por debajo de esa superficie mínima, propone —como
requisito previo a cualquier división— que la fracción deba integrarse al resto de la ciudad,
realizándose el planteo urbano y las cesiones pertinentes.

Propuesta
Dar curso al proyecto de ordenanza, modificando la superficie mlnima a 20 hectáreas.

Convalidan: los presentes.

7,3Expediente DU-7817/2010. Andorra Vecinos s/ solicitud de ordenamiento de macizos 0, P
y N.

Se incorpora a la reunion, el Arq. Alejandro Augusto LESTA LESCANO. (Depto. Proyectos
Urbanos, Dirección de Urbanismo).

Considera ciones previas
La comisión de Obras Públicas del Concejo Deliberante solicita al CoP11 se expida con referencia
a una propuesta tendiente a ordenar los Macizos del Yalle de Andorra de nomenclatura catastral

ovisoria . O, P y N.
sector cuenta con un proyecto munícipal

actualmente en proceso.
En el Anexo II del Informe Dpto4,U. N° /10, donde se ha superpuesto el parcelamiento
municipal con el reclamado por fos ocupan	 e_observa que las superfIcies de estas últimas
considerablemente mayores a las que res	 del	 to.
En 1 Anexo III se observa el parc,e1 	 ud al t abajo de consenso efectdefOijailn_,00

de urbanización, cuya mensura se encuentra

nas, Georzias y Sán
„.

el Sur so se
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Propuesta 1
Someter el proyecto a una nueva instancia de negociacián, sometiendo a revisión la situación de
los siguientes predios: Macizo N, Paxcelas 2 y 10, Macizo 0, Parcela 19,

Convalidan: Víctor CASIMIRO, Miguel CAVIGLIA, Jorge COFRECES, Walter DALPIAZ,
Glenda LEmos, Alejandro LESTA LESCANO, Rodolfo ORDOÑEZ, Virginía RIZZO

Propuesta 2
Tender a Ilevar las parcelas de los ocupantes a superficies similares a la de la demanda
habitacional, por un principio de equidad y respeto.

Convalídan: Guillermo BENAVENTE, María Eugenia GOMEZ, Claudio NUÑEZ OLIVERA,
Gastón NUÑEZ OLIVERA, Jorge ROLANDO, Silvia TRIFILIO

45. Expediente DU-8033/2010 Concejal Pino sl "Propuesta de afectación de 15 bectáreas en el
Valle de Andorra al Programa Municipal e Creadón de Suelo Urbano".

Se retira de la reunión, el Arq, Alejandro Augusto LESTA LESCANO. Se incorpora el Sr,
Maximiliano LOBO (Dirección de Gestión Ambiental).

Consideraciones previas
El Concejal Juan Carlos Pino presenta proyecto de Ordenanza que propone afectar al Programa
Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) una superficie aproximada de 15 hectáreas del
Valle de Andorra, ubicadas al norte de las 64 hectáreas en actual proceso de urbanización.

• Zonifica el sector como R3 — Residencial Densidad Baja.
• Establece un plazo no mayor a 180 días para que el Departamento Ejecutivo Municipal

realice el estudio y proyecto de urbanización.
El área involucrada en el proyecto se implanta sobre tres zonificaciones del Valle de Andorra:
Zona de Desarrollo Social y Económico, Zona de Desarrollo Económico y Bosque Comunal.
abarcando también un sector de tierras fiscales sin mensurar del Cerro Dos Banderas.
El sector es conocido como "Antiguos Leñadores", encontrándose actualmente ocupado en forma
irregular por más de setenta familias.

Propuesta
Modificar el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 3085 y/o ineorporar un nuevo anexo a la
misma, que contemple la afectación al CSU los sectores zonificados por la Ordenanza Municipal
N° 2750 como: Zona de Desarrollo Social y Económico (ZoDSyE) y Zona de Desarrollo
Económico (ZoDE), a los efectos de estudiar de forma ordenada y como un todo, las condiciones
ambientales y las posíbilidades de urbanización futura de gran parte de la Vertiente Sudoccidental
el Valle de Andorra. A tal efecto, la Dirección de Urbanismo elaborará el proyecto de

modificación correspondiente.
--a3E)

Convalidan: los presentes,

Coordinación: GUGLIELMI Viviana Stella GOMEZ María Eugenia

Secretaría de Actas: CÁRDENAS Lidía del Carmen

n representación del Departamento Elüntívo:

BENAVENTE Guillermo Raúj; .• CAS	 íctor Rogelio; COFRECES Jorge; DALP
Walter Horacio; GÓMEZ María E ni LESTA LESCANO Alejandro Augusto-
Maximiliano; MAURINO Rubé	 OREYRA Martín Arlel;	 Z OLIVE
Gastón;	 OLIVERA	 o; OøNEZ Rodolf	 tonio;

Ut

Las Isl gias y Sán n y serán
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Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia GracielaY \
Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel; GARCÍA Gabriel; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles

USHUAIA, 26 de Noviembre de 2010,

5

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota No 02- /11.
Letra: D.U.

USHUAIA, 06 ENE 2011

Sra. Subsecretaria G.U:

Me dirijo a Ud., con relación al expte. SP 7221/2008 3-1000-2AMR

Excepción al CPU, y a la acción de incostitucionalidad interpuesta por la firma Patagonia Spirit

S.A. contra la Municipalidad de Ushuaia.

En tal sentido y conforme al acuerdo alcanzado que en copia simple obra
a fs. 113/115, se elevan las actuaciones a los efectos de remitir al Concejo deliberante el

Proyecto de Ordenanza que forma paite de dicho acuerdo como ANEXO II (Ver fs 115).

Cabe aclarar que mediante expte. DU 6305/2010 se ha tramitado con

intervención del Consejo de Planeamiento Urbano y convalidación de la totalidad de sus

integrantes presentes, un proyecto de modificación al Código de Planeamiento, tendiente a

modificar la normativa que nos impedía autorizar subdivisiones simples de tierra o parces rurales

no integradas al sistema urbano, con la aclaración de que se propuso la modificación de la

superficie mínima de 10 a 20 hectáreas. Se adjunta copia de proyecto de ordenanza en tramite y

acta No 133 de reunión ordinaria del CoPU.

Se eleva la presente a su consideración y a los efectos de continuar con

el trámite según estime corresponder.

O A. n RDOÑEZ
rePior de U nisme/ipalidad de Ushu*

"Las Islas Malvinas, Georgeas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicipaIidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: DEROGASE la Ordenanza Municipal 3637.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE la subdivisión de la Parcela Rural denominada según

nomenclatura catastral como J-1000-2AMR conforme la solicitud tramitada mediante

expediente administrativo SP-7221/2008.

ARTÍCULO 3°: AUTORIZASE a reemplazar la calle costera requerída en el articulo

IV.1.3.4. "Costa Marítima" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal

2139, por un sendero peatonal de acceso público dentro del ancho de 50 metros citado

en el mismo.

ARTÍCULO 4°: REGISTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ro

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich Del Sur y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"
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